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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, e.A. 

Señores 
Concejo Municipal de La Libertad 
Periodo del 1 de enero a.l 30 de abril de 2018 
Departamento de La Libertad 
Presente 

La Corte de Cuentas de la República, basándose en el Art. 5 numeral 1 Art. 30 
numerales 1, 2, 4 y 6 y Art. 31 de su Ley, y de conformidad a la Orden de Trabajo 
No, 29/2021 de fecha 7 de junio de 2021, ha realizado EXAMEN ESPECIAL A LOS 
INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA 
APLICABLE A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 
DE ABRIL DE 2018. 

1. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Emitir un informe que contenga los resultados del EXAMEN ESPECIAL A LOS 
INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA 
APLICABLE A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 
DE ABRIL DE 2018. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Constatar mediante aplicación de procedlmlentos de auditorias el registro 
oportuno y su respectivo respaldo de los hechos económicos durante el periodo 
de examen. 

b. Verificar el cumplimiento de aspectos de control interno relacionados con las 
operaciones de la municipalidad, durante el periodo de examen, incluyendo 
contar con expedientes de proyectos completos. 

c. Comprobar el cumplimiento de leyes y otra normativa aplicable a las operaciones 
de la municipalidad durante el periodo de examen, y comprobar que la ejecución 
de proyectos de Infraestructura y los proyectos sociales, se han ejecutado de 
acuerdo a contrato y especificaciones técnicas. 

d. Verificar aspectos relacionados con denuncias interpuestas en la Corte de 
Cuentas de La República, especlficamente en lo concerniente a: Anticipos a 
Empleados, Combustible, Controles de asistencia y permanencia a empleado~ 
municipales y alumbrado público. 1.'f-" ~~ '" < '\ r.", <.., 1 , .hJ· , 
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2. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 

El Alcance del Examen Especial comprende la revIs1on de la documentación 
relacionada con los ingresos y gastos del periodo de examen, comprendido entre el 
1 de enero al 30 de abril de 2018. En el Alcance se incluyen el desarrollo de 
proyectos de infraestructura y ayuda social desarrollados por la municipalidad. 

En el Alcance del Examen Especial se incluyó la evaluación de aspectos que se 
relacionan en requerimientos enviados a la Corte de Cuentas en fecha 17 de enero 
de 2019 y 11 de mayo de 2021 , concernientes a: Anticipos a Empleados, 
Combustible, controles de asistencia y permanencia a empleados municipales. 

El Examen se realizó con base a técnicas y procedimientos establecidos en las 
Normas de Auditoria Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 

3. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLLCADOS 

Entre los principales procedimientos de auditoria aplicados, se detallan los 
siguientes: 

a. Evaluamos la documentación de soporte, la correcta aplicación de los hechos 
económicos y la liquidación de los anticipos de fondos proporcionados a 
empleados y funcionarios municipales, de conformidad a la normativa aplicable, 

b. Revisamos los registros institucionales para comprobar el cumplimiento del 
Instructivo para el Registro de Bienes Muebles e lnmueples y comprobar que los 
bienes estén a nombre de la Municipalidad, 

c. Verificamos que las cifras reflejadas en las cuentas que registran las 
Remuneraciones, Personal Permanente y Remuneraciones Personal Eventual, 
están respaldas por la respectiva documentación de soporte y controles 
aplicables, 

d. Verificamos las autorizaciones y controles en relación a los gastos registrados en 
la cuenta Productos Qulmicos, Combustibles y Lubricantes, así como los 
procesos de adquisición y contratación relacionados, 

e. Verificamos las áreas relacionadas con los aspectos incluidos en las Denuncias 
Ciudadanas y requerimientos presentados en la Corte de Cuentas de La 
República, 
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f. Evaluamos el cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de 
proveedores y prestadores de servicios, asl como las funciones del personal de 
la municipalidad designado para su administración, 

g. Verificamos el detalle de proyectos de Inversión en infraestructura ejecutados en 
el periodo examinado y evaluamos por medio de muestra los procesos 
correspondientes y sus registros contables. 

h. Verificamos la realización y documentación del proceso de entrega y recepción 
del gobierno local al 30 de abril de 2018. 

4. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Los resultados obtenidos en el Examen Especial, son los siguientes: 

1. FALTA DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS DEL PERIODO 201 8. 

Comprobamos que no se elaboró ni presentó para aprobación del Concejo Municipal 
y posterior publicación en COMPRASAL, la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones o Plan Anual de Compras y Suministros, correspondiente al período 
2018. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: 

Art 16: "Todas las Instituciones deberán hacer su Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones de Bienes, Construcción de Obras y Contratación de 
Servicios no personales, de acuerdo a su plan de trabajo y a su presupuesto 
institucional el cual será de carácter público. a tal fin se deberá tener en cuenta, por 
lo menos: 

a) La Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, dentro de los limites establecidos en el literal a) del Art. 6 de esta Ley, 

B) Las disposiciones pertinentes de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera Del Estado. 

c) Las existencias en inventarios de bienes y suministros; 
d) Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, 

económica y ecológica, en la realización de una obra; 
e) Las acciones previas, durante y posteriores a su ejecución, incluyendo las obras 

principales, complementarias y accesorias, as1 como aquellas que sirvan para-:-.=--~ 
ponerlas en servicio, definiendo metas a corto y mediano plazo; y, ,1-~ ·¡:¿, 

f) La calendarización física y financiera de los recursos necesarios par I r<s;u ;,-, 1
'··, ~, 

ejecución, los gastos de operación y los resultados previsibles, las unid tlé's, •!\ _,· ·' ,. ,· • --r 
:, e>\•..,..,,, .. '°""' "" -"~ .,, 
~ 
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responsables de su ejecución, las fechas previstas de iniciación y terminación de 
cada obra, las Investigaciones, los planos, los proyectos, especlficacíones 
técnicas, asesorlas, consultorlas y estudios que se requieran, Incluyendo los 
proyectos técnicos económicos que sean necesarios". 

Art. 17: "La máxima autoridad de una Institución, sea que su orígen provenga de 
elección directa, indirecta o de designación, tales como Ministros o Viceministros en 
su caso, Presidentes de Instituciones, Fiscal General de la República, Procurador 
General de la República, Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
Directores de Instituciones descentralizadas o autónomas, a quienes generalmente 
se les atribuye la representación legal de las Instituciones de que se trate y el 
Alcalde, en el caso de las Municipalidades, en adelante para los efectos de esta ley, 
se les denominará el titular o los titulares•. 

Art. 19: "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable 
por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación. Si hubiere 
indicio de la comisión de algún delito por parte de los subalternos en el cumplimiento 
de sus funciones, deberá comunicarse de inmediato a la autoridad competente para 
no incurrir en responsabilídad por la omisión del aviso correspondiente. El Tltular 
será responsable solidariamente por la actuación de sus subalternos en el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso 
deberá iniciar los procedimientos e Imponer las sanciones que la misma establece, 
sin perjuicio de deducir la responsabilfdad penal s1 la hubiere". 

Art. 120: "Los contratos de suministro se celebrarán de acuerdo con la politlca anual 
de adquisiciones y contrataciones, el plan de trabajo y el plan anual de compras y 
suministros". 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrata.cienes de la 
Administración Pública, establece: 

Art. 14: "La elaboración de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
institucional, estará a cargo del Jefe UACI; en coordinación con la Unidad Financiera 
lnstítucional (UFI), tomando como base el proyecto de presupuesto de la Institución 
para el ejercicio siguiente con que se cuente a la fecha de la elaboración del 
programa. Al ser aprobado el presupuesto, se realizarán los ajustes que 
correspondan a la programación anual. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 16 de la Ley, para la elaboración de la 
Programación Anual, las instituciones deberán tomar en cuenta los aspectos 
siguientes: 

a) Los lineamientos emitidos por la UNAC para facilitar el manejo de la programación 
respecto al presupuesto; 
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b) Las necesidades de obras, bienes o servicios requeridos en programas 
especiales, de apoyo administrativo y de inversiones de cada institución; 

c) Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles e Inmuebles que 
por su naturaleza asi lo exijan; 

d) El costo estimado de las obras y de los bienes o servicios relacionados con las 
mismas, cuando se tengan elementos para determinarlos; 

e) Los pennisos, autorizaciones y licenc.ias que se requieran para la realización de 
las diversas obras, cuando su tramitación y obtención corresponda a la 
Institución contratante: 

f) Las potenciales prórrogas en los contratos que por su naturaleza puedan 
requerirlas, en la medida que las mismas sean previsibles; y, 

g) Las caracterlsticas de la región donde deba realizarse la obra pública, Incluyendo 
condiciones ambientales, climáticas y geográficas, a efecto de definir el 
momento oportuno para su ejecución". 

Art. 15: "En la programación anual de adquisiciones y contrataciones, las 
instítuciones incluirán, por lo menos, lós siguientes datos, para cada adquisición: 

a) llpo o clase de obra, bien o servicio por adquirir o contratar, según el caso; 
b) El valor estimado de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o 

contratar; 
c) El mes estimado de adquisición o contratación, eri el cual se prevé fonnalizar la 

misma; La fuente de financiamiento; y, 
d) Cualquier otro requisito o especificación establecida o requerida por la UNAC, en 

los fonnatos que se remitan para tal efecto, en los ténnlnos de la Ley y el 
presente Reglamento". 

Art. 16, párrafo primero: "Las instituciones, a más tardar treinta dias calendario 
después que su presupuesto haya sido aprobado por la Asamblea Legislativa o en 
su caso, por los Concejos Municipales, pondrán a disposición del público su 
programación anual de adquisiciones y contrataclones del periodo presupuestarlo 
siguiente. La misma deberá ser publicada íntegramente en el Sistema l=lectrónico de 
Compras Públicas y además, podrán utilizar las carteleras institucionales o los 
medios de comunicación físicos o tecnológicos de la Institución". 

El Código Municipal, establece: 

Art. 30: "Son facultades del Concejo: 

6. Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal;" 

Art. 51: Además de sus atrlbuclones y deberes como miembro del Concej.:.o.,,.....__ 
corresponde al Sindico: "<f~ ··•e' 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

~

V.}' ..... "·i ~·' " 
~., {'! .,,) 

~ ¡;j 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1•. Av. Norte y 13'. C. Ple. San Salvador, El Salvador, C.A. 



f) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, Ordenanzas, Reglamentos, 
Acuerdos del C.onceío y de competencias que le otorgan otras leyes•. 

La deficiencia se ha originado porque la Jefa UACl, no cumplió con lo que establece 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en cuanto a su 
responsabilidad para coordinar y elaborar la programación anual de adquisiciones y 
contrataciones, lo cual tampoco fue señalado por el Concejo Municipal, no obstante, 
haber aprobado compras institucionales, sin asegurarse que no se contaba con el 
documento de respaldo de estas compras, que a la vez las relacionara con el 
presupuesto institucional. 

La deficiencia ha originado que los procesos de adquisiciones y contrataciones del 
periodo examinado, se realizaron sin planificación y sin vinculación al respaldo 
presupuestario, que garantizara a la vez fa estabilidad financiera de la institución, 
además, que no se hizo público el Plan Anual de Compras de la entidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercera 
Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria y 
Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril 
de 2018, manifiestan lo siguiente: •manifestamos nuestro interés de subsanar las 
observaciones producto del EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y 
AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVAS APLICABLES A LA 
MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. Notificación recibida el dla nueve de septiembre 
del año dos mil veintiuno: MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de 
desvanecer las observaciones realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en 
la oficina de Acceso a la Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto 
de La libertad, ya que la Institución es la que cuenta con la información necesaria 
útil y pertinente para poder desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
día trece de septiembre del mes en curso•. 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021 , el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "Si bien es cierto que sus dignas autoridades citan los articules 16, 17, 19, 
120 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta Administración Pública 
(LACAP) los cuales regulan lo del Plan Anual de Compras, pero a mi persona nunca 
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se me hizo ni por escrito ni de manera verbal de parte de la Jeja de UACI de la 
Municipalidad la elaboración de dicho Plan, la encargada de la UACI debió en su 
momento notificar al Concejo que se necesitaba que el concejo Municipal aprobara 
el Plan Anual de Compras para posteriormente subirlo a COMPRASAL, como 
concejal desconocia que el área de UACI, juntamente con la Unidad Financiera no 
había elaborado el Plan Anual de Compras para su aprobación". 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Síndico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "Si bien es cierto que sus 
dignas autoridades citan los articulas 16, 17, 19, 120 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) los cuales regulan lo del Plan 
Anual de Compras, pero a mi representado nunca se le hizo de su conocimiento ni 
por escrito ni de manera verbal de parte de la Jefa de UACI de la Municipalidad la 
elaboración de dicho Plan, la encargada de la UACI debió en su momento notificar al 
Concejo que se necesitaba que el concejo Municipal aprobara el Plan Anual de 
Compras para posteriormente subirlo a COMPRASAL, mi representado desconocla 
que el área de UACI juntamente con la Unidad Financiera no había elaborado el 
Plan Anual de Compras para su aprobación". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones institucional, manifiesta lo siguiente: "Al respecto 
manifiesto que, como Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. si realizó los 
esfuerzos en coordinación con la UFI para su elaboración y posterior publicación; 
pero la falta de apoyo técnico por parte de la UNAC se nos dificultó continuar con 
dicha elaboración, ya que no solventó los inconvenientes presentados en el sistema 
para que nos diera pase a las si~uientes fases. Hago del conocimiento q la 
elaboración de dicho plan no sólo Involucra a la UACI en las etapas de elaboración y 
publicación sino también las Unidades Solicitantes, la UFI y como asistente Técnico 
la UNAC del Mlnlsterio de Hacienda. (Anexo copla de portada de gula emitida por la 
UNAC, donde integra los roles de las partes involucradas en la elaboración y 
publicación; asl mismo anexo copia de comunicación generada con la Unidad 
Financiera con relación al seguimiento de la elaboración de la PAAC)". 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
no presenta comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medios Impresos, en fecha sábado 11 
de septiembre de 2021. 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Liberta<!.c:,,.._-,~ 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018,,:¡Tiq ~. 
presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber í«o , 

,, :¡ ' 
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notificado por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD - RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente; 'No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el día trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 51 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existia la suficiente lnformación para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: •sr bien es cierto que sus dignas autoridades citan 
los articulas 16, 17,19, 120 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) los cuales regulan lo referente al Plan Anual de 
Compras, pero a mi representado nunca se le hizo de su conocimiento ni por escrito 
ni de manera verbal de parte de la Jefa de UACI de la Municipalidad la elaboración 
de dicho Plan, la encargada de la UACI debió eh su momento notificar al Concejo 
que se necesitaba que el concejo Municipal aprobara el Plan Anual de Compras 
para posteriormente subirlo a COMPRASAL, mi representado desconocia que el 
área de UACI juntamente con la Un1dad Financiera no había elaborado el Plan Anual 
de Compras para su aprobación". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y 
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actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abril de 
20·18, manifiestan lo siguiente: "El equipo de Auditoña estableció que la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, no elaboro el Plan Anual de Compras 
correspondiente al peñodo de enero a abñl 2018, realizando tos procesos de 
adquisición de bienes y servicios, sin contar con dicha herramienta de control 
interno. 

Al respecto manifestamos que son atribuciones de la UACI en su Art. 1 O, literal d) de 
la LACAP establece que una atribución de la UACI es: ''Elaborar en coordinación con 
la Unidad Financiera Institucional UFI, la programación anual de compras, las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, y darle seguimiento a la 
ejecución de dicha programación. Esta programación anual deberá ser compatible 
con la política anual de adquisiciones y contrataciones de la administración pública, 
el Plan de trabajo Institucional, el Presupuesto y la ejecución presupuestaría del 
ejercicio fiscal en vigencia y sus modificaciones". 

Así mismo El Alcalde Municipal como Titular y Administrador no realizó las acciones 
necesarias para que fuese autorizado y aprobado el Plan Anual de Compras y 
Suministros como lo dice el Art. 17.- "La máxima autoridad de una institución, sea 
que su origen provenga de elección directa, Indirecta o de designación, tales como 
Ministros o Viceministros en su caso, Presidentes de instituciones, Fiscal General de 
la Repúbllca, Procurador General de la Republlca, Procurador para la Defensa de las 
Derechos Humanos, Directores de instituciones descentralizadas o autónomas, a 
quienes generalmente se les atribuye la representación legal de las instituciones de 
que se trate y el Alcalde, en el caso de las Municipalidades, en adelante para los 
efectos de esta ley, se les denominará el titular o los titular es", Art. 47. - El Alcalde 
representa legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 
administración municipal Art. 48.- Corresponde al Alcalde: 6. Resolver los casos y 
asuntos particulares de gobierno y administración; 

Como miembros del Concejo Municipal manifestamos que: Por parte de la Jefa 
UACI, no se nos informó sobre las deficiencias que plantean en escñto presentado a 
los Audltores de fecha 16 de septiembre de 2021, de Igual manera el Alcalde y 
Síndico Municipal no advirtieron de dicha situación al Concejo Municipal en pleno 
para poder girar las debidas instrucciones en tiempo y subsanar tal deficiencia. Por 
ende, basados en el Art. 57. Los miembros del concejo, secretario del concejo, 
tesorero, gerentes, auditor interno, directores o jefes de las distintas dependencias 
de la administración municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individual mente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la ley 
o por violación de la misma". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y Se~ 
Regidora Propietaria de la municipalidad de La Libertad y actuantes durante'f.pl ., · ,¡~~-'\. 
periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 201 f itó , A·'· ,;A 

1•~~ ~r1 r1·c, :..~ ,.<>,-
""' .,,. .. .!'. .. 

í?, .. , 
"1~~"0"•<,· 
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obstante, haber sido notificados por medio de publicación en medio impresos, 
el dia 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario y de la 
Jefa UACI, no obstante, haber sido notificados por medio de notas: REF
DADOS-59.5-2022 y REF-DADOS-59.21-2022, respectivamente y todas de fecha 
7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Alcalde Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, 
Tercera Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora 
Propietaria, Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de 
La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018; asl también la Tercera Regidora Suplente, periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, Alcaldesa en Funciones por el periodo 
del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan que no cuentan con la información que 
les permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido solícitada a la 
Municipalidad de La Libertad, por lo tanto, la observación se mantiene. 

El Segundo Regidor Propietarío del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento 
de La Llbertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Sindico Municipal de La 
Libertad, departament.o de La libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan que desconocian que no se elaboró ni presentó para aprobación 
el Plan Anual de Compras correspondiente al año 2018 o como también se le 
denomina: Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones de Bienes, 
Construcción de Obras y Contratación de Servicios no personales. Al respecto, 
manifestamos que el Art. 120 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones establece: 
"Los contratos de suministro se celebrarán de acuerdo con la polftica anual de 
adquisiciones y contrataciones, el plan de trabajo y el plan anual de compras y 
suministros", por lo tanto, en sus decisiones y aprobaciones de compras, el Concejo, 
debla asegurarse que estas aprobaciones estuvieren de acuerdo con el referido Plan 
Anual de Compras y suministros, a la vez en concordancia con el Presupuesto 
Institucional aprobado por el Consejo Municipal, por lo tanto, no es pertinente afirmar 
desconocimiento sobre la elaboración, aprobación y publicación del documento. 
Adicionalmente, el Art. 19 de la referida Ley de Adquisiciones y Contrataciones, 
establece: "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable 
por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación ... " En este 
caso, el titular de la Municipalidad de La Llbertad es el Concejo Municipal y sus 
miembros como ya hemos mencionado, aprobaron compras y adquisiciones, sin 
asegurarse que se contara con el respectivo Plan Anual de Compras y suministros. 
Adicionalmente, el Código Municipal, en su Art. 30, numeral 6 establece, que son 
facultades del Concejo: Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 
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municipal y al respecto, la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
de- Bienes, Construcción de Obras y Contratación de Servicios no personales, es un 
plan de trabajo relacionado con el tema especifico de contrataciones y 
adquisiciones, vinculado al plan de trabajo institucional, como lo establece el Art. 16 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De 
conformidad a lo anteñor, la observación se mantiene. 

En sus comentaños, la Jefe UACI actuante durante el periodo de examen, manifiesta 
que por problemas técnicos en el sistema correspondiente, no concluyó la 
elaboración de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
institucional, y además sei'iala la participación que deben tener las unidades 
solicitantes y la UFI, al respecto manifestamos que con sus comentarios, la Jefa 
UACI actuante durante el periodo de examen acepta la deficiencia y además 
agregamos que efectivamente la elaboración de la programación anual de 
adquisiciones y contrataciones institucional se debe realizar con el apoyo de 
personal de otras unidades organizativas, pero es un proceso coordinado por la 
UACI, que debe requerir de las unidades solicitantes la información necesaria, en un 
plazo establecido, para proceder a la elaboración y presentación del documento 
respectivo. En base a nuestro análisis, la observación se mantiene. 

Debido a que el Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abríl de 2018, no 
presentó comentarlos a la presente observación, no obstante,., haber sido notificado 
por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD-RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, no presenta comentarios a la presente observación, no obstante,. haber sido 
notificado por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 de 
septiembre de 2021 , su relación con la observación se mantie•e. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la Información solicitada a oficina de Acce.so a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto, la 
observación se mantiene. 

En comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, la Apoderada __ • -~ 
General Judicial con Clausula Especial del Sindico Municipal de La Liberta , <." "1, '·t•Í< • 
actuante durante el periodo de examen, manifiesta que su apoderado no conoJ¡íd:; .,. ~---~ , 
sobre la elaboración del Plan Anual de Compras y Suministros del periodo 201 yi\. ~ :.~.i;) 

•~O"\._.. .,_~fS~, 
~" t.'' l l ·~tr4nc,!I, ' 
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que tampoco conoció que fuera presentado al Concejo Municipal para su 
aprobación, al respecto los auditores manifestamos que el Sindico Municipal, como 
asesor legal del Concejo Municipal y del Alcalde Municipal, conoció de la ejecución 
del presupuesto institucional por medio de las diferentes y varias aprobaciones de 
compras y contrataciones realizadas durante el período de examen, lo cual, debe 
estar en relación al Plan Anual de Compras y Suministros y al Presupuesto 
institucional. También participó en la firmas y autorizaciones de los documentos 
cobro (facturas, recibos, etc,) presentadas por los proveedores ele la municipalidad, 
por lo que, como mecanismo de control y veríficación, se debió cerciorar que estas 
adquisiciones estaban relacionadas con el referido Plan Anual de Compras, por lo 
tanto, no es posible desconocer sobre este incumplimiento, ya que es un instrumento 
que se relaciona durante todo el periodo fiscal, con las diferentes compras y 
adquisiciones que se deben realizar y autorizar. De conformidad a lo anterior, la 
observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a Borrador de Informe, el Primer Regidor Propietario, 
el Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor 
Propietario y el Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad 
y actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de 1:1brii de 2018, 
citan la normativa que señala que la UACI es la responsable de la elaboración del 
Plan Anual de Compras y mencionan además que esta también es responsabilidad 
del Alcalde Municipal. También agregan que la Jefa UACI no les informó sobre las 
deficiencias que ahora plantean los auditores. Señalan que el Alcalde y Sindico 
Municipal, no les advirtieron de dicha situación al Concejo Municipal. Al respecto los 
auditores manifestamos que conoció de la ejecución del presupuesto institucional 
por medio de las diferentes y varias aprobaciones de compras y contrataciones 
realizadas durante el periodo de examen, lo cual debe estar en relación al Plan 
Anual de Compras y Suministros y al Presupuesto institucional. 

También los miembros del Concejo Municipal aprobaron pagos a proveedores de la 
municipalidad, por lo que, como mecanismo de control y verificación, se debió 
cerciorar que estas adquisiciones estapan relacionadas con el referido Plan Anual de 
Compras, por lo tanto,. no es posible desconocer sobre este incumplimiento, ya que 
es un instrumento que se relaciona durante todo el periodo fiscal, con las diferentes 
compras y adquisiciones que se deben realizar y autarízar. De canformidad a lo 
anterior, la observación se mantiene. 

2. NO SE REALIZÓ NI DOCUMENTÓ EL PROCESO DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DEL GOBIERNO LOCAL AL 30 DE ABRIL DE 2018. 

Comprobamos que, no obstante, que en Acuerdo Número Ocho del Acta Número 
Ocho de reunión de Concejo Municipal del 6 de abril de 2018, se nombraron dos 
Comisiones para realizar el proceso de entrega y recepción de documentos al 
gobierno municipal entrante 2018-2021, no se realizaron las actividades pertinentes 
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para contar con la Información necesaria que permitiría al Concejo Municipal saliente 
2015-2018, la formalización de la entrega y recepción de los bienes, fondos, valores, 
depósitos en bancos, inversiones, especies, libros de actas y otros, registros, 
documentos y programas automatizados. 

La Ley de la Corte de Cuentas de La República, establece: 

Art. 24, numeral 4: ' Para regular el funcionamiento del Sistema, la Corte expedirá 
con carácter obligatorio: 

4) Reglamentos, manuales e instructivos y demás disp.oslclones necesarias para la 
aplicación del Sistema•. 

El Código Municipal, estableoe: 

Art. 30: •son facultades del Concejo: 

3. Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 
cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con 
miembros de su seno 0 particulares; 

14. Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales;• 

Art. 51 : Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico: 

f) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, Ordenanzas, Reglamentos, 
Acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan otras leyes'. 

El Instructivo No. 01 /2018 INSTRUCTIVO PARA LA ENTREGA DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES, emitido por ta Corte de Cuentas de La República en 
fecha 10 de abril de 201 8, establece: 

' 11 1. Ordenamiento y Disposición de la Documentación 

Los Concejos Municipales salientes son responsables de que toda la información y 
documentación existente en forma flsica o en medios magnéticos, esté disponfble al 
momento de su entrega a los Concejos Municipales entrantes; asl mismo, de que 
ningún miembro del Concejo, funcionario o empleado municipal sustraiga 
documentos o bienes. 

La documentación de los aspectos que se hacen referencia en los siguientes 
numerales, deberá estar ordenada, lista para su entrega y recepción: -----

1. Los Inventarios de todos los bienes, derechos y obligaciones 
municipalidad. En las municipalidades cuyos inventarios (bienes mue 
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inmuebles, bodegas, almacenes, vales de combustible o bombas, etc.) por su 
volumen no fuere posible confrontarlos el mismo dla de la torna de posesión, se 
levantarán actas parciales de las existencias, las cuales formarán parte 
integrante del Acta que haya sido levantada el dia de la toma de posesión. 
En el caso de los bienes Inmuebles, deberá elaborarse un detalle tanto de los 
que tienen o no título de propiedad o posesión, Inscritos o no en el Registro de la 
Propiedad. 

2. Nómina de empleados, consignando cargo, salario, modalidad de contratación, 
especificando la unidad o(ganlzativa en la que labora; diferenciando los que se 
encuentren ins.crftos en el Registro de la Carrera Administrativa Municipal. Asl 
como el detalle de los que administren fondos y valores, con su respectiva 
fianza. 

3. La documentación que respalde el registro de los hechos económicos en el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental, con sus respectivos libros Impresos o 
magnéticos. 

4. Los registros manuales o automatizados de las Unidades de Catastro y Cuentas 
Corrientes con su documentación respectiva (balances de empresas, informes 
de inspección, control de contribuyentes, etc.) 

5. Inventario de los procesos de recuperación de mora (administrativo y judicial); 
sancionatorios y reclamaciones judiciales a favor y en contra de la 
Municipalidad. 

6. Disponibilidades en efectívo, cuentas corrientes respaldadas con sus 
conciliaciones, libretas de ahorro e inventario de chequeras (numeraci6n 
correlativa, números de cuentas bancarias y naturaleza de los fondos). 

7. Las Inversiones en valores, en entidades financieras o empresas, si existieran. 
8. Inventario de las especies municipales con valor o sin valor determinado, tanto 

las que estén en uso o como en existencias. 
9, Las obligaciones a corto y largo plazo pendientes de pago a cargo de la 

municipalidad, deberán presentarse en un informe detallado en el que consten 
los proveedores de los bienes y servicios, y los documentos que las justifiquen. 

10. Las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, as! como la ejecución 
de obras de infraestructura, deben contar con lo siguiente: 

Planes Anuales de Compras. 
• Inventario de expedíentes de Procesos de Adquisición de Bienes y Servicios, 

clasificados: según la modalidad de contratación, por procesos liquidados y 
en ejecución y toda la documentación relacionada. 

• los documentos que amparan las garantias de los mismos. 
Lista de proveedores. 

• Inventario de los proyectos que Indique su estado, administrador de contratos, 
carpetistas, fuente de financiamiento, contratistas, realizadores, supervisores, 
monto pagado, pendiente de pago y anticipo pendiente de amortizar. 

• Inventario de las carpetas técnicas cuyos proyectos no hayan iniciado al 30 
de abril de 2018. 

11. Inventario de la normativa legal y técnica emitida por la municipalidad, tales 
corno: 
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• Ordenanzas. reglamentos, Instructivos, manuales, planes, memorias de 
labores, presupuestos y sus disposiciones. 

• Libros de actas del Concejo Municipal foliados correlativamente. 
• Los convenios celebrados con otras municipalidades u organizaciones tanto 

nacionales como internacionales. 
12. La documentación relacionada con el Registro del Estado Familiar (libros. de: 

nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, modificaciones, subsidiarios, 
rectificaciones y reposiciones) deberá estar resguardada en los archivos y 
oficinas que corresponda. 

13. Los Sistemas de Información y comunicación, deberán encontrarse resguardos 
en los equipos informáticos propiedad de la municipalidad y no deben ser 
copiados, sustraldos, modificados o eliminados. 

V. Formalización de la Entrega y Recepción 

La formalización de la entrega y recepción de los bienes, fondos, valores, depósitos 
en bancos, inversiones, especies, libros de actas y otros, registros, documentos y 
programas automatizados, podrá hacerse total o parcialmente levantando las 
correspondientes actas según corresponda, conforme el modelo de acta sugerida, 
según anexo•. 

En caso de haber diferencia entre las existencias físicas y los saldo.s de cierre a la 
fecha de entrega, esta se hará constar en el acta, para efectos de una auditoria o 
examen especial posterior por parte de la Corte de Cuentas. 

La elaboración del acta general o parcial estará a cargo de las personas designadas 
por las respectivas Comisiones y serán suscritas por todos los miembros de las 
Comisiones en representación de ambos Concejos, en tres ejemplares, una para el 
Concejo saliente, otra para el entrante y para la Corte de Cuentas de la Republlca". 

El Acta número Ocho de Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal 
de la ciudad y Puerto de La Libertad, a las dieciséis horas del día cinco de abril 
del año dos mil dieciocho, Acuerdo Número Ocho, establece: "El Concejo 
Municipal CONSIDERANDO: 1) En vista que el dla 30 de abril de 2018, finaliza el 
periodo administrativo de la actual gestión municipal, se hace necesario elaborar un 
Informe que facilite el proceso de traspaso a las nuevas autoridades e.lectas, basado 
en los lineamientos emitidos por la Corte de Cuentas de la Repúblíca, Por tanto, para 
cumplir con el compromiso de realizar con un traspaso ordenado y transparente, 
promoverá y sóstendrá las conversaciones necesarias con las autoridades electas 
para el periodo 2018-2021, para definir el Plan de Trabajo, a fin de que se pueda 
proceder con un Traspaso Sistemático, bien estructurado y formulado, asimismo, 
para cumplir con este compromiso, el Concejo Municipal aprueba la conformación d.~ 
una Comisión de Traspaso Municipal, que será responsable de recolectar, actualiiar , - · '~, 
y sistematizar la información requerida y formular el informe de traspaso, que debe'fá • ~~ e~• 
presentar al Concejo Municipal en la última sesión del mes de abril del corriente ~S'\, --... , ,{,' 

~ ~· 
·~tVAOO'il•C..· 
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pa a su correspondien e r·evisión y ap obacian; 1.1) Que tomando de base el Art 203 
de la Constitución de 1la Repúbl ca1 de IEI Salvado y los Artlculos 3 n meral tres, 30 
numeral cuatro y catorce, 31 oume:r.al cuatro, 34 y 35 odos del Código Municiparl. El 
ConoeJo Mqnic pal en pteno uso de· sus acultades legales ACU ROA. 1) Conformar 
J'a Comi:síán del Concejo Munícipal para realiz:ar el -trámite de traspaso del actual 
Concejo al nuevo Concejo Muntc·pal electo para el periodo1 2018 202, 

Comisión: Conce;o Mun"cipal 

2) Conformar el Equ po écn co pa a realizar el trám te de traspaso del actual 
Concejo al, nuevo Concejo Municipal etecto para el periodo .201 B-202. 

No. Nombre 

2 
3 
4 
6 

La deficiencia se ha originado po,rque 1los miembros del Concejo Municipal ,que 
aproba on •las com sto es de traspaso y los miembros de la-s referidas comísiones, 
no dieron seguimiento ,aJ comprom·so y responsabilidad asumida con el traspaso de 
gobierno municipal, en cumplimiento a al lnstruc,tfvo No. 0112018: INSTRUCT~VO 
PARA LA ENTREGA DE LOS GO:BiERNOS LOCALES, emitido por la Corte de 
Cuen:a de La Repúbfaca ,en fecha 10 de abril de 2018. 

La deficiericia ha o g.inado · a ta de transpar,encia en a gestión mun cipal y e la vez, 
no contar con datos de referencia det cambo de adminístración municipal. a efectos 
de rendii·ción de cuentas. 

C·OMENTA:RlOS O:E LA ADMINIS,TRACIÓ1N 

Por medio de no si'n referenci:a de fecha 1,4 de septiembre de 21021, el Alcalde 
Munic,pat Pri,m. r Regidor Prop etario Segundo Regidor PropietaTi:01 Q.umto 
Re_gidor Propietario, Sexta Regidora Prop,letarla Octav•c Regidor Propietario y 
Segundo Regidor Sup.lente1 todos mrie!mbros del C·once10 Municipal de La 
Libertad, Departamento de La, Libertad, periodo dell 01 d•e· 1enero al 30 de b.ril 
de 201 e. manifiestan lo siguiente: "manifestamos nuestro interés de subsanar ~as, 
observaciones producto, del EXAMEN ESPECJAL A LOS INGRESOS Y E'.GRESOS Y 
Al CUMPLIM ENTO DE LEYES Y NORMATIVAS .AJPLICABLES A LA 
MUNICIPAL DAD DEL PUERTO DE LA LIIBERTAD' POR EL PERJODO DEL U1 DE 
ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2016. Notificación recibida el d:la nueve de, septiembre 
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del afio dos mil veintiuno: MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de 
desvanecer las observaciones realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en 
la oficina de Acceso a la Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto 
de La Libertad, ya que la Institución es la que cuenta con la infonnaclón necesaria 
útil y pertinente para poder desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
dla trece de septiembre del mes en curso". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021 , el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "Respecto a este punto hago el siguiente comentario: el concejo aprobó 
dos comisiones que se encargaría de realizar el procedimiento que emana la Ley de 
la corte de cuentas de la Republíca, asl también el instructivo número 01/2018, 
instructivo para los Gobiernos locales emitido por la corte de cuentas de la Republica 
emitido en fecha 10 de abril del 2018; el por qué no lo hicieron desconozco, pero 
tomando en cuenta que en dicho periodo fue la Misma administración Municipal del 
periodo 2015-2018, la misma que fungiria en el periodo 2018-2021 , y siempre se ha 
actuado confonne a la leyes y ha pegado al código Municipal, siempre se ha cuidado 
los bienes de la municipalidad y se ha hecho un buen uso de los recursos 
financieros". 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Sindico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: " ... mi Representado que 
fortno parte del Concejo Municipal aprobó dos comisiones que se encargarla de 
realizar el procedimiento que emana la Ley de la Corte de Cuentas de la Republíca, 
asl también el instructivo número 01/2018, instructivo para los Gobiernos locales 
emitido por la Corte de Cuentas de la Republica emitido en fecha 10 de abril ctel 
2018 el por qué no lo hicieron desconozco, pero tomando en cuenta que en dicho 
periodo fue la Misma administración Municipal del periodo 2-015-2018, la misma que 
fungirla en el periodo 2018-2021, y siempre se ha actuado confonne a la leyes y ha 
pegado al Código Municipal, siempre se ha cuidado los bienes de la municipalidad y 
se ha hecho un buen uso de los recursos financieros". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021 , la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones institucional, manifiesta lo siguiente: "Al respecto 
hago de su conocimiento que si se realizaron las actividades pertinentes par ~-~---~--- . 
obtener la información necesaria para realizar el acta de traspaso. Dicho documel) o\, , ·< JI. 
se encuentra como anexo al acta #1 de fecha 1 de mayo de 2018". ,..;-'.f 1 •· < :\ 
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Por medio de nota de fecha 17 de septiembre de 2021 , el Tesorero Municipal 
actuante durante el periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "En el acta número uno del día uno de mayo del año dos mil dieciocho se 
menciona una rendición de informe sobre la Acta de entrega al nuevo concejo 
municipal, Información que se le proporcionó al Secretario Municipal de ese 
entonces". 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presento comentarios a la presente observación, no obstante., haber sido 
notificado por medio de nota REF .OADOS.EEPTOLIBERTAD - RESUL TAOOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 . 

El Encargado de Activo Fijo actuante durante el periodo de examen, el Cuarto 
Regidor Propietario y el Secretario Municipal de la Municipalidad de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 
30 de abril de 2018, no presentaron comentarios a la presente observación, no 
obstante,, haber sido notificados por medio de publicación en medios 
impresos, en fecha sábado 11 de septiembre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: •No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograría contestar en el lapso de tiempo establecido, 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dla trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pru·ebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existia la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a .la ley y el principio de legalidad". 

18 



C rte de Cuen de - Repdblka 
m alvadnr_, º 

En respuesta , notificacion de B,onador de l'nforime y por medio de nota de 
fecha, 116 de febrero de 201221 la Apoderad.a General Judicial con Clausula 
:Especial del Sindico Muniicip,al de La !Libertad. actuante durante el peri,odo, de 
examer, 1 manifi:esta1 lo sig:uiente; "Respecto a es e punto, Como Apoderada de mi 
represen ado hago ·el síguieme ,comentario,; mi Representado ,ue formo parte, del 
Concejo Municipal aprobó dos comisiones que &e eneal-garra de reallizar el 
procedlimie to, que emana la Lay de, 11a Corte d . Cuenta d ,la Republica, asr 
también el instructivo 111Jmero 0112018 i I structivo para los Gobiernos, ocales, emitido 
p,or la Corte de Cuentas de la Republ ca emitido e ·, fecha 10 de abril del 2018; eJ por 

1qué no lo h.icteron des.conozco pero tomando en cue ta que en dicho periodo fue 'la 
Misma admín'straclón Municlpal del periodo 2016-2018, la misma que 'fungkía en el 
pe.riodo 2018-2021 1 y $lempre se ha actuado conforme a la leyes y ha pegado al 
Código Munioip,al, iempr - se har cu dado los bfene:s de la muniielpalidad y se ha 
hecho un buen uso, de l,os recursos financieros". 

En respuesta. a notrfi,c.a,c,1ón de Bonado.r de informe y por medio de no,ta de 
fecha 14 de febrero de 2022. el P'rimer R gidor P'ro1p,fetario ,el Segund10 Regidor 
Propietario, Séptimo Regidor Propietario y e'I Octavo Regidor Prophitario 
todos de la Muni,cJpalidad de La Ube,rtad y ctuantes durante el perodo, de, 
examen del del 01 de enero al 30 de, abr11 de 2018, manifiestan lo siguiente: 1 Y en 
cuanto al Primer Regidor Propietario , Segundo Regidor 
Prop~etaño ••• ••• , Octavo Regidor Propietario _ 
manifiestan: que miembros del Concejo delegaron una comis1tm para poder I evar a 
cabo los procesos prepara orios de , raspase de mando a ta adm'histrac!6n entrante, 
pero cabe mencionar que dicha Com sí6n la parte conformada por el Concejo 
saliente no fue convocada para poder desempenar as dis,. ntas funcione qUe les 
ftJeron delegadas. por los miembros del Concejo ya que les manifestaron que la 
misma admin stración era la ·que continuaba gobemando y a.l no poder contar con las 
actas de traspaso no se procerli6 a firrna ,el acta de ,entrega de mando. Por loan es 
e,xpuesto soHcitamos q e se nos exíma de dicha responsabilidad". 

En res¡puesta a notifi,caci,ón de Borrado,r de lrnforme y por medio de, nota de 
fecha 14 de febm,ro de 2022 el Octavo Regidor Pro:pietarJo de la mumcipahdad 
de La Libertad y actuan,te durante et perl,odo de e.xamen de!l 1 de enero al 301 de 
abril d , 2.018 manifiesta Jo sigu·ente: .. . Expongo l,o siguiente: si bien es 1cieno que 
tui integrante de una de las comisiones para reanzar el proceso de entrega y 
recepción de doOIJmentos al g,obie no municipal e, trante 201 ,B - 2021, manifestó no 
fue omisión de rn parte no haber rearzado el proceso de entrega V recepoión al 
gcblemo en rante, pues yo me presente con el án mo de 1tabajar en ,ello a la oficina 
del senor secretario municipaJ , ya q¡ue ,el formaba 
parte de una de las comisiones nombradas por el Concejo y ;[e-dije que \tenla a q!Ue 
trabajáramos en lo del traspaso al :g,obtemo entrante, a o cual eJ me manifestó que 
no me preocupara po,r eso ya ,que el, gobierno entrante era siiempre presidido por 1el~ 
mi5mo Alcalde ( ), y que e los se encargarían e , 
elaborar e'I nforme y· que me oorivocarlan a firmar solamen e,, de hecho eJ Con ejÓ 
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saliente fue invitado a la primera reunión de Concejo entrante, pero que en esa 
reunión solo nos conocimos entre concejales entrantes y salientes y luego de 
saludos y aplausos el señor alcalde dijo al Concejo saliente que ya podfamos 
retirarnos del salón de sesiones sin que en ese momento se firmara acta de entrega, 
pensando que posteriormente me llamarían a firmar tal acta de traspaso o de 
entrega, lo cual nunca sucedió, pero dejo el comentario de lo sucedido y de mi 
presencia a la oficina del secretarlo para trabajar en el proceso de entrega y 
recepción de documentos al gobierno entrante•. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, Sexta 
Regidora Propietaria, Secretario Municipal y del Encargado de Activo Fijo, 
todos de la municipalidad de La Libertad y actuantes durante el periodo de 
examen comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no obstante, haber 
sido notificados por medio de publicación en medio impresos, el día 11 de 
febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario, 
Segundo Regidor Suplente, de la Jefa UACI y Tesorero Municipal con 
funciones de Jefe UFI, no obstante, haber sido notificados por medio de notas: 
REF-DADOS-59.5-2022, REF-DADOS-59.11 -2022, REF-DADOS-59.21 -2022 y 
REF-DADOS-59.14-2022 respectivamente y todas de fecha 7 de febrero de 
2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Alcalde Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, 
Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria, Octavo Regidor Propietario y 
Segundo Regidor Suplente, todos miembros del Concejo Municipal de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
manifiestan que no cuentan con la información que les permita dar respuesta a la 
presente observación, la que ha sido solicitada a la Municipalidad de La Libertad, por 
lo tanto, la observación se mantiene. 

El Segundo Regidor Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento 
de La Libertad, periodo del periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Síndico Municipal de La 
Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan que conocfan y participaron en el nombramiento de las comisiones 
que debían realizar el proceso de traspaso de gobierno local según el instructivo 
emitido por la Corte de Cuentas, pero que desconocen el porqué no se dio 
cumplimiento a esta aprobación, al respecto el Código Municipal establece en ei Art. 
30 que Son facultades del Concejo: ... 3,: Nombrar las comisiones que fueren 
necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus facu ltades y 
obligaciones que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares y 4. 
Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 
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administración municipal. Por lo que, debió dar el debido seguimiento para cumplir 
con otra de las disposiciones contenidas en el mismo Art 30 del Código Municipal, 
como es el numeral 14, que establece: Velar por la buena marcha del gobierno, 
administración y servicios municipales. De conformidad a lo anterior, la relación de 
lo.s funcionarios con la observación se mantiene. 

la Jefa UACI actuante durante el periodo auditado y que formó parte de las 
comisiones nombradas para participar en el traspaso del gobierno municipal, 
manifiesta que los documentos que evidencian el trabajo realizado se encuentran 
como anexo del Acta #1 de fecha 1 de mayo de 2018, de igual forma el Tesorero 
Municipal manifiesta haber participado en el proceso y que los documentos 
respectivos fueron entregados al Secretario Municipal y que estos constan en la 
referida Acta # 1, al respecto verificamos que efectivamente en los puntos de 
agenda del ACTA NUMERO UNO de la Sesión Ordinarfa, celebrada por el Concejo 
Municipal de la ciudad de La libertad, a las once horas del dla 1 de mayo de 2018, 
se establece: " ... Rendición de un breve informe sobre la Acta de entrega al nuevo 
Concejo", pero en el contenido del desarrollo de la Sesión no se hace referencia a 
este proceso y los auditores hemos realizado las consultas respectivas en la 
Secretaria Municipal del período 2021-2024 y se nos ha proporcionado documentos 
que, aunque hacen referencia a ese proceso, no están firmados por los 
participantes. Tampoco se ha proporcionado evidencia de haber remitido estos 
documentos al Secretario Municipal como lo establece el Secretario Municipal. En 
ese sentido la deficiencia se mantiene, al no haber obtenido la información 
probatoria necesaria. 

Debido a que el Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de la libertad, 
Departamento de la Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificado 
por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD-RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que el Encargado de Activo Fijo actuante durante el periodo de examen, el 
Cuarto Regidor Propietario y el Secretario Municipal de la Municipalidad de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, no presentaron comentarios a la presente observación, no obstante, 
haber sido notificados por medio de publicación en medios impresos, en fecha 
sábado 11 de septiembre de 2021 , su relación Con la observación se mantiene. 

En -sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso 8A!. .~: 1.; 
Información Pública de la Alcaldla de la Libertad. No -agrega comentarios ¡;¡tia>", • ~~-::
podamos_ relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tan -.,,~ • · -(11 • _ j\ 
observación se mantiene. ':,••\;, , •. ., :.,r;,1 .., . 
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'En sus comentarlos, fa Apoderada General Jucllc al oon Clausula Es,peclal. det 
Sindico Municipal actuante durante ,el periodo de -examen, a,cepta que su apoderado 
participó en la aprobación de dos comisiones par.a realizar el traspaso, del gobiemo 
m1Jnicipal. pm lo que no es posíbte desvinciuarse del seguimiento que se debía 
realizar a este Acuerdo de Conse·o Mu icipal. Además1 como asesor Jegal dlel, 
Concejo, Municipal, su responsabilidad e-ra mayor con ,el segiu miento~ los acuerdos 
tomados y en este caso, se, ten a una responsabilidad con las instrucciones, y 
normatva ,que al respec o del · raspaso de g·obiernos munic pa!es, habia emitido la 
Corte de C entas de La República De conformidad a lo anterior. la observación se 
man,Jene. 

En sus comentari:os p·oste· tores a Borrador de, ll!nforme, el Pr1mer Regidor Prro,pietario, 
el Seg , ndo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Sép ímo Regidor 
Propietarfo, y el Octavo Regidor Propietario, todos de la Munidpandad de La Libertad 
yac uantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abríl de 20181 
manifiestan que 11a parte conformada por e Conce)o satlente no fue convocada para 
poder desemperlar las d stlnta.s, funCilones que les fueron delegadas por los 
miembros del Concejo, y,i, que· les manifestara,, que l'a misma admin··stración era la 
que continuaba gobernando y al no poder con ar con as actas de traspaso, no e 
pr,oced ·O a firmar el a1cta d,e entrega de mando. A~ r1especto el' Código Municipal en 
sue Art, 34 y 35 establecen que los Acuerdos de Concejo Munic'pal se deben 
cumplir nmediatamente, y en este caso la Corte de Cuentas ambién establecfó llos 
Hneam entos por medo de los cuales se· debían reafizar las actividades de traspaso 
de g1ob ernos municjpaJes; pa a contar con informació , re evante y necesaria para la 
r,erid"ción d:e cuentas. De conformidad a le anterior la cbservac~ón e mantiene~ 

3. FALT,A DE EXPEDIENTE DEL ,SEGUIMIENTO 0 1E LA EJIEC:UCIÓN DE 
COINrRATO. 

Constatamos que el Admin strador de Contrato, nombrada por el Conoe 10 Munlclpa 1 

n:o presentó el expedi,ente que debe1 contener ,os In orme,s correspond entes al 
segulm'ento del contrato; "Construcción de Tramos de calll'e del Mun·cipio del Puerto 
la Libertad , Depto. La Libertad. licitación Pub íca No. LP/AMIPLU07/2017· Código 
-#17041 1 adjudicado a lla. emp~esa , po el monto 
de $442,502.43, ademas, no se encontró Acta final de r~cepcl.ón del pruyecto ,el 4 
de abr'I de· 20·18. 

El Acta 1número 1Cuarenta y siete de sesión or-dinaria con fecha de 29!1112017 
en er Acuerdo #3, numerales, Z) y 3), establece: 1) El Concejo, Muntcipal cons[ente, 
del costo beneficio y en base al in o ,me del j,efe de pro,yectos ha ornado a1 bien 
reor"entar 1os fondos de los proyectos citados en el Plan Anuaf de Inversión 2017 ali 
o los proyecto de pavimentación con mescla asfáltica en nueve tramos de calles dell 
Municipio de·l Puerto de La ILibe ad, Departamento de La Libertad, de gual número, 
de comunidades: 2) P ]erizar, Aprobar y Ejecuta ta Carpeta Técn·ca · er Proyecto, 
17041 'CONSTRUCC ÓN DE TRAMOS DE CALLES DEL MUNICJPIO DEL 
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PUIERTO IDE ILA I IBERTAD1 DE:PARTAMENTO D LA Llll9ERTAD11 C.a(p,eta Técn·ca 
formulada par el 1 Jefe de la Unidad de Piroyeclos d,e 
la Munf:cipalldad1 por un monto de cuatrocientos sesenta y un m I tresc entos 
cincuenta y cuatro 701100 dól'ares de c-s, Estados Unidos de América 
(94611354.70)¡ Proyecto que sera ejecutado con la Fuente de Fmanc·amiento 4 
(préstamo adqui , do par la Municipalidad en e[ año 201i7 ante el Consorcio, -

y Banco ; ... . 
3) Se nombra al como Admini rador de 
Contratos para el proyec1 0 17041 y al Jefe de l,a Unidad de proyectos -

como, Supervisor l1ntemo par.a el Proyecto en mención; 

ILa ILey de Adq1uisi,ciones y Contrataciones de Adminislrac1ón P,ObHca, 
ei¡tab'ece: 

Arl 10~ 11lA UACI estar,á a. cargo de un Jefe ef cual sera nombrado por el TituJar de· 
la Institución· quien deberá reunir los mismos, requls tos -exigidos en el artrcu o 8 de 
la presente Ley, y sus a rlbuc·ones seráh las ·sTgui·entes: 

b) Ejecutar los Pr,oaesos de Adquis'ciones y Contrata iones obJeto de esta ,ey; para 
lo ,ooal He~ará un expediente de odas sus actuacio es del proceso de contratación, 
desde el requerimiento de ta unidad soli,ci ante hasta la liqufdación de la obra bien o 
servicio'". 

Art. 19.: 'El titular de la instiilución o la persona desíg1nada por éste, está en la 
obl gac ón de dar s,egulmiento a la actuació· de, 1,os subaLemos y será responsable 
por 11a negligencia ,en que 1incurrtere en la observancia d esta ,obligación. Si hubiere 
indicio de la comisión de alg(ln delito por parte de los subalternos en el' cumplímiento 
de sus funciones .• deberi ,comunica -se de inmediato a la auto 1dad competente para 
no neurrir en responsabilidad por la omis·ón de!I aviso correspondien e. :El Tltu ar 
será ~esponsable sol dariamente por la actuación de sus ubalternas en e,I 
ir,cumpl miento de las obligaciones ·establecidas en esta Ley; asimismo1 en su caso, 
deberá, iniciar ros procedimien os e ·mponer las sanciones que la misma establece 
sin perjuicio de deducir la respon,sabi idad penal s1 la h bier,e. 

Los subalternos que tuv eren a su cargo los actos prep,ara arios de las ad.quisic[ones 
y contrataeiones,1 asr coma lo relacionado con la \ltgil:ancia de su ,ejecución y 
1iqu1daclón respo detán personalmente por las infracciones o d _ Jitas que, ellos 
cometie en 1 en ocasión de l'os actos regulados en esta Ley .. .. " 

Art 82: ~s¡ contrato deberá cumplirse en el. lugar, €echa y 1condiclones establecidas 
en su · exi o y en l:os doc1Jmentos conbractuales anexos, a.l m smo. 

Art. 82•Bis: "La Unidad Solicitante propondrá a , •titu lar pata su nombramiento, a 1 . s
adminis1radores de cada contrato, quíenes tendrán las responsab'lidades sigu ente · 

,, " 

T láfonos PSX: (SOS) 2592'-80 O, Código P'_: tal 101 107 
htlp ,1www.cot1ed- 1.11n .gol,. V P. Av.No Y'13ª. 1C. 1Pfs.S _ 1 _I _di- .El _· Jv · 0 .e.A. 



a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; asl como en los 
procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos: 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos 
e informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular pa.ra iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden 
de inicio hasta la recepción final; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratist1:1, las actas de recepción total 
o parcial de las adqulsiclones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
conformidad a lo establecido en el reglamento de esta ley; 

f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 
recepción ele las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 
incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver at 
contratista las garantías correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacíonados con fallas o desperfectos en 
obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; as! como Informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para 
que ésta proceda a su devolución en un períedo no mayor de ocho dlas hábíles; 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta ley, su reglamento y el 
contrato". 

El Código Municipal, establece: 

Art. 47: "El Alcalde representa legal y administrativamente al Municipio, Es el titular 
del gobierno y de la administración municipales". 

Art. 48: "Corresponde al Alcalde: 5. Ejercer las funciones del gobierno y 
administración municipales expidiendo al efecto, los acuerdos, órdenes e 
instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes a la buena 
marcha del municipio y a las polllicas emanadas del Concejo" 

Art. 51: Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico: 
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b) Velar por que los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo 

d) Examinar y fiscalizar las cuentas Municipales, proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo 
de los recursos del Municipio; 

f) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan otras leyes; ... • 

La deficiencia fue ocasionada por el Administrador del Contrato, al no presentar el 
expediente conteniendo el informe correspondiente al proyecto mencionado en la 
condición y el Acta final de recepción de dicho proyecto, lo cual, no fue supervisado 
y observado por la Jefa UACI, el Alcalde Municipal y por el Sindico Municipal, quien 
no dio seguimiento al Acuerdo de designación. 

La falta de expediente del Administrador de Contrato, ocasiona que se tenga la 
llmitante de verificar que las especificaciones técnicas y cláusulas contractuales se 
cumplieran, además se incrementa el riesg<'l de no contar con los documentos 
correspondientes, ante Muros trámites y reclamos que deban ser solventados por la 
institución. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: •manifestamos nuestro interés 
de subsanar las observaciones producto del EXAMEN ESPECIAL A LOS 
INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVAS 
APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD; POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. Notíficación recibida el 
dia nueve de septiembre del año dos míl veintiuno: MANIFESTAMOS LO 
SIGUIENTE! Que con el afán de desvanecer las observaciones realizadas hemos 
procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso a la Información Pública en la 
Alcaldía del municipio del Puerto qe La Libertad, ya que la Institución es la que 
cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
día trece de septiembre del mes en curso". 

~--"~ ... 
Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021 {p!, - : .. : \ 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial /•l:lél ti·~ .,_\\ 
Síndico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo dél ·0:.1 · .z;,).1.1 -~ ........ ,,..._ :~/í 
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de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo ,siguiente: " ... tal como sus dignas 
autoridades citan el art .. 82.BIS de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), el artículo es claro en mencionar las funciones del 
administrador de contrato, la persona encargada de la administración del contrato 
tenia que cumplir con sus funciones e informar a la unidades competentes de la 
municipalidad los avances e lnformenes de la ejecución de dicho proyecto al no 
hacerlo se convirtió en una negligencia de las partes técnicas administrativas de la 
municipalidad". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, manifiesta lo siguiente: "Al respecto 
manifiesto que si ·bien la UACI está a cargo de un jefe como lo establece el articulo 
10 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la responsabilidad de 
que se cumpla cada cláusula del contrato está a cargo del Administrador de 
Contrato, según lo establece el articulo 82 bis de la LACAP; por tal razón como jefa 
UACI me encargue de resguardar los expedientes entregados por el administrador 
de la documentación generada de la ejecución del proyecto, sin embargo, la forma 
por el cual el administrador de contrato documento sus funciones debe estar 
reflejado en los expedientes generados por su persona y en los informes de labores 
presentados a la administradora de su contrato•. 

El Administrador de Contratos de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 30 de abril 
de 2018, no presenta comentarios a la presente observación, no obstante, 
haber sido notificado por medio de publicación en medios impresos, en fecha 
sábado 11 de septiembre de 2021. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifíesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omíto manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la ofi'cina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldla de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el día trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 
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Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existla la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: "Con respecto a este punto como Apoderada de mi 
representado, realizo el siguJente comentarlo: tal como sus dignas autoridades citan 
el art.82,BIS de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), el artículo es claro en mencionar las funciones del administrador de 
contrato, la persona encargada de la administración del contrato tenia que cumplir 
con sus funciones e informar a la unidades competentes de la municipalidad los 
avances e Informes de la ejecución de dicho proyecto al no hacerlo se convirtió en 
una negligencia de las partes técnicas administrativas de la municipalidad". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Administrador de Contratos, de la 
municipalidad de La Libertad y actuante durante el período de examen 
comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medio Impresos, el dia 11 de febrero de 
2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte de la Jefa UACI, no obstante, haber 
sido notificada por medio de nota: REF-DADOS-59.21-2022 de fecha 7 de 
febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De acuerdo a los comentarlos presentado por el Alcalde Municipal en nota de fecha 
13/09/2021, donde no se presentan mayores comentarios relacionados con las 
presuntas observaciones, solamente se detalla un escrito donde -Se solicita Acceso a 
la Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto de La Libertad, ya que 
la Institución es la que cuenta con la información necesaria útil y pertinente para 
poder desvanecer todo el hallazgo, la cual se solícftó el 13/09/2021, para la cual no 
les han dado repuesta. 

Por lo cual al no tener comentarios específicos a las presuntas observaciones que 
analizar y evidencia que examinar la observación se mantiene y pasa al Borrador de 
Informe. 

En relación al comentario emitido la Ex Jefa UACI, se considera en respe 
expediente, ella se excusa lfmitándose a expresar "por tal razón como jefa UA 
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encargue de resguardar los expedientes entregados por el administrador de la 
documentación generada de la ejecución del proyecto, sin embargo, la forma por el 
cual el administrador de contrato documentó sus funciones debe estar reflejado en 
los expedientes generados por su persona y en los informes de labores presentados 
a la administradora de su contrato• 

No es suficiente explicación, debido a que el expediente del administrador de 
contrato que se supone debió dejar archivado en el área de UACI, fue sollcítado y 
manifestaron no tener ese documento, además dentro del art. 10 literal b) Ejecutar 
Los Procesos De Adquisiciones y Contrataciones Objeto de Esta Ley; para lo cual, 
llevará un expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde 
el requerimiento de la unidad solicitante, hasta la liquidación de la obra, bien o 
servicio; por lo cual , se mantiene la presente observación. 

Los comentarios del Apoderado del Ex- Sindico Municipal, enfatizan que la persona 
responsable de la presente observación es el Administrador del Contrato, sin 
embargo, no aborda sobre su responsabilidad en la presente observación, ya que 
según normativa legal establecida en el Art. 51 del Código municipal, las 
atribuciones especificas del Sindico de la cual se destaca: b) Velar por que los 
contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los 
acuerdos emitidos por el Concejo, d) Examinar y fiscalizar las cuentas Municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del Municipio; Por lo tanto, se 
determina se mantiene la presente observación. 

El Administrador de Contrato del proyecto relacionado, fue notificado por medio de 
publicación en medios Impresos, sin embargo, no se presentó a reUrar la 
comunicación correspondiente, por lo que, la presente observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
Información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
lnfonnación Pública de la Alcaldia de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene, 

En comentarios posteriores a Borrador de Informe, la Apoderada General Judicial 
con Clausula Especial del Sindico Municipal, manifiesta que la normativa aplicable 
indica las funciones del administrador de contrato, y que la persona encargada de la 
administración del contrato tenla que cumplir con sus funciones e informar a la 
unidades competentes de la municipalidad los avances e informes de la ejecución de 
dicho proyecto y que al no hacerlo se convirtió en una negligencia de las partes 
técnicas administrativas de la municipalidad, sin embargo el Art. 51 del Código 
Municipal establece en los literales e) y f) lo siguiente: e) Asesorar ai Concejo y al 
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AJcalde; f) Velar por el estricto cumpHmiento de 1este Código, Ordenanzas 
Regla:rnentos, Acuerdos del Concejo y de Compe·encias que 'e otor:gan otras Leyes. 
Lo antentor, lo vincula directamente con la deftoiente gestión por parte del 
Administrador de Contrata. qui,e:n no presentó el 1expedlent,e de adm nistración del 
contrato del proyecto 17041 . De con ormidad a lo an· erior la de ,ciencia se 
mantiene·. 

Debido a que a. Jefa UAC y el Administrador de Contra o no presentara 
comentarios, posterior a la lectura del borrador de informe, la deficiencia se 
mantiene. 

4. APROBACIÓN D11!: ORDEN DE 1CAMBIIO POR 72 752'.15, SUPERANDO E·L 
MONTO PR_ESUPUESTADO P,ARA EL PROYECT·O 

Constatamos que, para la ejecuci(m del 1proyedo 11Construcci6n de Trennos de calle 
del Municipio del Puerto La Ubertad, Oeplo. La libertad. Licitación, PLJbll'ica No. 
LP/AMPLU0712017; Código #17041 , adljudieado, a la empresa 

m por $442 502.431 se contaba con un presupuesto de $443,607.68 1 

aprobéndose 1.:1:na Orden de Cambi10 po $72.752.15 con la cua ,, se uperO por 
$71 ,646.90 e mono disponible para el referido cor,t¡;ato. Dicha Orden de Cambio, 
~ue aprobada segi:i Acuerd0 2 del Acta 4 de sesión de Concejo Municipal del 9 de 
f,ebrero de 20 8. 

La Constiituc1ón de ta Rep·óbHca, es ablece: 

Art. 2'28: ' Ninguna suma podrá comprometerse o abonarse con car9,o a fondos 
pub ioos, • no es den ro de 'as lirn :aclones de! un crédlo p-resupuesto. 

Todo ,comprom so, abono ·O pago deberá efectuarse sergl.'.ln lo disponga la ley. 

S6 o podrán comprome ers•e1 fondos de eje oicios ·futuros can autorización 1egis atílve, 
p.ara obra~r de interés publico o administrativo o para1 la consoíidac·ón o conversión 
d , a deuda pública, Con tales, finalidades podrá va ar un presupuesto 
e·xtraord narío". 

El Codigo Municipal, ,establece: ArL 76: 'El piresupuesto1 de egresos. contendrá las 
part das correspondientes para la atención de as ·fu ne.iones, actividades, y servicios 
Municip,alesl así como que ºº cres,pondan a nve,rsiones y a aportes para 
fundaciones, 1empresa.s sociedade , insUuciones Munic'ipales alJtótiomas y demás 
organismos de carácter Municipal o lnter-Municipal'i. 

,.. 1 

Art 1:8; 11EI Concejo. no podrá. acordar ningún ga to p,arai el cual no exista previ fon 
presupues1ana. Asimismo, no podrá autoríza egresos de fondos que no est,:n 
consignadas expr,esamente! en el p,resupuesto". 
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Las Disposic iones Generales del Presupuesto Municipal de La Libertad, año 
dos mil dieciocho, aprobado en Acuerdo número Tres del Acta número Tres de 
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del 30 de enero de 2018, establece: 

Art. 6: "El presente presupuesto deberá ejecutarse a base de caja, es decir, que solo 
se afectará con los ingresos efectivamente percibidos y con los pagos efectuados, 
no pudiendo contraerse compromisos si no hubiere fondos en caja y/o la 
disponibilidad financiera y tampoco si no hay disponibilidad en presupuesto" 

Art 15: "El Concejo Municipal no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista 
previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de fondo que no 
estén consignados expresamente en este Presupuesto Municipal. Todo•ello en base 
al Art. 78 Código Municipal. 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 91 del Código Municipal, las erogaciones 
de fondos deberan de ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 
comunicadas al Encargado/a del Departamento de Presupuesto para que legalice el 
comprobante de Egreso respectivo y al Tesorero a efecto de pago al tener legalizado 
dicho comprobante, posteriormente pasa a Contabilidad para su respectivo registro, 
salvo los pagos fijos debidamente consignados en el Presupuesta Municipal 
aprobado, que no necesitarán autorización del Concejo". 

La Ley de Adquisiciones y Contr,ataciones de Administración Pública, 
establece: 

Art 11: "La UACI trabajará en coordinación con la unidad financiera institucional UFI 
del Sistema de Administración Financiera Integrado SAFI, establecido en la Ley 
Orgánica De Administración Financiera del Estado en lo relacionado a adquisiciones 
y contrataciones de obras, bienes y servicios, especialmente en lo concerniente a la 
programación de las adquisiciones y contrataciones, y a la disponibilidad 
presupuestaria.' 

Art 16: "Todas las instituciones deberán hacer su programación anual de 
Adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción de obras y contratación de 
servicios no personales, de acuerdo a su Plan de Trabajo y a su presupuesto 
institucional el cual será de carácter público. a tal fin se deberá tener en cuenta, por 
lo menos: 

a) La Politica Anual de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración 
Pública, Dentro de Los Limites Establecidos en El Literal A) Del Art. 6 de esta 
ley. 

b) Las Disposiciones Pertinentes de Acuerdo a La Ley Orgánica de La 
Administración Financiera del Estado. 

c) Las existencias en Inventarios de bienes y suministros; 
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d) Los estudios de preinversión que se requieran para deffnir la factibilidad técnica, 
económica y ecológica, en la realización de una obra; 

e) Las acciones prevías, durante y posteriores a su ejecución, incluyendo las obras 
principales, complementarias y accesorias, asi como aquellas que sirvan para 
ponerlas en servicio, definiendo metas a corto y mediano plazo; y, 

f) La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su 
ejecución, los gastos de operación y los resultados previsibles, las unidades 
responsables de su ejecución, las fechas previstas de iniciación y terminación de 
cada obra, las investigaciones, los pianos, los proyectos, especificaciones 
técnicas, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, Incluyendo los 
proyectos técnicos económicos que sean necesarios•. 

Arl 19: "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable 
por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación. SI hubiere 
indicio de la comisión de algún dellto por parte de los subalternos en el cumplímiento 
de sus funciones; deberá comunicarse de inmediato a la autoridad competehte para 
no Jncurrir en responsabilidad por la omisión del aviso correspondiente. El Titular 
será responsable solidariamente por la actuación de sus subalternos en el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso 
deberá iniciar los procedimientos e imponer las sanciones que la misma establece, 
sin perjuicio de deducir la responsabilidad penal si la hubiere. 

Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisiciones 
y contrataciones, asl como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y 
liquidación, responderán personalmente por las infracciones o delitos que ellos 
cometieren, en ocasión de los actos regulados en esta Ley .... ." 

La deficiencia fue ocasionada por el Concejo Municipal, al aprobar una Orden de 
Cambio que superó por $71 ,646.90 el monto disponible para la ejecución del 
contrato y por la Jefa UACI, por no haber verificado la disponibilidad presupuestaria 
para el proyecto, advirtiendo que no se contaba con fondos para el pago de la 
referida Orden de Cambio. 

La aprobación de Orden de Cambio que supera el monto de lo presupuestado para 
la ejecución de un proyecto, lo cual genera usos de fondos no autorizados para el 
proyecto y una alteración de la ejecución financiera de la entidad, por un monto 
$71 ,646.90. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcald ~1 "" 
Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercéta ' t ~ 
Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propieta ia.'y ' -
Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal d ~< ,. . .,,., Jlf 

~ -.! ~,J.~•,,flo,._.V. 
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Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril 
de 2018, manifiestan lo siguiente: "manifestamos nuestro interés de subsanar las 
observaciones producto del EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y 
AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVAS APLICABLES A LA 
MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. Notificación recibida el dla nueve de septiembre 
del año dos mil veintiuno: MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de 
desvanecer las observaciones realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en 
la oficina de Acceso a la lnfonnación Pública en la Alcaldia del municipio del Puerto 
de La Libertad, ya que la Institución es la que cuenta con la información necesaria 
útil y pertinente para poder desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
día trece de septiembre del mes en curso•. 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "En ese sentido contesto de la siguiente manera: si bien es cierto que todo 
gasto debe estar presupuestado de conformidad al art. 78 de la Constitución de la 
Republica y al presupuesto realizado por la Municipalidad, pero el proyecto se 
superó el monto debido que el encargado de elaborar la carpeta técnica no realizo 
bien el presupuesto, para la finalización del proyecto y tomando en cuenta que 
prevalece el interés común de la población, por lo tanto dicho proyecto se ten1a que 
tenninar para mejorar el nivel de vida de los habitantes•. 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Sindico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: • ... si bien es cierto que 
todo gasto debe estar presupuestado de conformidad al art. 78 de la Constitución de 
la Republíca y al presupuesto realizado por la Municipalidad, pero el proyecto se 
superó el monto debido que el encargado de elaborar la carpeta técnica no realizo 
bien el presupuesto, para la finalización del proyecto y tomando en cuenta que 
prevalece el interés común de la población, por lo tanto dicho proyecto se tenia que 
tenninar para mejorar el nivel de vida de los habitantes•. 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de nota REF.OADOS.EEPTOLIBERTAD - RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021. 
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Corte de Cuentas de la República 
m Salvador, e.A. 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
no presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medios Impresos, en fecha sábado 11 
de septiembre de 2021. 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, manifiesta lo siguiente: "Sobre la 
presente deficiencia, se expresa lo siguiente: Que para el periodo auditado la 
Municipalidad contaba con el Departamento de Proyectos, quienes fueron los 
encargados de supervisar la ejecución de las obras y avalar las órdenes de cambio 
en el sentido que estas cumplan con toda la legalidad pertinente. 

Que si bien presupuestariamente se contaba con $443,607.68 y que se adjudicó 
$442,502.43, quedando un saldo presupuestarlo de $1,105.25, lo cual no cubre los 
$72,752.15 de la orden aprobada por el Concejo Municipal. Es de tomar en cuenta 
que los presupuestos son flexibles, por lo tanto, puede haber una disminución o 
como este caso un incremento al saldo presupuestado; por lo cual el Concejo 
Municipal en base a las facultades que le confiere la Ley, realizó los ajustes 
presupuestarlos necesarios y con los remanentes de otras cuentas cubrió la orden 
de cambio aprobada. 

Por lo cual, con todo respeto pido no vincularme con la observación que 
corresponde a otros actores en el ciclo del proyecto". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograría contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldla de la Ubertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el día trece de septiembre del afio dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, ~~ 
6 ,7,8,9, 1 O, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y prueba~>P,er /~ 'i;,i 
las diferentes Jefaturas y encargados de las diferentes unidades aud· ~éí~ 

;:, o'\:,. .,_ ,,,,.#..;-f. 
~ ~· 

"~tVA"tJPc,'-
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mencionados en el Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta 
el 30 de abril del alio 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada 
y crear una certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de 
legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: " ... si bien es cierto que todo gasto debe estar 
presupuestado de conformidad al art. 78 de la Constitución de la Republlca y al 
presupuesto realizado por la Municipalidad, pero el proyecto se superó el monto 
debido que el encargado de elaborar la carpeta técnica no realizo bien el 
presupuesto, para la finalización del proyecto y tomando en cuenta que prevalece el 
interés común de la población, por lo tanto dicho proyecto se tenla que terminar para 
mejorar el nivel de vida de los habitantes•. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan lo siguiente: "En concordancia con lo manifestado en lo referente 
al hallazgo número 3 del presente borrador de informe, me permito manifestarles lo 
siguiente, que dicha aprobación de orden de compra por $72,752.15, no fue 
discutida ni aprobada en sesión de concejo por lo consiguiente no exlstía 
conocimiento alguno de la erogación de dichos fondos por parte de la municipalidad. 
Lo anterior con base al video de la sesión de concejo, asl como también a las actas 
que fueron remitidas de forma digital por el secretario municipal, las cuales contiene 
de forma Integra todos los puntos que se discutieron en la mencionada sesión de 
concejo, para lo cual pongo a su disposición con el objeto de realizar la verificación 
por medio de las diligencias correspondiente. Y de esta manera por desvanecer y 
eximimos de cualquier tipo de responsabílídad". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y de la 
Sexta Regidora Propietaria, ambos de la municipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, no obstante, haber s ido notificados por medio de publicación en 
medio impresos, el d ía 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario y de la 
Jefa UACI, no obstante, haber sido notificados por medio de notas: REF
DADOS-59.5-2022 y REF-DADOS-59.21 -2022, respectivamente y ambas de 
fecha 7 de febrero de 2022. 
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El Salvador, CA. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De acuerdo a los comentarios presentado por el Concejo Municipal en nota de fecha 
13/09/2021, donde no se presentan mayores comentarios relacionados con las 
presuntas observaciones, solamente se detalla un escrito donde se solicita Acceso a 
la Información Pública en la Alcaldla del municipio del Puerto de La Líbertad, ya que 
la Institución es la que cuenta con la Información necesaria útil y pertinente para 
poder desvanecer todo el hallazgo, la cual se solicitó el 13/09/2021 , para la cual, no 
les han dado repuesta. 

Por lo cual, al no tener comentarios especlficos a las presuntas observaciones que 
analizar y evidencia que examinar la observación se mantiene. 

De acuerdo al análisis de los comentarios del Segundo Regidor Propietario, quien ya 
nabla remitido sus comentarios junto con los otros exconcejales por medio de nota 
remitida de fecha 13/09/2021; sin embargo, emitidos nuevos comentarios en los 
cuales manifiesta que "el proyecto se superó el monto debido que el encargado de 
elaborar la carpeta técnica, no realizó bien el presupuesto, para la finalización del 
proyecto y tomando en cuenta que prevalece el interés común de la población, por lo 
tanto, dicho proyecto se -tenla que terminar para mejorar el nivel de vida de los 
habitantes•. Sin embargo, además de mejorar el nivel de vida de los habitantes como 
Concejal, tenla dentro de sus funciones el cumplimiento de la normativa aplicable a 
la municipalidad, de lo cual, se detalla en Art. 78: "El Concejo, no podrá acordar 
ningún gasto para el cual, no exista previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá 
autorizar egresos de fondos que no estén consignados expresamente en el 
presupuesto. Por lo tanto, se determina que la Observación se mantiene para el 
Concejal. 
En relación al comentario expresado por la Ex.Jefa UACI donde ella considera 
normal, no tener presupuestado lo requerido para el proyecto, ya que mantfiesto: "Es 
de tomar en cuenta. que los presupuestos son fleXibles por lo tanto, puede haber una 
disminución o como este caso un incremento al saldo presupuestado; por lo cual, el 
Concejo Municipal en base a las facultades que le confiere la Ley, realizó los ajustes 
presupuestarios necesarios y con los remanentes de otras cuentas cubrió la orden 
de cambio aprobada", pero el detalle esta que la normativa establece en su art. 16 
de Ley LACAP "Todas las Instituciones deberán hacer su programación anual de 
Adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción de obras y contratación de 
servicios no personales. de acuerdo a su Plan de Trabajo y a su presupuesto 
institucional, el cual será de carácter público. 

F) La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su 
ejecución, los gastos de operación y los resultados previsibles, las unidades 
responsables de su ejecución, las fechas previstas de iniciación y terminación d~ 
cada obra, las investigaciones, los planos, los proyectos, especificacio9éi , .' .. <.' 
técnicas, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, incluyendo¡,lqj> • ~- ·~;:~ 
proyectos técnicos económicos que sean necesarios•. \ . ., - .,,; l 

•º ~ ~✓#-' ·~.. ": 
' •ltw:,rJl/1 • 
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Por lo cual, conforme a la normativa referída no es suficiente y el comentaría de la 
Ex jefa UACI, y la observación se mantiene. 

El Apoderado del Ex- Síndico Municipal manifestó que prevalece el interés común de 
la población, pero se destaca que como Adminístración se deben limitar a los 
recursos económicos que tenfan dísponlbles, que para ese momento era superior a 
los $71,646.90, ya que el monto real de la Orden de Cambio fue por $72,752.15, 
comprometiendo la municipalidad fondos que no tenía disponibles para la realización 
del proyecto. Como lo establece el Código Municipal en el Art 15: El Concejo 
Municipal; no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista previsión 
presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egres_os de fondo que no estén 
consignados expresamente en este Presupuesto Municipal. Todo ello en base al Art. 
78 Código Municipal. Por lo tanto, se detennina que el comentario presentado no es 
suficiente para la presente observación por lo cual, está se mantiene. 

El Séptimo Regfdor propietario no presentó comentarios sobre la observación por lo 
cual la observación se mantiene. 

El Primer Regidor Suplente fue notificado por medio de publicación en medios 
Impresos, sin embargo, no se presentó a retirar la comunicación correspondiente, 
por lo que la presente observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo qe examen, manifiesta que no cuenta con la 
Información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunlcaqas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En comentarios posteriores a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con 
Clausula Especial del Sindico Munic.ipal manifiesta y acepta que todo gasto debe 
estar presupuestado de conformidad al art. 78 de la Constitución de la República y al 
presupuesto realizado por la Municipalidad, afirma que en el proyecto señalado, se 
superó el monto debido que el encargado de elaborar la carpeta técnica no realizó 
bien el presupuesto para la finalización del mismo, pero afirma que, tomando en 
cuenta que prevalece el Interés común de la población, dicho proyecto se tenla que 
terminar para mejorar el nivel de vida de los habitantes. Al respecto, los aud~ores 
constatamos que la Orden de Cambio se aprobó para ejecutar obra adicional a la 
diseñada previamente, por lo tanto, la decisión del Consejo Municipal no consideró 
la Carpeta Técn'ica como originalmente fue aprobada, y que adicionalmente no se 
contaba con los fondos para esta obra adicional. Esta situación tuvo que haber sido 
advertida por el Sindico Municipal, como parte de sus funciones de asesorar al 
Alcalde y aJ Consejo Municipal. 
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En sus, comentarios posteriores a Borrador de Informe el Primer Reg,idor Propietario 
el Segundo Regidor Propietario, ~a. Te:rceta Re9ídora Propietaria, Sépitimo Regido 1 

Pro;p:ietario y el Octavo Reg.idor Propietario, manifiestan que no estuvi.eron presentes 
en la sesió de CcmseJo Municipal en la c1.1al -e aprobó la Orden de Cambio, 
seña!ada por los auditores, y a( respecto nos adjuntan un dispositivo de 
afmacenamiento USB que contie' ·en vid'eos de las reuniones de Consejo Munictpal 
para que sean verificados por los auditores sin embargo, esta evidencia no permite 
a los audi ores la certeza razonable como lo ¡podría ser la evidencia documentaJ. En 
es1e caso contamos oon la Certificación del Acuerdo Dos del Acta Cuatro de la 
reunión de Consejo Municip.~I del día 9 de febrero de 20181 en la que se, 1cita11 los 
as[stentes, con o cual se mantiene la observación. 

Debido a que no, presentaron oomen1aríos de parte, del Cuarto Regidor Propieta ~o. 
de la Sexta Regidora Pmp,'elar .a, de-I Qulrito Regidor Propietario y de la J.efa UACl 
la observaciór:, se man iene·. 

5. FINAN;CfAMIENTO DE: PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA CON FONDOS 
DESTINADOS A OTRO PRO~ECTOI SEGÚN CO1NTRATQS, DE PRESTA 0 1 

Q'UE CONDfCIONABAN SU USO. 

Comprobamos que por med[o de Acuerdo Nümero 3 del Acta Número 47 de Sesión 
Ordina ia.; de Concejo Municipal del 29 de nov·embre de 2017j el Concejo Municipal1 
autorizó el redireccionarmento de fondos pr,evlamente autorizados por un monto de 
$461 1354. 70., para et desarr,oHo del proyecto: "Construcción de Caminos Vecina es 
en los Cantones de Cangrejera, Calle Playa Los Pinos, Cang11ejera a Vk:toria1 Cane 
prlncipa Tihuapa Norte que conduce a TI'a,cuxtli, Can ó11 Sahta C.ruz Cal1le el Rosario 
de Mora. Carao Melara cantón Santa Cruz, Cantón Majahua , Caser: o el Chumpe 
Cantón San Rafael, Cimarró centro y Aguas Escondtdas,11

1 y en su lugar se acordó 
desarrollar el proyecto: Construcción de Tramos de calle del Mun1clpio 1del Puerto~ 
Libertad, Dep o. a Libertad, por medio de la Licitación Pllblica No 
LPIAMPW0712017~ Cód1go #17041 \ adjudicado a a empresa ' 

por el monto de $442,502.43; no obstante. qtJe estos fondos 
pro enlan de prés amos contratados, con siete entidades financieras y su destino 
estaba señalado para el p oyecto que fue, omítido. por ell ConceJo Munic1pat Las 
cuotas de estos préstamos han sido pagadc;1s oon los fondos que por Ley del Fondo 
para el Desarrolra Econ6mico y Social de los Municipios (FODES) se asignan y 
transfieren a la Alcafdra Munr cípal de la. Uberlad. 

El Reglamento de la Ley de Creac,ó.n de,I Fondo, 1para el Dasarro lo Económi1c,o y 
Social de, los M.uni,cipios, estab ece1: 

Art 12, p '- r rafo final. u os Consejos Municipa'les seran res:po:nsables de. administr. _ · 
y util izar eficienteme, te los recursos asig1 ados, en una forma transparente, en ,caso 
,eontrario responderan .conforme a la Ley pertinente por el mal usn de dichos fond 11 
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E,I Te timonio, de lla Escritura Pública de Mutuo Mercantil Oto111gado, por !la 
A lcaldia Municipal de La Libertad a. favor de, 

, de 
fecha 31 de mayo de 2017, stablece: 1) MONTO: Q e en esta fecha en nombre 
de su representada, recibe a t tulo de Mutuo de la 

denti rcació n rib uta·ria 
, a quien se llamara LA.. CAJA~ un crédito por ·!a cantidad de 

TRESCJENTOS CUARENTA MIL IDOlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERl'CA, canUdad que es, este acto, recibe en su totalidad y a su ,entera, 
satisfacción. 1·) DESTINO: La Mun cipa.lidad deudora se obliga a in,v,ertir la cantidad 
de dinero recibida, asf! A) Construcci6 de Cam nos Vecinalles. en los Cantones, de 
Cangrejera, Cal e Playa Los Pmos, Cangrejera a Victoria, Callle princípal Tihuap,a 
Norte que, ,conduce a Tlacuxtli, Cantón Santa Cruz, Ca le el Rosar o de Mora. Ca ,ao 
Melara cantón Santa cruz~ Cantón Majahual Ca.serio el Chumpe Cantón san Rafae 1 

Cimarrón centro y Aguas Es.condidas, par urr monto de NOVEiNTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON OCll-lENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ... ' . 

El Te _ timonio d:a la Escritura Públiica de, Mutuo Mercantil Otorgado ¡por la 
A'lca[dia Municipal! de La Libertad favo,r de 

de 
fecha 31 de, mayo de, 2017, e:stab]ece: " 1) MONTO: ,Que en esta fecha 1en nombre 
de su 1representada 1 recíbe a titulo de Mutuo d . I~ 

, del dom cilio de - . Departamento de Cabañas, a ,quíen 
se Hamaré "LA CAJA•, un crédito por la canUdad de CUATROCIENTOS MIL 
DÓLARES LOS, ESTADOS UINIIDOS DE AMERICA, cant¡dad que es. este acto recibe 
en su tota idad y a su en era satJsfa,cción, 1) DESTINO: La Municipal dad deudora 
hará uso, de este créd to para~ . •. B) Conshtcoión de Caminos Veo nales en !os 
Cantones de cang·rejera, Calle Playa Los Pfnos 1 Cangrejera a Victoria1 Cal,le 
principal Tiih'uapa Norte que conduce a TlacuxtH Cantón Santa Crt1z Calle et Ro ario, 
de Mora. Carao. Melara cantón Santa cruz, Cantón Majahual, Caserio e Chumpe 
Cantón san Rafael. Cimarrón centro y Aguas Esca . didlas, por u1n monto d 
CUARENTA V CINCO MIL CUA TROCIENT1OS OIEZ DOLARES CON SETENTA Y 
SEIS CENTAVOS, DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA ... ". 

El Testimoni,o de la. Esc-rítura. Pública de 'Mutuo• Mercantil Otorgado ,por la 
Alcaldia unicipal de La Libertad a favor de 
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quien en adel~n e se I amará 11LA CAJA, le ha concedido a ,ra Munícipatidad 
Deudora. un crédito a titulo de mutuo por 1la cantidad de UN MltlóN DE. DÓLARES 
LOS !ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que es este acto ha liecibido en su 
totaiHdad y a su entera satísfacción la municipalldad deudora. UI) DESTINO: La 
:Municipalidad deudora se obliga a invertir la cantidad de dinero recibida para: ... 2-
Construcci.0n de Caminos Vecinales en los Ganr ones de Cangrejera, Cal'le Ptaya Los 
Pinos, Cangrefera a Vic oria, Calle principal Tihuapa Norte que conduce .a Tlacmdli, 
Cantón Santa Cruzi Galle el Rosarte de, Mora. Ga a.o Melara can ón Santa cruz, 
Cantón Ma ahuaJ Caser[o e1 Chumpe Cantón san Rafael rnmarrón centro y ,Aguas, 
, scondidas, por un Momo de CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
DOLARES CO CINCUENTA CENTAVOS DE DÓILAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. .". 

El Testimonio de la Escritura Pública de !Mutuo Merc-antil Otorigad,o por la 
Alcaid a Municipal de La Libertad · favor de 

, quien se Hamará ºLA CAJA• un 
eréd' o por la cantidad de QUIN BNTOS SEIS MIL SEISC ENTOS CUATRO 
DOLA'RES CON TRElNTA Y SIETE CENifAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, cantidad que es ,este acto rec:be en su totailidad y -a su 
entera satisfacción. I ') DESTIINO: ••. 3- Construccl:on de Caminos Vecinales en los 
Cantones de Cangr:ejera, Calle Playa Los, Pinos, Cangrejera a Victoria. Calle 
principal Tihuapa Norte que conduce a Tlacuxtll Cantón Santa Cruz, Calle el Rosano 
de 'Mora, Can,.o Melara cantón Santa ,cruz, Cantón Majahual, Caserío el Chum,pe 
,cantón, san :Rafaeti Cimarrón centm y Aguas Escondidas por un monto de C.IE:NTO 
VEINTE Mfl SIE 1 EGIENTOS TRElNTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS DE DÓ'LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .. .". 

El Testlmonto, ,de la, Esc1riwra, [Pública d:e Mutuo Mercantil otorgado por 1la 
Alcald1a Municipal de L , Libertad a favor de 

. de fecha 31 d,e mayo de 2017 establece: 11 11) MONTO: ,Que en 
esta feoha en nombre de ·su re resentada, reotbe a mulo de mutuo, de, 

se le llama~ "LA CAJA', 

Te1 , ono PBX: (503) 2592..SO O Oód o P•ostal 01~107 
Mtp. 1/WWW.corte . o v, • Av. No y 13 '. C. :: • San S v dor. El ador, C.A. 



,DOLARES IDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA can idad que, es es e acto 
reoibe en su total'idad y a su entera satisfacción. U) DESTINO: La Municipalidad 
Deudora se obl ga a nvertír cantidad de dinero r,ecibida para ... Constnmclón de 
Caminos Veotnales en los Canto1 es de Cangrejera Calle Pla,ya Los Plrms 
Cangrejera a Vic ,aria, Call,e pri1m:ip~I' Tihua,pa Norte q e conduce a Tlacuxtf, Cantón 
Santa Cruz CaHe el Rosario de1 Mma. Carao Melara cantón San·a cruz, Cantón 
Majahual; Casarlo el Chumpe Cantan san Rafae'I, C msrrón centro y Ag1ua.s 
Es1condJdas, por un monto de· SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
DOLARES CON CUARENTA. V TRES CENTAVOS· ..• " 

El Testimonio de Ita Escritu IPóbUca. de Mutu:o Mercantil Otorgado po:r la 
Alcaldía Municipal de L-a Libertad a favor de 

de 
fecha 31 de mayo de 201171 estab.leoo: " 1) MONTO: Que 1en esta fecha en nombre 
de su re resentada, recibe a tr:tulo de mutuo de 

1 que en el presente nstrumento en lo sucesiv1a se I amará LA CAJA, le ha 
concedido1 un Crédito a Tftulo de Mutuo; por la, ,cantidad de TR1ESCIENTOS Ml'L 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UiNliDOS DE AMERICA cantidad que es este, acto 
riecibe la Municipalidad Deudor-a en su otalidad y a su en era satisfaoc1ón. 11) 
OESTI ,O: La Mur1 cipalidad deudora hará uso de este crédito para,: •.. B) 
Construcci6 de Cam nos 'V1ecinaJes en los Cantones de Cangrejera, Cal e Playa Lo . 
p·nos, Cangrejera. a Vlctoria, Calle principal Tihuapa Norte que· conduce a 1]acuxtlí 
Can ón Santa CNZ, Calle el Rosario de Mlora. Caíiii0 Melara cantón Santa cru~ 
Cantón Maj,ahual:, Caserío el Chumpe Cantón san Rafael, Cimarrón centro y Aguas 
Escorididas. por 1y Monto de CIENTO CINICUEN · A V SEIS Ml1 TIRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNíDOS DE AMERICA ... 11• 

El Testfmonio de la Escritura PúbU,ca de Mutuo Merca,ntU Otorgado por la 
Al,ca(dia Munici·pal da La Liihenad a favor de 

; qu ,en en adelan.te se Hamafá LA CAJA'\ e ha concedido a la 
Municipalidad Deudora 1n, crédito a titulo de mutuo por la 1cantidad de 

1 RESCIENTOS CI CUENTA MIIL DOLARES DE LOS ESTADOS UN DOS DE 
AMERlCA,, cantidad de dinero en efectivo que en este acto reoJbe !a Municipa'lidad 
Deudora en su totalidad y a su entera sa i,sfacción. IIV)1 SUP·ERVISl1ON Y DESTIN01 

D1EL PRESTAMiO: La Mumcipalldad d,eudora des i ará la suma mutuada en ... b) La 
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cantidad de SEIS MIL SEISCIENTO VEINTE DOLARES CON VEINTICINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA para la 
construcción de camihos vecinales en cantón Cangrejera calle playa los pinos, 
Cangrejera a Victoria, calle principal Tiguapa norte que conduce a Tlacuxtll, cantón 
Santa Cruz, Calle El Rosario de Mora, Carao Melara Cantón Santa Cruz, cantón 
Majahual, caserío el Chumpe del cantón San Rafael, Cimarrón centro y Aguas 
Escondidas ... lX) CONDICIONES ESPECIALES ... c) La municipalidad finnará 
declaración jurada en la que se compromete a no desviar el destino de los fondos 
del financiamiento .. ." 

La Ley de La Corte de Cuentas, establece: 

Art. 28: "Los serv,idores al ejercer el control previo financiero o administrativo, 
analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, 
examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y 
podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las razones 
de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 

Lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores•. 

El Código Municipal, establece: 

Art. 51 : "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico: 
b) Velar por que los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos porel Concejo 

d) Examinar y fiscalizar las cuentas Municipales, proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo 
de los recursos del Municipio; 

1) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan otras leyes; ·~" 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal de La Libertad, año 
dos mil dieciocho, establece; 

~~,-. 
Art. 11 : "Las asignaciones deberán ser utilizadas en la forma en que las hay~_.,~ ~tf \ 
aprobado el Concejo Municipal. Cada asignación deberá estar disponible lp , 'V•~ ~ ·' 
durante el ejercicio fiscal a que corresponda y se utilizará únicamente para '¡ei , ..,ff 
propósitos y hasta por la cantidad indicada, excepto cuando la asignación haya s • · _,, .,, 
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modificada y/o aumentadas por transferencias legalmente aprobadas y/o por 
decretos legalmente aprobados•. 

La deficiencia fue ocasionada por el Concejo Municipal, al aprobar financiamiento de 
proyecto de infraestructura con fondos destinados a otro proyecto, según contratos 
de préstamo que condicionaban su uso y el Tesorero por no advertir del uso 
Indebido de los fondos, que ya tenfan definido su uso. 

La deficiencia ha originado un incumplimiento legal a los contratos de préstamo 
suscritos, ademas que alteró los planes de ejecución flsica y financiera del 
municipio. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercera 
Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario y Sexta Regidora Propietaria 
todos miembros del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan lo siguiente: 
"manifestamos nuestro interés de subsanar las observaciones producto del EXAMEN 
ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 
NORMATIVAS APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA 
LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. 
Notificación recibida el dla nueve de septiembre del año dos mil veintiuno: 
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de desvanecer las observaciones 
realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso a la 
Información Pública en la Alcaldfa del municipio del Puerto de La Libertad, ya que la 
Institución es la que cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de 
Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entldad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
dla trece de septiembre del mes en curso". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "En ese sentido contesto lo sigutente: se cambió de nombre der proyecto, 
pero al finar siempre se utilizó el dinero en reparar las calles del Municipio de La 
Libertad, ya que eran una de las peticiones de los habitantes de mejorar otras calles 
del municipio". 

Por medio da nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 

42 



Corte de Cuentas de 1.1 República 
El Salvador, C A. 

Síndico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: • ... se cambió de nombre 
del proyecto pero al final siempre se utilizó el dinero en reparar las calles del 
Municipio de La Libertad ya que eran una de las peticiones de los habitantes que 
exiglan que la municipalidad les mejorara otras calles del municipio, en razón a ello 
se cambió el nombre del proyecto". 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presento comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de nota REF.DAOOS.EEPTOLIBERTAD - RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 . 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
no presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 
de septiembre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota s in 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
ac1uante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramm¡ a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el d la trece de septiembre del afio dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas, 

Por Jo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos re.sponsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada y crear un =-=-,,,.... 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad•. · '• , , · 

.,, . .,_-.; ,, ' ~ -
En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de notl( de- _ 1 · · "· 1 

fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Claus / .~~ •-.-· ;:;_; 
tti,,Jl~g 
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Especial del Sindico Mun cjpal de La. Libertad . ,actu nte durante el 1peñodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: • .•• se cambi6 de nombr,e. de :proyecto, pero, al final 
s1,empre se itfüza eJ dinem ren repara las calles del Mun!cipio de la Libertad ya qwe 
eran una dr las peticiones de los habitantes que exigían q:ue la municipalidad les 
mejorar~ iotras ca les de municipio, en razón a ello se cambió el nomb e del 
proyecto". 

En respuesta a no•tificación de B,orrador d,e Informe y por medio de, nota, de 
fech.a 14 d•e febrer,o de 2022 el Primer Reg1d'0r Propietario, . ,el Segundo, Regidor 
P·ropieta.r"o., la Terioera Regidora Propretaria y ,el Séptimo Regidor Propietario 
tcdos de la Mun:icipahdad de La Libertad y actuapte durante el perfodo, de 
1xamen del del 0·1 de, enero -1 30· de· abril de 201 B', manifiestan l'.c, siguien : "Con 

respecto al presente hallazgo es de aclarar que aun e . ando se camb-i6 el nombre del 
proyecto este conservó la finalidad y objetivos pQr los cuales · e cJieado, aun cuando, 
ufri0 modificaciones en l'o, refere11te a ,la cantidad de ramos de caiil,es que se 

intervendrí.an inic"almente, ro, anteríor se hizo con base a1I 'nfurme técnico em' 1do, por 
e·I jefe de proyectos., as1i como tambié11 a la real zacíón de 
vtsi as de campo (U idad de Proyectos I en las diferentes oomunklades ,esto oon 1el 
propósito de identificar el costo beneficio que se tendría, además del Impacto que se 
1pcdrra ' ener con dichas modificaciones, ya ,que se vuelve necesario ila intervención 
de ramos de calles rcon soiucione:s permanentes que 11:1emplaoen IQs rodajes, da 
tierra por pavimen os de otros tilpo, como es 1el, caso de la m~cla asfál1 ,ca; los cuale 
garantizarlan mayor durab I dad y un mejoramiento en el transfto de os lugares 
intervenidos ast como una mejor calidad de -vida para los habitantes que se verían 
b neficiado , e to ca I e propósUo de poder tener proyectos de may'Or ,envergadura 
y mayor beneficio comunitario a !argo plazo'". 

No _e, obtuvi:eron comentarios de p,arte del Cua·rto Regidor Propieta.rio y d,e la, 
Sexta Regidoi Propietaria, ambos de la munfc.ipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el per"odo de examen comprendtdo d 1101 d , ene:r,o al 30 de 
abrH de 20118, no 1oil.stante1 haber sida no,tificados por med10 de, pubUcación en 
medio impresos e·I día 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvi,eron comentari10s de p irte del Quinto Regidror Propietario y del 
Tesorer,0 con funcf,one de Jefa UFl1 no, obstante, h,aber s.ido notificados, por 
medio de notas: REF·DADOS .. 59.5 .. 20·22: y REF~DAOO,S-59.14~2022 
resp ctivam,tmte , ambas, de fecha 7 de febrero, de 2022 

COMENTARIOS DE LOS AUDtTORES 

De acuerdo a los ,comentarios presentado por e Concejo Mun·cipal en nota de 
'Fe . ha 13/09/20.21 1 donde no se presentan mayores comentarios r1elacio 1ados con 
llas presuntas, abservaci•ones, solamen e se · etalla un ,es · rit01 donde se soHcita 
Aooeso, a la Información Pública en la Alcaldfa del mun·cipio del Puerto e La 
Ubertad .. 'Iª que la l'rtstitución es la ,que· cuenta con la infonnaci61 necesaria ú i y 
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pertinente para poder desvanecer todo el hallazgo, la cual se solicitó el 13/09/2021, 
para la cual, no les han dado repuesta. 

Por lo cual, al no tener comentarios especificas a las presuntas observaciones que 
analízar y evidencia que examinar la observación se mantíene. 

El Séptimo Regidor propietario no presentó comentarios sobre la observación, por lo 
que la observación se mantiene. 

El Primer Regidor Suplente fue notificado por medio de publicación en medios 
impresos, sin embargo, no se presentó a retirar la comunicación correspondiente, 
por lo que la presente observación se mantiene. 

El Apoderado del Ex- Sindico Municipal y el Segundo Regidor Propietario, 
manifiestan que se trata de un cambio de nombre del proyecto, pero que el dinero 
siempre se utilizó para reparar las calles del municipio, al respecto manifestamos 
que no es simplemente un cambio de nombre del proyecto según lo que se detalla 
en los Testimonios de Escrituras del financiamiento para la ejecución del proyecto 
"Construcción de Caminos vecinales en los cantones de cangrejera, Calle playa los 
pinos, Cangrejera a Victoria, Calle principal Tlhuapa Norte que conduce a Tlacuxtll, 
Cantón Santa Cruz , Calle el Rosario de Mora, Carao Melara, Cantón Majahual, 
Caserío el Chumpe, Cantón San Rafael, Cimarron Centro y aguas escondidas", 
además se destaca. una de las funciones del Sindico Municipal que detalla el Código 
Municipal en el Art.51 en literal b), es: ... Velar por que los contratos que celebre la 
Municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por 
el Concejo, dentro de esta función esta cumplir con el compromiso se habla 
acordado en el Concejo Municipal al adqulrir el financiamiento para determinado 
proyecto además, asi como lo estableció la misma Administración Municipal en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto del año 2018, en su Art.11 : . .. Cada 
asignación deberá estar disponible solo durante el ejercicio fiscal a que corresponda 
y se utilizará únicamente para los propósitos y hasta por la cantidad indlcada ... , Por 
lo tanto, la presente observación se mantiene. 

En sus comentarlos posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municlpal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Ubertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

~~En respuesta a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con Clausv1~: : · zG, 
Especial del Síndico Municipal manifiesta se cambió de nombre del proyecto, pert \,;~ \:~::~ 
que el dinero fue utilizado en reparar las calles del Municipio de La Libertad, ~ara , , • , 
atender las peticiones de los habitantes que exigían que la municipalidad i '• -...- '"~¡; 

l~~ 
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mejorara otras calles del murncIp10, en razón a ello se cambió el nombre del 
proyecto. Lo ahterlor conflnna que si fueron otras calles, entonces no puede tratarse 
del mismo proyecto, aunque evidentemente la naturaleza de las obras si era la 
misma; sin embargo, se confirma el cambio de destino de confonnidad a lo aprobado 
y a lo establecido en el Contrato de Préstamo. De confonnidad a lo anterior, la 
observación se mantiene. 

El Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora 
Propietaria y el Séptimo Regidor Propietario, manifiestan posterior a Borrador de 
lnfonne, que se cambió el nombre del proyecto, pero se conservó la misma finalidad 
y objetivos, además describen técnicamente la obras reaíl;zadas, sin embargo los 
auditores señalamos que el cambio consistió en los lugares a realizar las obras y en 
la cantidad de obra o tramos como se ha detallado en la condición de la presente 
observación, lo cual contraviene lo aprobado por el Concejo Municipal y lo pactado 
en el Contrato de Préstamo, de conformidad a lo anterior, la observación se 
mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
de la Sexta Regidora Propietaria, del Quinto Regidor Propietario y del Tesorero 
Institucional con funciones de Jefe UFI, la observación se mantiene. 

6. DEFICIENCIAS EN LA CUENTA 212 01 ANTICIPOS A EMPLEADOS. 

Al revisar la cuenta 212 01 Anticipos a Empleados, por un monto de $99.395.07, al 
30 de abril de 2018, verificamos que está integrado por saldos que presentan las 
deficiencias siguientes: 

a) Registros contables que corresponden a gastos que no cuentan con 
autorizai:;ión de Concejo Municipal, ni con la documentación de soporte que 
respalde la entrega de los fondos relacionados, por el periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de abril de 2018 por un monto de $24,608.14. y que está 
pendiente su liquidación financiera y contable. Ver cuadro Anexo 1; 

b) Anticfpos a Empleados de afias anteriores por un monto de $74,786.93, sin 
documentación de respaldo por la entreg,a de los fondos y que está pendiente 
su liquidación financlera y contable; 

c) Los registros contables realizados, se refieren a hechos económicos que no 
corresponden a la naturaleza de la cuenta; y 

d) Está pendiente la liquidación financiera y contable de las cifras relacionadas en 
los literales anteriores. 

La Ley de la Corte de Cuentas de La República, establece: 
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Arl 28: "Los servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, 
analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, 
examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y 
podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las razones 
de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrlto, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior". 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

Art. 17: "Las unidades financieras institucionales velarán por el cumplimiento de las 
políticas, lineamientos y disposiciones normativas que sean establecidos por el 
Ministro, en especial, estas unidades deberán: 

a) Difundir y supervisar el cumplimiento de las pollticas y disposiciones normativas 
referentes al SAFI, en las entidades y organismos que conforman la institución;". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: 

El Art. 193, Soporte de los Registros Contables: "Toda operación que dé origen a 
un reg istro contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la 
información pertinente que respalde, demuestre e identíffque la naturaleza y 
finalidad de la transacción que se está contabilizando." 

El Art. 198, Responsabilidad de las Unidades Contables: "Las Unidades 
Contables de las Instituciones y Fondos legalmente creados, obligados a llevar 
contabilidad, deberán cumplir con las normas y requerimientos que se establezcan 
para el Subsistema de Contabilidad Gubernamental." 

El Art. 207, Responsabilidad en el Registro de Transacciones: "El Contador de 
la Institución tendrá la responsabilidad de registrar toda transacción que represente 
variaciones en la Composición de los recursos y obligaciones. Si eventualmente no 
se dispone de cuentas autorizadas para registrar una determinada transacción, 
deberá ser solicitada la modificación del listado de cuentas a la Dirección General, 
por intermedio del Jefe de la Unidad Financiera Institucional, en un plazo no mayor a 
cinco dlas hábiles después de conocerse dicha situación. 

A efecto de no postergar la contabilización, en forma provisional, el Contador podrá 
registrar la transacción en el concepto contable que más se ajuste-a la naturaleza de __ 
la operación, en tanto se recepciona el pronunciamiento de la Dirección General." ~, 

...,, .J ( ' '\¡ 

" ,<,' ._;;,, ' ~ 
El Art. 208, Verificación de Requisitos Legales y Técnicos: ªEl Conta or'\ • • t .'! 
verificará que toda transacción que deba registrarse en el sistema contable, cum ''1.1..! ~-.,.;..,e[ .. ~ -~ 

''ll(•~ 
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con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentando por escrito al 
responsable de la decisión toda situación contraria al ordenamiento establecido. En 
caso contrario, será solidariamente responsable por las operaciones contabilizadas. 
Con excepción a la situaci.ón establecida en el inciso 2 del articulo anterior, los 
Contadores tienen prohibido registrar hechos económicos en conceptos distintos a 
los fijados de acuerdo con la naturaleza de las operaciones u omitir la 
contabilización de los mismos, siendo directamente responsables, conjuntamente 
con el Jefe de la Unidad Flnanciera, de toda interpretación errónea de la información 
y por la no apllcación de los principios, normas y procedimientos contables 
establecidos por la Dirección General.• 

El Código Municipal, establece: 

El Art 31, numerales 2 y 4: "Son oblígaciones del Concejo: ..• 2. Proteger y 
conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad 
administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; ... 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia; •. .' 

Art. 51 , Literales d) y f}: "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: 

"d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, Indebidas o abusos en el manejo 
de los recursos del municipio; ... 
f) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, Ordenanzas, Reglamentos, 
Acuerdos del Concejo y de Competencias que le otorgan otras Leyes; ... • 

Art. 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren f irmar, y contendrán •EL VISTO 
BUENO" del Sindico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, 
en su caso. 

Cuando el Sindico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su firma "el 
visto bueno", deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de 
tres dias hábiles, a fin de que el concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de 
ser ratificado deberá firmarlo el sindico, caso contrario se estará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 28 de este código, quedando en consecuencia de legltimo 
abono los pagos hechos por los tesoreros, según acuerdo de ratificación del concejo 
y como anexo las observaciones del sindico y el acuerdo de ratíficación del concejo. 
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Corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del concejo electos por 
acuerdo del mismo. (7)" 

A.rt. 91 : "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 
no necesitarán la autorización del Concejo." 

Art. 103, Inciso 1: "El municipio está obligado a llevar sus registros contables de 
conformidad al sistema de contabilidad gubernamental, el cual está constituido por 
el conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, registrar, 
procesar y controlar en forma sistemática toda la Información refe(ente a las 
transacciones realizadas." 

Art. 104, Literales e) y d): ~El Municipio está obligado a: c) Establecer los 
mecanismos de control Interno que aseguren el resguardo del patrimonio municipal 
y la confiabilidad e integridad de la información, dentro de lo que al respecto defina 
la contabilidad gubernamental y la corte de cuentas de la república; y 
d) comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla 
con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico." 

El Art. 105: "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos 
los documentos, acuerdos del concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las 
rendiciones de cuentas o información contable para los efectos de revisión con las 
unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones 
fiscalizadoras de la corte de cuentas de la república. 

Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados 
juntos o correctamente referenciados. la documentación deberá permanecer 
archivada como mtnimo por un periodo de cinco arios y los registros contables 
durante diez años, excepto aquellos documentos que contengan información 
necesaria al municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones. 

Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y 
no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
concejo municipal". 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, C.2 
Normas Específicas, C.2.10 Normas sobre el Registro de Transferencias de 
Fondos, 3. Adelantos de dinero otorgados a terceros, establece: "Los adelantos._~_ 
de dinero a ~e~dir_ cu~nta otorgados a terceros,. ?estinados a la adquisición¡,!'!f-.;¡ ,Y¿ 
bienes y serv1c1os institucionales, deberán contabilizarse en cuentas del sub¡;¡r,ur¡,o • t ~, '\ 

de ANTICIPOS DE FONDOS, dejando reflejada la responsabílidad de la entld ir É!f\ ,. ~¿, 
la cuenta correspondiente de obligaciones con terceros, cµando los fondos · ·ah~ ... .,, . .:i[ 

? .r, • /, 
~,j;l;,j 
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sido proporcionados por otra institución u organismo y la rendición de cuentas 
tendrá que realizarse ante esta institución u organismo. 

La rendicióh de cuenta de los adelantos de dinero aprobada a nivel institucional, 
deberá contabilizarse como un compromiso pendiente de pago de conformidad a lo 
establecido en la norma Nº 1 sobre deudores y acreedores monetarios. Al ser 
aceptada la liquidación del anticipo se aplicará el CARGO en la cuenta del acreedor 
monetario donde se registró el compromiso, con ABONO a la cuenta respectiva del 
subgrupo ANTICIPOS DE FONDOS. 

En los c.asos en que la rendición de cuenta se realice ante otra institución u 
organismo se procederá a registrarse las operaciones tal como se indica en el 
párrafo anterior, excepto en lo referente al procedimiento posterior a la recepción de 
la aceptación de la liquidación, que se contabilizará reversando las operaciones 
efectuadas cuando se concedió el adelanto del dinero. 

Los reintegros de dinero en efectivo por anticipos de fondos deberán contabilizarse 
como una disminución de las respectivas cuentas del subgrupo de ANTICIPOS DE 
FONDOS y en los casos que corresponda se efectuará la regularización de la 
responsabilidad institucional.• 

El Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Publico, Capítulo 1, 
Catálogo de Cuentas, establece que: "212 Anticipos d.e Fondos: Comprende las 
cuentas que registran y controlan tos fondos a rendir cuenta, entregados a terceros 
por bienes o servicios que vayan a suministrar, como los traspasos estacionales de 
caja a entes públicos." 

El Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Publico, Capítulo 11, 
Tratamiento de Cuentas, establece: 

"21201 Anticipos a Empleados: Incluye tos recursos en dinero a rendir cuenta, 
anticipados a funcionarios de las instituciones públicas, tales como antícipos para 
viáticos, eventos especiales, adquisiciones de bienes de consumo u otros de igual 
naturaleza, los cuales serán liquidados con la documentación de respaldo al 
materializarse la entrega del bien. 

21203 Anticipos por S.ervicios: Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, 
anticipados a personas naturales o Jurídicas para ser liquidados al recibir el servicio 
para el cual fueron otorgados, tates como instalaciones de servicios básicos, 
servicios técnicos y profesionales, seguros, lavanderla u otros de igual naturaleza. 

21205 Anticipos por Intereses: Incluye los recursos en d.inero desembolsados 
anticipadamente en concepto de Intereses, originados en créditos obtenidos de 
terceros. 
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21207 Anticipos a Contratistas: Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, 
anticipados a personas naturales o jurídicas por contratos de estudios de 
preinverslón y/o proyectos, los cuales deberán ser liquidados total o parcialmente 
con los estados de avance del estudio y/o proyecto; tales como anticipos a 
consultores, constructores de carreteras, puentes, edificios u otros de igual 
naturaleza. 

21209 Anticipos a Proveedores: Incluye los recursos en dinero a rendir cuenta, 
élntícipados a personas naturales o juridicas, para ser liquidados al materializarse la 
entrega de los biehes de uso y/o consumo para el cual fueron otorgados, tales como 
proveedores de alimentos, textiles y vestuarios, medicamentos, artlculos de oficina, 
combustibles u otros de ígual naturaleza. También comprende los anticipos por 
adquisiciones de bienes inmuebles, cuando éstos se adquieren para la venta como 
parte de las actividades institucionales." 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Municipalidad de La Libertad, Departamento de La Libertad, en el Art. 39, 
establece: "El jefe de la unidad de tesorería, debe desarrollar sus funciones 
descritas en el manual de pollticas y procedimientos del sistema de control de 
fondos, reglamentos de leyes gubemamentales y municipales, con el fin de 
garantizar transparencia en la admlnistración de los recursos financieros de la 
Municipalidad." 

La observación se ha originado porque el Concejo Municipal no cumplió con sus 
obligaciones de autorizar gastos por el monto de $24,608.14, durante el periodo 
examinado, los que a la vez no cuentan con documentación de soporte por la 
entrega de los fondos. De igual forma, el Concejo Municipal no dio seguimiento a 
gastos de años anteriores que no cuentan con documentación de soporte y que no 
han sido liquidados financiera y contablemente por un monto de $74,786.93. Lo 
anterior, sin que el Contador Municipal y el Tesorero y Jefe UFI en funciones, 
advirtiera oportun.~mente sobre la irregularidad cometida. Así mismo, el Jefe UFI Ad-
honorem, no supervisó al Contador Municipal para que realizara la correcta 
oontabillzacíón de los hechos económicos y cumplir la normativa contable y legal 
aplícable, además de la falta de seguimiento de la documentación para su 
liquidación financiera y contable de los Anticipos a Empleados por $24,608.14 
correspondientes al año 2018 y de los Anticipos a Empleados de años anteriores 
por $74,786.93; y el Contador municipal, por no elaborar los registros correctos de 
las entregas de cheques por $24,608.14 de acuerdo a la naturaleza de los hechos 
económicos y no asegurarse de contar con la información completa para su correcto 
registro, además de la falta de seguimiento de la documentación para su liquidación 
financiera y contable de los Anticipos a Empleados por $24,608.14 correspondiente;¡ -~""",...._•~;:-s:, 
al ano 2018 y de los Anticipos a Empleados de años anteriores por $74,786.83. //, .; ,;, ~ 

.,_. \t,4-! \ 

La observación ha generado falta de seguridad si los gastos registr do13 , '-~' 
corresponden a los fines y objetivos Institucionales por la falta de documentació ~P.·~-~-~~: 

~'.ft•,M•!\ e,) = 
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soporte, y q:ue éstos no se puedan liquidar financiero-contablemente, por un monto 
total de $99,395.07 al 30 de abril de 2018. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercera 
Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria y 
Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abri l 
de 2018; asi también la Tercera Regidora Suplente, periodo del 01 al 31 de 
enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y Alcaldesa en Funciones 
por el periodo del 01 al 28 de febrero de, 2018, manifiestan lo siguiente: 
"manifestamos nuestro interés de subsanar las observaciones producto del EXAMEN 
ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 
NORMATIVAS APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA 
LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. 
Notificación recibida el dia nueve de septiembre del año dos mil veintiuno: 
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de desvanecer las observaciones 
realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso a la 
Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto de La Libertad, ya que la 
Institución es la que cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de 
Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la dooumentaclón soiícltada. El 
día trece de septiembre del mes en curso''. 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021, el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: " ... como Concejal no llegaban a mi persona la documentación que 
manejan cada unidad de la municipalidad, dichos trámites administrativos los 
realizaba la encargada de Recursos Humanos y el Jefe de la Unidad Financiera, 
juntamente con el Alcalde Municipal que por ley es el Representante Legal y Jefe 
Administrativo ellos eran los encargados de desarrollar los procedimientos señalados 
por la Ley•. 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 d.e septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Sindico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: • .. . para mi representado no 
llegaba a su conocimiento la respectiva documentación, en razón que esta la 
controlaba el Alcalde Municipal, UACI y Tesorero Municipal, y si existe deficiencia en 
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la cuenta numero 212 01 de Anticipo a Empleados es responsabilidad de las 
personas antes mencionadas•. 

Por medio de nota de fecha 17 de septiembre de 2021, el Tesorero Municipal 
actuante durante el periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "a) Registro e.entables que corresponden a gastos que no cuentan con 
autorización del Concejo Municipal, el proceso de pago de todo bien o servicio lleva 
un proceso que inicia desde la solicitud, que es llevada a UACI, se pide autorización 
por medio de acuerdo Municipal. el área de presupuesto verifica que todo esté 
debidamente legalizado y que cumpla con los requisitos de ley, posteriormente llega 
a tesoreria donde se elabora el respectivo cheque para pagar, por lo que todo gasto 
lleva la Autorización del Concejo Municipal, mediante acuerdo. 

b) Anticipos a Empleados de años anteriores sin documentación de respaldo y 
pendiente de liquidación, se dio inicio a las gestiones necesarias para que la 
información esté completa y lista para que el contador Municipal pueda registrarla y 
hacer los respectivos cargos y se puedan liquidar, muestra de ello es la carta que 
como unidad financiera se le hfzo llegar al Concejo municipal para que dictara 
lineamientos a seguir. Anexo copia". 

Por medio de nota de fecha 17 de septiembre de 2017, el Contador General de 
la Municipalidad de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 1 de 
enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "a) En cuanto a esta 
deficiencia la unidad contable envió notas de fecha de 2019 pero las cuales hacen 
referencia al ejercicio 2018, la primera de ellas se le notificó al Sindico Municipal 
teniendo en cuenta lo que menciona el Art. 86 del Código Municipal la cual dice 
textualmente "Cuando el Síndico, tuviese observaciones o se negara a autorizar con 
el VISTO BUENO, deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo 
de tres dlas hábiles, a fin de que el Concejo subsane, cerrija o lo ratifique". También 
se consideró lo establecido en el Art.51 literal d) que dice: "Además de sus 
atribuciones y deberes como miembro del Concejo, corresponde al Sindico: 
''Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las medidas 
que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abuso en el manejo de los 
recursos del municipio" Esto debido a que detecto en los libros de control de traslado 
de documentación de la unidad de presupuesto que cierta documentación estaba en 
el poder del funcionario (SE ANEXA COPIA). 

Se envió memorándum con fecha afio 2019, debido a que en ese año se estaba 
realizando los cierres de los meses del año 2018, en donde se le solicita de la 
colaboración de presupuesto y tesorerla a identíflcar la ubicación de estos 
documentos, porque mediante conciliación se determinó su existencia, pero no s..,,,u,.,,--~ 
resguardo, por lo que se solicitó verificar si estos procesos estaban en su poder p.<1.ra ,~ 
que estos fueran remitidos a la brevedad posible ya que estas unidades se enc~r~en ·, , .~ 
de traslado y entrega de la documentación (SE ANEXA COPIA)'. ~:_ , • -;;: 

_,.., X ~ .,, "~~ ,, 
~~ 
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Por medio de nota de fecha 17 de septiembre de 2017, el Contador General de 
la Municipal idad de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 1 de 
enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "Con referencia a los registro 
en la cuenta 21201001 ANTICIPO A EMPLEADOS, que según su tratamiento 
contable, su naturaleza es otra, pero que revisando el catálogo contable Institucional 
no se encontró una cuenta que se ajustará a su naturaleza, por lo cual se solicitó 
apoyo técnico al Supervisor asignado de parte de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental a esta Municipalidad y el cual vla telefónica recomendó 
que los registros por pagos en exceso (errores ,en pago) y por falta de 
documentación fueran llevados a esa cuenta. De hecho, se le solicitó una opinión 
técnica de fecha Julio 2021, al Supervisor actualmente asignado por parte de la 
DGCG vla correo, con el propósito de buscar de qué manera se realizan las 
segregaciones y/o reclasificación que se estimen para efectos de un mejor 
tratamiento contable para lo cual se anexa el correo en donde se encuentra su 
respuesta y la nota de Designación de Funcionario que ejercerá supervisión 
contable. (SE ANEXA COPIA). 

Debido a la preocupación de esta situación me vi obligado a realizar informes al 
Concejo Municipal sobre las limitantes de la unidad en la recolección de información 
para realizar los cierres contables (SE ANEXA COPIA). Si bien es ciertos los 
informes tiene fecha de 2019, se aclara que en ese año se estaba realizando los 
cierres de 2017 y 2018; Estos informes cuyo propósito era hacer del conocimiento de 
la situación a los miembros del Concejo sobre esta situación durante el ejercicio 
2017 y que esta mala práctica es recurrente para el ejercicio 2018, Dentro del 
contenido del informe se le recomienda al Concejo Municipal establecer 
responsabilidades y tomar decisiones rigidas para que esta falta de control sea 
erradicada y de la cual no recibl respuesta por parte del Concejo Municipal. Adicional 
se le brinda copia del informe a la auditoria interna para que se realizaran los 
procedimientos y evaluara la situación". 

Por medio de nota de fecha 17 de septiembre de 2021, el Tesorero Municipal 
actuante durante el periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "a) Registro en la subcuenta 212 01 001 Anticipo a Empleados, el sr. 
contador validó los registros en esa cuenta ya que es la que más se ajustó a la 
naturaleza de la operación. 
b) los anticipos a Empleados del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 208, se 
van liquidando en fechas posteriores, cuando la encargada de hacer las planillas por 
díversas razones o error Involuntario no aplica un descuento en el mes que 
corresponde o hay un mal cálculo en las prestaciones sociales, la planilla de ese 
mes se paga completa ya que no se puede verificar los descuentos, pero posterior a 
ello, cuando se va dlgitando en el sistema SAFIM se va comprobando si hay error 
para corregir mediante un depósito de lo pagado de más o un descuento en los 
meses posteriores al pago de esa planilla, del empleado afectado. 
c) Anticipos a Empleados del período del01 de enero al 30 de abril de 2018, se están 
haciendo las gestiones necesarias para que la Información este completa y lista para 

54 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A 

que el contador Municipal pueda registrarla y hacer los respectivos cargos y se 
puedan llquJdar". 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presento comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD • RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021 . 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
no presenta comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 
de septiembre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota s in 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el iapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dia trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsablllza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente Información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula -------Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodoA -.. , 'f"-

examen, manifiesta lo siguiente: • ... para mi representado no llegaba i 7.s~ •· < ' 
conocimiento la respectiva documentación, en razón que esta la controlalá'a t el . ' ~ ' '\ 
Alcalde Municipal, UACI y Tesorero Municipal, y si existe deficiencia en la c ~i • ~ ............ ~.: 

. l. 
r,,.J¿Y 
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numero 212 01 de Anticipo a Empleados es responsabilidad de las personas antes 
mencfonadas". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Contador General de la municipalidad de La 
Libertad y actuante durante el periodo de examen, manifiesta lo siguiente: "En 
relación a los literales a), b), c) y d) que hace mención el hallazgo Nº 7, se dará una 
explicación en cua·nto a los hechos tomando en cuenta su base legal y técnica. 

Dando cumplimiento a lo que expresa el REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO en el CAPITULO IV: DE LAS 
UNIDADES Y SISTEMAS CONTABLES, Funciones de las Unidades Contables 
Institucionales. Art. 197. - Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: literal 
f) Comprobar que la documen~ción que respalda las operaciones contables cumpla 
con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. 

Art. 193.- Toda operación que de origen a un registro contable deberá contar con la 
documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre 
e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando. 

Citando los artículos anteriores, la unidad contable no pudo comprobar la 
documentación exigible ni identificar la naturaleza de la transacción, debido a que 
nunca fue remitida a la unidad para su registro, validación, aprobación y aplicación. 
Posterior a esto se realizó la consulta técnica al supervisor asignado en aquel 
momento a esta municipalidad por parte de la Dirección General de Contabllldad 
Gubernamental, el cual expresó vía telefónica considerando todos los aspectos de la 
situación que se registrara en la cuenta 21201001 Anticipo de Empleados, debido a 
que no hay una cuenta especifica para el tratamiento por falta de documentación, ni 
para los pagos en exceso, adicional a esto mencionó que se registrara a esa cuenta 
porque lo atribuye a la falta de control interno tanto en los traslados por flujo de 
documentos corno en el control de entrega de los cheques. 

Consultando el Catálogo y Tratamiento de Cuentas, su tratamiento contable es un 
cuenta transitoria que está sujeta a liquidación, pero es importante mencionar que 
cada operación tuvo su documentación pertinente en su tiempo. prueba de ello son 
los estados de cuenta bancario ah! se evidencia el numero de cheque que se 
elaboró, existe acuerdo municipal de gasto con esto se evidencia que la UACI tuvo a 
la vista ya sea una cotízacíón o la factura del proveedor del bien o servicio, también 
si hay acuerdo municipal también se tuvo que elaborar la orden de compra para 
cada uno de los gastos relacionados al hallazgo del examen. 

Mediante conciliación bancaria se comprobó que hablan erogaciones cuya 
documentación de soporte legal no estaba, pero si aparecía el movimiento que 
afecta la disponibilidad de la cuenta bancaria de lo cual se le consultó a la 
presupuestaria y al tesorero debido a que ellos son los responsables de flujo y 
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entrega de documentación, de los cuales expresaron que estaban en firma en 
Sindicatura Municipal, posterlor a su comentario se envió nota al Sindico Municipal 
para que le diera seguimiento a esta situación (VER ANEXO 1). También se les 
remitió Memorandum a las personas que tiene relación en el registro en los módulos 
de presupuesto, colecturia y tesorería para que proporcionaran todos los 
documentos relacionados a su área. (VER ANEXO 2). 

Al ver que la situación no avanzaba, se realizaron dos informes al Concejo Municipal 
con copia a Auditoria Interna y Jefe UFI (VER ANEXO 3 Y 4) en donde expresa los 
incumplimientos a la normativa y solicita de su intervención para deducir 
responsabilidades sobre las erogaciones sin documentación de soporte a los cual no 
recibl ninguna indicación. Posteriormente se le remltió una nota al Tesorero 
Municipal y Presupuestaria para que remitieran lodos los documentos que estaban 
pendiente de su registro. (VER ANEXO 5). 

Ley Orgánlca de Administración Financiera del Estado Art. 105,- La dirección 
General de Contabílidad Gubernamental tiene competencia para: literal h) Ejercer en 
las instituciones del sector publico la supervisión técnica en materia de su 
competencia 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO Competencia Adicional de la Dirección General. Art. 189.- De conformidad 
con el Art. 105, literal 1) de la Ley, la Dirección General además de la competencia 
allí establecida, ejercerá las siguientes funciones propias del Subsistema de 
Contabilidad Gubernamental: a) Designar a los funcionarios de su dependencia, que 
podrán ejercer las funciones de supervislón que determina la Ley, Dichos 
funcionarios deberán mantener la debida reserva respecto de la información a que 
tengan acceso. 

Considerando las atribución que le confieren la Ley y su Reglamento de la Ley 
Orgánica de Adminlstración Financiera del Estado, la cual ejerce la supervisión 
técnica en materia de su competencia se envió un correo con fecha julio 2021 al 
supervisor asignado a esta Municipalidad para validar la aplicación de la cuenta 
21201 Anticipo a Empleados, en el mismo correo se planteaba otra cuenta pero su 
respuesta fue que se siguiera aplicando a la cuenta 21201 Anticipo a Empleados se 
anexa Nota de Designación de Funcionario y copia de correo (VER ANEXO 6 y 7)", 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y ~ 
actuantes durante el periodo de examen del 01 de enero al 30 de abril de 2018f , ;¡ <'-\ 
manifiestan lo siguiente: "En razón a los literales a), b), c) y d) del hallazgo sobre,Ja ~., ~ \-:'~, 
falta de autorización del concejo municipal y ausencia de información de soporte es ' \ ',.. - , 
de manifestar lo siguiente, que tal cual lo ha establecido la auditoria en su borra r·, ........ ~--«, ,.A 

''fl:7.,011~!# 
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de Informe los empleados que tiene eomo responsabilidad las finanzas de la 
municipalidad tienen la obligación de tener todo proceso debidamente respaldado a 
través de la documentación respectiva y habiendo una ausencia del acuerdo 
municipal necesario para que estos procedieran a la erogación de fondos, este acto 
se vuelve ilegal. 

Con respecto a los pagos que se realizaron en los meses de marzo y abril del 2018, 
debo Informar que me encontraba fuera del pais por lo que se me hacia imposible 
tener conocimiento de ello, esto lo pueden verificar en las hojas de asistencias que 
corresponden a dichas sesiones de concejo, as! como también con los movimientos 
migratorios correspondientes, 

Debemos de aclarar que en el informe de examen especial sobre operación y 
comprobantes contables del periodo 2018 emitido por el aud1tor interno y que fue 
conocido en reunión de concejo, este manifiesta dos deficiencias: la primera de no 
cumplimiento de la normativa contable según catálogo, la cual fue superada. Y la 
segunda al termino de cada mes se debe preparar la información financiera contable 
según la dirección general de contabilidad gubernamental. Aun cuando hay 
hallazgos en dicho informe es de aclarar que el mismo fue presentado en el año 
2019 y para nosotros como miempros del concejo municipal fue una sorpresa los 
hallazgos Identificados ya que durante todo el año 2018 en ningún momento el 
auditor nos proporcionó información en la cual nos daba a conocer las deficiencias 
existen en los diferentes procesos llevados por la unidad financiera. Y es que 
posterior a ello que procedimos a delegar al sindico municipal para que diligenciara y 
realizara todas las acciones pertinentes para que se pusiera al día la deficiencia 
encontrada, por lo que en ese sentido se tomaron las provisiones y diligencias 
pertinentes con el objeto de solventar en el menor tiempo posible lo Identificado. 

Por lo anterior pudiendo evidenciar la falta de diligencia de las personas que tienen 
delegadas las funciones y es de recalcar que como parte del concejo hicimos todo lo 
que estaba a nuestro alcance de acuerdo con la información que se nos era 
provista". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, la Tercera Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, 
quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018 de la municipalidad de La Libertad, manifiesta lo siguiente: 
"Si bien es cierto que el Art. 31 numerales 2 y 4 establece que "Son Obligaclones 
del Concejo: 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos 
de responsabilidad administrativa para quienes tengan a su cargo cuidado y 
custodia. 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia". Pero a nosotros como Concejo no se nos advirtió 
oportunamente sobre la irregularidad cometida, pues era obligación del señor 
Contador Mtmicipal, señor Tesorero Municipal y el señor Jefe de la Unidad 
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Financiera Institucional (UFI) en funciones hacer del conocimiento al concejo y dar 
un seguimiento de la documentación para su liquidación financiera y contable en las 
entregas de cheques para asegurarse de contar con la información completa para su 
correcto registro, Por lo que es responsabilidad Directa del señor Alcalde Municipal 
por no pedirle al señor Tesorero y al señor Jefe de la Unidad Financiera Institucional 
(UFI) en funciones como se daba el proceso, al señor Contador Municipal por no 
realizar la correcta contabilízación, el señor Tesorero Municipal y el señor Jefe de la 
Unidad Financiera Institucional (UFI) en funciones por no supervisar al señor 
Contador Municipal, para que realizara la correcta contabilización de los hechos 
económicos y cumpllr con la normativa contable y legal aplicable, sobre el 
seguimiento de la documentación para su liquidación financiera y contable de los 
anticipos a los Empleados Municipales•. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y Sexta 
Regidora Propietaria, ambos de la municipalidad de La Libertad y actuantes 
durante el periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, no obstante, haber sido notificados por medio de publicación en medio 
impresos, el dla 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario y del 
Tesorero con funciones de Jefe UFI, no obstante, haber s ido notificados por 
medio de notas: REF-DADOS-59.5-2022 y REF-DADOS-59.14-2022 
respectivamente de fecha 7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Alcalde Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, 
Tercera Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora 
Propietaria, Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de 
La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018; asl también la Tercera Regidora Suplente, periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 Alcaldesa en Funciones por el periodo 
del 01 al 28 de febrero de 2018, manífiestan que no cuentan con la información que 
les permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido solicitada a la 
Municipalidad de La Libertad, por lo tanto la observación se mantiene. 

El Apoderado del Sindico Municipal y el Segundo Regidor Propietario en sus 
comentarios argumentan que no llegaba a ellos la documentación que manejan 
cada unidad de la municipalidad relacionada con dichos trámites administrativos, por 
lo que las deficiencias son atribuibles a las áreas que controlaban la documentación. 
Al respecto, manifestamos que es responsabilídad y obligación de todos los.~_,.,-,-.._ 
miembros del Concejo Municipal, realizar la administración municipal c;_ón , ·7-~ 
t ransparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; y que además, el Sindico Municipal , ,: ·, , •. 
tiene obligaciones espec1ficas sobre asesorar legalmente al Alcalde y al Co ~jo, · -¡; :; 
precisamente para evitar Incurrir en deficiencias como las que ahora se señala 'i "' "- _: ./.f7, 

tal sentido la deficiencia se mantiene. •'!t1;1 ,
0

. _c:._~,A 
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Lo señalado por el C0ntador Municipal confirma la deficiencia de registros contables 
que corresponden a gastos que no cuentan con autorización de Concejo Municipal, 
ni con la documentación de soporte que respalde la entrega de fondos, por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2018, por un monto de 
$24,608,14. y que está pendiente su liquidación financiera y contable. 

En sus comentarlos el Tesorero Municipal con funciones de Jefe UFI para el litera) 
a) describe el debido proceso para realizar el pago correspondiente, pero no hace 
referencia que en relación al saldo observado por los auditores, no se encuentra la 
do.cumentación de soporte correspondiente y que no obstante, se pagó. En relación 
al literal b), con sus comentarlos se acepta la deficiencia y además manifiesta que 
se dio inicio a las gestiones necesarias para que la información esté completa, por lo 
tanto la observación se mantiene. 

En sus comentarios el Contador Municipal acepta que el registro se realizó en una 
cuenta indebida y que además, no cuenta con la documentación para realizar los 
respectivos clerres, lo cual fue comunicado al Concejo Municipal en el año 2019. Lo 
anterior confirma que los hechos económicos se realizaron sin la respectiva 
documentación en el periodo de actuación del Contador, y que esto ha sido del 
conocimiento del Concejo Municipal, por lo tanto, la observación se mantiene. 

En sus comentarlos el Tesorero Institucional quien también fungió como Jefe UFI, 
menciona que el Contador validó los registros en la cuenta señalada por los 
auditores, y que se están haciendo las gestiones necesarias para lfquidar los sald0s 
relacionados en la observación; al respecto manifestamos que también era 
responsabilidad de su función como Jefe UFI, supervisar la actuación del contador y 
verificar que se cumplieran los requisitos legales y técnicos para el registro de los 
hechos económicos, por lo tanto la observación se mantiene. 

Debido a que el Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Líbertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentó comentarlos a la presente observación, no obstante, haber sido nofificado 
por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-a de fecha 09 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presenta comentarlos a la presente observación, no obstante, haber sido r,otificado 
por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 de septiembre de 
2021, su relación con la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
Información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
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Información Pública de la Alcaldla de la Libertad. No agrega comentados que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

Posterior a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal de La Libertad, manifiesta que a su representado no 
llegaba la respectiva documentación, ya que ésta la controlaba el Alcalde Municipal, 
UACI y Tesorero Municipal, y que por lo tanto es responsabilidad de estas personas. 
Al respecto, señalamos que una de las funciones del Sindico Municipal, establecidas 
en el Código Municipal, Art. 51: "Además de sus atribuciones y deberes como 
miembro del Concejo, corresponde al Síndico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas 
municipales, proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar Inversiones 
Ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio". De 
conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a Borrador de Informe, el Contador Institucional cita 
la normativa aplicable a la condición señalada y en la misma, se establece 
claramente que la unidad Contable debe comprobar que la documentación que 
respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden 
legal y técnico. Asl también cita la normativa que establece que toda operación que 
de origen a un registro contable deberá contar con la documentación necesaria y 
toda I¡¡ información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y 
finalidad de la transacción que se está contabilizando. 

Lo anterior es lo opuesto a lo Identificado por los auditores, y nos llama la atención 
que no es una situación aislada, sino, una práctica recurrente que se da desde 
periodos anteriores, pero que, la cifra identificada por los auditores para el periodo 
de examen también es considerable, ya que asciende a $24,608.14. El Contador 
Institucional detalla acciones realizadas posteriormente a la realización de los 
registros en las cuenta señalada, lo cual, es comprensible para los periodos 
anteriores porque podrian ser registros anteriores a su periodo de actuación (lo cual 
no se demuestra), pero es cuestionable para el periodo de examen, ya que si el 
hecho económloo que se pretendla registrar no cumplía con los requisitos legales y 
técnicos, especlficamente con toda la documentación de soporte requerida, 
entonces se tenia que manifestar su desacuerdo en base a lo establecido en el Art. 
28 de la Ley de la Corte de Cuentas de La República, en cuanto a objetar por escrito 
las ordenes de sus superiores previo a la realización de registros y operaciones. 

Como bien lo señala el Contador Institucional, la cuenta 21201001 Anticipo de 
Empleados, es una cuenta transitoria que está sujeta a liquidación, pero en este 
caso los registros realizados ya no tienen esa cualidad ni propiedad de se~ 
liquidados, debido a la falta de información y documentación, que es también úria _: <\ 
deficiencia compartida, y en ese sentido es comprensible la opinión de ,Jo_s • • -~~\~ 
Supervisores de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, en cua tgJI •-, 
dejar los registros en la cuenta señalada, ya que, por las deficiencias en si, · !1r' '--,... ~f, 

~1_-n 
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presenta cada registros, no es válido registrarlas en ninguna otra cuenta (y por 
supuesto, tampoco en la se encuentran). El Contador Institucional ha aportado 
evidencia de las acciones y gestiones realizadas, lo cual, indica que esta situación 
era conocida por la máxima autoridad y los niveles operativos relacionados con la 
presente observación, sin embargo, las notas enviadas no corresponden al periodo 
de examen y no fueron dirigidas al Concejo Municipal y las autoridades actuantes 
durante el periodo de examen. De conformidad a lo anterior, la observación se 
mantiene. 

En sus comentarios posteriores a Borrador de Informe el Primer Regidor Propietario, 
el Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, el Séptimo Regidor 
Propietario y el Octavo Regidor Propietario, manifiestan que los empleados que 
tienen como responsabilidad las finanzas de la municipalidad tienen la obligación de 
tener todo proceso debidamente respaldado a través de la documentación 
respectiva, lo cual como lo ha observado la auditoria, no sucedió, con el agravante 
que muchos de los pagos realizados no cuentan con la aprobación del Concejo 
Municipal. Sin embargo por medio de los procesos de firmas de cheques y 
documentos de pago como facturas, recibos, órdenes de compra, era posible 
identificar los hechos económicos y la carencia de documentos en algunos de ellos. 
Al respecto el Código Municipal en su Art. 31, establece: "Son obligaciones del 
Concejo: 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia", de conformidad a lo anterior la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a Borrador de Informe, la Tercera Regidora Suplente 
actuante durante el periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de 
abril de 2018, quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo 
del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiesta que la responsabilidad de esta 
deficiencia es de las áreas operativas y del Alcalde Municipal., por lo que 
efectivamente acepta la relación con la presente observación, ya que, durante su 
periodo de actuación, también fungió como Alcaldesa, por lo que, su periodo de 
actuación se relaciona con las cifras setialadas por los auditores. De conformidad a 
lo anterior la observación se mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
Sexta Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario y del Tesorero con funciones 
de Jefe UFI, la observación se mantiene. 

7. APROBACIÓN INDEBIDA DE PRORROGA DE CONTRATO. 

Constatamos que el Concejo Municipal acordó prorrogar el contrato de prestación de 
Servicios Profesionales para el Administrador del Contrato de la ejecución del 
proyecto 17041: "CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE CALLES DEL MUNICIPIO 
DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"; no 
obstante, verificamos que el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, no 
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incluye cláusula de prórroga, por lo tanto, debió haberse suscrito un nuevo contrato 
a partir del 1 de enero de 2018. Además, no se cumplió con el requisito de emitir 
resolución razonada y motivada para proceder a la prórroga, como lo establece el 
Art. 83 de la LACAP para este tipo de contrato. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: 

Art. 79: "Los Contratos se perfeccionan y formalizan con la suscñpción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. 

Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de Ubre Gestión, podrá 
emitirse Orden de Compra o Contrato. 

La Factura o documento equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos 
en las transacciones reguladas por esta Ley". 

Art 83: "Los Contratos de Suministro de Bienes y los de servicios, podrán 
prorrogarse una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, 
siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la institución y 
que no hubiere una mejor opción. el titular de la Institución emitirá la resolución 
debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prórroga". 

El Reglamento de La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece 

Art 75: "Los contratos de suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de 
tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán 
para tales efectos a los parámetros establecidos en la Ley. 

El administrador de contratos gestionará, ante la UACI la prórroga pertinente La 
prórroga deberá ser acordada por el titular mediante, resolución razonada, previo al 
vencimiento del plazo pactado. Acordada la prórroga contractual mediante la 
resolución respectiva, el contratista deberá presentar, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes, la prórroga de las garantlas correspondientes". 

El Código Municipal en sus artículos 31 numeral 4 y 12; y artículo 48 numeral 
cuatro y el Articulo 51 literal b) y f), establece lo siguiente: 

Art 31: "Son obligaciones del Concejo: .-.-. . •. ..,,, 
/. ... ·,~ 

4. Realizar la administración Municipal con transparencia, austeridad, eficiencia_ .y \ \. \ 
eficacia• - ,; • 1 

12. Cu~plir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalan las le ' 's. ' ..... ,... :_ 
ordel'lanzas y reglamentos". ~ 012» 
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Arl 48,: Corresponde· ail Alcalde: 

4 - Cumplí "I hace cumplir las, ordenanzas, reg:tamentos y acuerdos emitidos por el 
Concejo; 

Att. 51 : 1 Además de sus atribuciones y deberes corno miembro del ConcejG, 
corresponde al Síndico: 

b} Velar por que los contratos que celebre la Munfcipal1dad se aJust·en a 1as. 
prescripciones leg,ales a. los acuerdos ,emitidos por el: Concejo: 

f) Velar por ,el estricto cumpnm·ento de este Códtg:01 ordenanzas eglamentos 
acuerdos del Concejo y de competencias que le ,otorgan otra.s leyes~•• 

El Acue~do Municipal número Uno Bis d,e Acta número 47 de, fecha 291/11/2017 
donde el C·oncejo Municip,al acordó lo siguiente: li1) Prorrogar por un periodo de 
c:ua1tro (4) meses¡ los Servicios P ofesronaJes de Administrador de Contratos de lla 
Alcaldla Mun'cipa1 de La Libertad , Departamento de la Libertad at -

a partir del 12 de d'ciembre del afio 2017, con 
un sueldo de un mi] qu nientos 00/100 dólares de ,1.cs Estados Unidos de América 
($1.500.0Q:), Renta inc'luida;3) Se autoriza al T1esor,ero Municipal realizar la 
erogaciones bB o especifico 5459,9; ,4) Se autoriza ,a la Encargada de Presupuesto 
afectar el presup1.1esto deJ año 2017 y realice la mcdfficaciór, del Presup'LJesto 
Municipa·, de ano 2·01 B, al Contador Municipal para1 ,que regístre, a'I departamento, de 
Recur.sos Humanos. para ac ual ar el expedí te. CERTIFÍOU'E:S,E Y 
COMUNIOUESE.; •. 11 

la deficiencia1 se ha originado porque los miembro del Concejo Municipal, no se 
aseguraron d·el debido cump:l'im¡ento de lo acordado. 

la deftctencfa ha generado que no ·e cuen e con documentos ,que r,espalden la 
relación llabotal del empleado con la muníoipa idad y que ademas. por no con,ta con 
la acredita1ción de empleado munic·pal, pueda cuest onarse su actuación en el cierre 
de procesos del proyecto 170-41 : "CONSTRUCC:lúN DE TRAMOS D'E CALLES DE 
MUNK;iiPJO DEl PUERTO OE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE LA 
l B'ERTA•,•• . 
COMENITAR,ros iDE LA ADMINlSTRACIÓN 

P'or m.edlo de nota sin ,referencta, de fecha 14 da septiembre de 2021,, el Afoa,lde 
Municipal] Primer Regidor Prop,iatario, Segundo Regidor P·rapietario Tercera 
Regidor.a Prop1,etaria Quinto Regidor 1Propletaiio1 ,Sexta Regid,o,r Pro,pie·t rf,a 
todos m.iembros del Conc,ejo, uni·cipal de La L"bertad .Departamento de La 
Libertad, periodo del 101 ,de enero al 30 de abril d.e 2018, manifie ·an lo siguiente: 
''manifestamos uestro nterés de subs nar tas observaciones producto del EXAMEN 
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ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS V AL CUMPLIMIENTO OE LEYES Y 
NORMATlVAS AIPL CABlES A LA MUNICIPALIDAD DEI PUERTO DE LA 
L BERTAD~ POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO A·I 30 DE ABRIL DE 20 B. 
Notiflcac ón redb da el día n eve de septiembre del a.i'io dos mil ve, ntluno: 
MANIFESTAMOS LO S[GU EiNTE: Que con el ,afán d·e desvanecer las observacloñe · 
rea izadas hemos procedido a realizar la solioitud en la oficina de Acceso a la 
Información P,úbl1ica en la Alca da del mumcipio del Puerto da La Libertad y-a que la 
[ stitución es la que cuenta con fa información necesaria 1ÜítU y pertinente para poder 
desvanecer todo el hal a:zgo encentrada por el equipo de auditores. de la Corte de 
Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad an es 
mencionada proceda a notificamos1 el e lro de toda la doo·um ntacióo s,ol"citada. El 
dla trece de septiembre dell mes en curso". 

Por medio de 1nota de feicha 16 de e•ptiembre de 2021, et Segundo Regid:or 
Pr,opietario d I Concejo Municipa.l de La libertad Departamento de La 
Libertad periodo dell Periodo del 101 al 31 de enero de 2D18. manifiesta lo 
s.i!;Juiente: ''En tal ·sentido hago mi comentario: Como Concejal aprobé e1I 
nombrami nto de:t prof' sion,a ant .s mencío , ado pero la funclo e d aoer 
cu,mpl'r 1el contrato es de· otra unidad de la Mun cipalldad y de, haber exig do o 
·respectivos informenes. que respaldara ,el trabajo dell profes onal es UACI en 
coon;lllilacíón con RECURSOS HU · ANOS · ,enían que ,aber solicitado las 
respectivas bitácoras ,e informenes que re-spa!daran e] trabajo de·I 

. Y más alá al momento d'e e:xistir n desemboJso pa,r 
p~rte del Tesorero Institucional iene qLJe exigir diclrias bitácoras donde se r,eflej~ la 
asís encia y el trab~,10 1reailízado: y de -esta manera ¡probar llos servic os profes· c-nales 
con la Mun¡cipal dad • 

Por medio de nota. i in referencia de fecha 16 de sep ~embr~ de 2021 el 
Apoderado General. Judicial y Admini:s,tra.tivo con CJausul'a. Es.pecial del 
Síndico Municip I de La libertad, depa1rtam-anto da La Libertad, periodo, del 01 
de ene·ro ali 30 de abrH de 2018, manifiesta l'o siguiente: ¡¡ ... mi representado ,como 
¡parte del Concejo Mun clpal aprobo e .nombramien o del Pro e~ional -

, pero las funciones. de hacer cumplir el contra o 
e.s de Qtra u Id.ad de la Municipa idad y de haber exigido los, respectivos, informe es 
que respaldara el· trabajo del profesional es UAC en coordinac·ón con RECURSOS 
HUMANOS eníaA que haber sollcitado las respectivas bitácoras ,e informenes que 
respaldaran el trabajo del y más alla al 
mamen o de 1e•xistir un desembolso por parte del Teso ero, Institucional iene que 
ex gir dichas bltácoraa donde se refl.eja a asis encia: y el trab1;1.jo maUzado y de e~-= 
mafi1era probar tos servic os prof:esioni:lJes 100n la Mlunic'paUdad . 
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presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD - RESULTA.DOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021. 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
no presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notificado por medio de publicación en medios Impresos, en fecha sábado 11 
de septiembre de 2021. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dla trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido ·del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionadds en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: "Que existió un contrato de servicios profesionales 
en concepto de administrador de contratos para el plazo de 5 meses el cual fue 
firmado 11/07/2017 y que venció en diciembre del 2017. Sin emba¡go, en acuerdo 
número uno BIS del acta cuarenta y siete de fecha 29/11/2017, el Concejo Municipal 
"Acordó prorrogar un periodo de 4 meses los servicios profesionales de 
Administrador de Contratos de la Alcaidia Municipal de La Libertad" y de lo cual se 
constató que no existe el contrato que haga referencia a la prórroga del mismo•. 
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En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria y el Séptimo Regidor Propietario, 
todos de la Municipalidad de La Libertad y actuantes durante el periodo de 
examen del del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan lo siguiente: "En 
consideración del presente es de especificar que la aprobación indebida de prórroga 
de contrato fue de manera irregular, que como parte del concejo municipal no 
tuvimos conocimiento de la posible existencia de una prorroga según lo especificado 
en el acuerdo UNO-BIS de acta número 47, y de haber eXistido, hubiéramos 
realizado el respectivo análisis y evaluación de eficiencia del trabajo desempeñado. 
Se debe recalcar que dicho acuerdo no fue discutido ni aprobado por lo que en 
ausencia de este no existe documentación en la unidad correspondiente que 
respalde la suscripción de una prórroga de dicho contrato". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y de la 
Sexta Regidora Propietaria, ambos de la municipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, no obstante, haber sido notificados por medio de publicación en 
medio impresos, el día 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarlos de parte del Quinto Regidor Propietario, no 
obstante, haber sido notificado por medio de nota: REF-DADOS-59.5-2022 de 
fecha 7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Concejo Municipal en nota de fecha 13/09/2021, no se presenta comentarios 
relacionados con la observación, solamente hace referencia que hc:1 solicitado 
Acceso a la Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto de La 
Libertad, ya que la Institución es la que cuenta con la información necesaria útíl y 
pertinente para poder desvanecer todo el hallazgo. Por lo que, al no tener 
comentarios especlficos a la observación, esta se mantiene. 

El Segundo Regidor Propietario y el Apoderado del Ex Sindico municipal, 
manifiestan que esta observación es responsabilidad de la UACI en coordinación 
con Recursos Humanos, verificar el cumplimiento del contrato, al respecto 
manifestamos que la observación de los auditores se refiere a que no obstante, 
haberse emitido una Instrucción al respecto, no se procedió a formalizar la 
contratación respectiva y que esto no fue objeto de seguimiento por parte del 
Concejo. También reiteramos que una de las obligaciones del Concejo Municipal, es 
realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y -----eficacia; y que además el Sindico Municipal tiene obligaciones especificas sob~ ,1,;, ·.; 
asesorar legalmente al Alcalde y al Concejo, precisamente para evitar incurrír M,i-.. ,,.,' 't :• .. 

deficiencias como las que ahora se sef'lalan. En tal sentido la deficienci ~•~eJ¡ i;.• \ ·~. 
mantiene. t \ 'l. • p 

~,,:. ~ ... 
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El Séptimo Regidor Propietario fue comunicado el 9 de septiembre de 2021, sin 
embargo, no presentó comentarios sobre la observación, por lo que ésta se 
mantiene. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietarto de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, no presenta comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido 
notíficado por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 de 
septiembre de 2021, la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notíficación de Borrador de I nforrne, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Púbílca de la Alcaldla de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En comentarlos posteriores a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con 
Clausula Especial del Síndico Municipal. cita la condición señalada por los auditores. 
pero no presenta explicaciones sobre esa condición, que permita a los auditores 
evaluar si la deficiencia se supera. Reiteramos que la función del Sindico Municipal 
es ¡;¡sesorar en materia legal al Alcalde Municipal y al Concejo, lo cual no sucedió en 
esta oportunidad, por lo tanto, la observación se mantiene. 

En respuesta posterior a Borrador de Informe el Prfmer Regidor Propietario, el 
Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria y el Séptimo Regidor 
Propietario, manífiestan que la aprobación indebida de prórroga de contrato fue de 
manera irregular, y que como parte del concejo municipal no tuvieron conocimiento 
de la posible existencia de una prorroga según lo especificado en el acuerdo UNO
BIS de acta número 47, indican que no participaron del análisis respectivo. Sin 
embargo, los auditores obtuvimos fotocopia del Acta 47 de reunión de Concejo 
Municipal celebrada el 29 de noviembre de 2017 y en la pagina 573 a la 574 se 
encuentra el Acuerdo UNO-BIS, y en la página 579 se encuentran los nombres y las 
firmas de los asistentes a la reunión, a los que los auditores hemos relacionado en la 
presente observación, por lo tanto, se mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
de la Sexta Regidora Propietaria y del Quinto Regidor Propietario, la observación se 
mantiene. 

8. EXTRAVIO DE ACTAS DE REUNIONES DE CONCEJO MUNICIPAL. 

Comprobamos que no constan en el libro de Actas de reuniones de Concejo 
Municipal, las Actas números cuatro y cinco de las sesiones ordinarias celebradas 
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los dias 9 y 20 de febrero del año 2018 respectivamente, y al respecto no hemos 
encontrado evidencia de acciones realizadas por el Secretario Municipal como 
encargado de la custodia de los libros, del Sindico Municipal como responsable del 
asesoramiento jurldico a la municipalidad, ni del Alcalde Municipal como responsable 
del gobierno y administración municipal, de la recuperación de las mismas. 

El Código Municipal. establece: 

Art. 48: "Corresponde al Alcalde: 

5. Ejercer las funciones del gobierno y administración municipales expidiendo al 
efecto, los acuerdos, órdenes e instrucciones necesarias y dictando las medidas que 
fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las pollticas emanadas del 
Concejo;· 

Art. 51: "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico: e) Asesorar al Concejo y al Alcalde;º 

Art. 55: "Son deberes del Secretario: 4.- Uevar los libros, expedientes y documentos 
del Concejo, custodiar su archivo y conservarlo organizado, de acuerdo con las 
técnicas más adecuadas;• 

La deficiencia se ha originado por incumplimiento de funciones por parte del 
Secretario Municipal en el resguardo de los documentos que le corresponden y 
adicionalmente por que el Sindico Municipal y el Alcalde Municipal, no dieron 
seguimiento para determinar responsabilidades. 

La deficiencia ha originado falta de certeza sobre las decisiones tomadas por el 
Concejo Municipal en las fechas relacionadas con las Actas que se extraviaron. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: •manifestamos nuestro interés 
de subsanar las observaciones producto del EXAMEN ESPECIAL A LOS 
INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVAS 
APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA LIBERTAD; POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. Notificación recibida el 
dla nueve de septiembre del a/lo dos mil veintiuno: MANIFESTAMOS LO 
SIGUIENTE: Que con el afán de desvanecer las observaciones realizadas hemos 
procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso a la Información Pública en) a:' ~ 
Alcaldia del municipio del Puerto de La Libertad, ya que la Institución es la ~ei ~ ,,¡ :,.\ 
cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer to o"~i¡ ...-, ' \\ 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. ?:. \ -i.. • ~ 1 

't( '"'~{;r "' ' -~ 
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En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
día trece de septiembre del mes en curso•. 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Síndico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: " ... al notar que secretaria 
municipal se habían extraviado dichas actas del Concejo Municipal en su calidad de 
sindico mi presentado denuncio cUcha irregularidad a la Corte de cuentas de la 
Republica y a la Fiscalía General de la Republica para su debida investigación, 
porque fue el Secretario Municipal de ese periodo Licenciado Roberto Carlos Girón 
Garcia, quien dio por extraviado dichas actas•. 

El Secretario Municipal de la Municipalidad de La Libertad, Departamento de La 
Libertad, ambos del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó 
comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificados 
por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 de 
septiembre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
sjguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Aicaldla de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dla trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de Informe, no es cierto lo estlp1.1lado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

70 



En respuesta a noUfl,caciián de Borrador de Informe y por medi,o de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022J la Apoder,ada ,General Judicial c,on Cllausula 
Especi I del Sindico M,unicipal de la L1bertad1 ,a,ctuaMe durante al perJ,odo de 
exament manifiesta lo slguiente: M • • • al notar que, en Secretaria Muniicipall s.e hab{an1 
extraviado dichas actas del Concejo M.unicípa , en su calidad de s ndico, rríi 
,presentado de.nunoló dicha1 ·rregularídad ,2- la Corte de Cuentas de la República y a 
la Fiscalía General de la Repub fea, para su deb'da invest gaoiOn, porque flJ8 el 
Secretario Munlcípal de ,ese period,o, ••••••••••••••· quien 
dio por e)(travia.das d chas actas". 

No se obtuvieron comentarios, de, parte del Secretario Mun[cipaJI actuante 
durante el perl,odo da examen comprendido del 01 de enero al 301 de abril de, 
201181 no obstante haber sido noitificado por medio de pubUc ción en medio 
impresos el dfa 11 de febrero de 2022. 

COMENTAR,IOS DE L01S AUDITORES 

El Alcalde Municipal manífiesta que, no cuenta, con a intbm,.ación que :e :Permita dar 
r,espuesta, ai la presente abservaciOn, la que ha sido solicitada a la Municip·alidad de, 
La Libertad, por lo tantoj la ,observación se manttene. 

S Apoderado General Jud cial y Adminis,tratv,c con Clausula Especial del Slndico 
Munidpal de La Libertad. d~partamento de La Libertad, periodo d,el 01 de, enero ,al 
30 de abrn de 2018, manifiesta que su representado denunció la irregularidad a la 
Corte d'e Cuen as de la R,epúbHca y a la Fiscalia Genera · de ra República para su 
ebida n,vestigación. Al respecto no, hemos iden ificado l.o,s documentos que hacen 

r,e.ferencia ,a la denuncia o avfso· interpuesto en la Fiscalla General de La RepúbHca, 
que a la vez sea vincu ante con su. función de ,asesorar llega.tmente al Concejo 
Municlpal. Al no contar can la documentac¡on que respalde las afümaciones, la 
observación se mantiene. 

Debido a que el Secre ario Munlci,pa1 de, la Libertad, Depart-amen o de La Libertad 1 

de! periodo del ,01 de enero all 30 de ab , il de 2018, no pnasen ó comentarios a la 
presente obs,ervacj611, no obstanter haber sido, notifi,c~do por medio de publica.ciOn 
en medios mpresos en techa sábado 11 de s,eptiiembra de 20,21 , la observación se 
mantiene. 

En sus, comentarios ,i;:,oste,riores a no 1ficac1ón de Bo:rrador de Informe e Alcaíde 
Munf.cipal a,ctuante durante el periodo de examen, manífiesta ue no cuanta con la 
información necesairia para dar ¡resp esta a las observa:clones de los auditor,es y q e 
se encuentra a la espera de recibir .la in ormación solici ada a o 1cit1a de Acceso a la 
Información PúbUcB de ta Alca,ldia de Ja Libertad. No agrega comentarios gu. 
podamos rela,cionar con cada una de las condiciones comunicadas por lo tam - la , 
obs -rvacion se mantiene. ' -.. -
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En respuesta a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal manifiesta que realizó denuncias sobre el hecho a la 
Co.rte de Cuentas de La República y a la Flscalia General de la Republica, para su 
debida lnvestígación, sin embargo no presenta los documentos correspondientes, 
que permitan confirmar tales acciones, por lo tanto la observación se mantiene. 

Debido a que no se presentaron comentarios de parte del Secretario Municipal, la 
observación se mantiene. 

9. PAGOS INJUSTIFICADOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS A LA 
MUNICIPALIDAD. 

Al revisar los gastos que el Concejo Municipal autorizó por servicios profesionales 
en concepto de Administrador de Contratos, por un monto de $7,500.00, de los que, 
durante el periodo examinado se han cancelado $5,400 con diferentes fondos 
Municipales, determinamos las siguientes Inconsistencias: 

a) Pagos realizados en el periodo enero a abril de 2018, por un monto de 
$6,000.00 para los que no existe contrato que evidencie la relación laboral con 
la Municipalidad y no se encontró respaldo del trabajo realizado que Justifique 
los pagos efectuados. Ver cuadro Anexo 2, numerales 2, 3, 4, y 5; y, 

b) Pagos realizados en el periodo enero a abril de 2018, correspondientes a 
contrato de prestación de servicios que venció en diciembre de 2017, por un 
monto de $1,500.00 y no existe evidencia del trabajo realizado que justifique los 
pagos efectuados. Ver cuadro Anexo 2, numeral 1. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: 

Art. 9: "Cada institución de la Administración Pública establecerá una Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que podrá abreviarse UACI, 
responsable de la descentralización operativa y de realfzar todas las actividades 
relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y 
servicios. Esta unidad será organizada según las necesidades y caracterlsticas de 
cada entidad e institución, y dependerá directamente de la institución 
correspondiente. 

Dependiendo de la estructura organizacional de la institución, del volumen de 
operaciones u otras características propias, la UACI podrá desconcentrar su 
operatividad a fin de facilitar la adquisición y contratación de obras, bienes y 
servicios. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Las Municipalidades podrán asociarse para crear una UACI, la cual tendrá las 
funciones y responsabilidades de las municipalidades que fa conformen. Podrán 
estar conformadas por empleados o por miembros de los Consejos Municipales, asl 
como por miembros de las Asociaciones Comunales, debidamente registradas en 
las municipalidades." 

Art. 19: "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable 
por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación. Si hubiere 
indicio de la comisión de algún delito por parte de los subalternos en el cumplimiento 
de sus funciones, deberá comunicarse de inmediato a la autoridad competente para 
no incurrir en responsabilidad por la omisión del aviso correspondiente. El Titular 
será responsable solídariamente por la actuación de sus subalternos en el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso 
deberá iniciar los procedimientos e imponer las sanciones que la misma establece, 
sin perjuicio de deducir la responsabilidad penal si la hubiere. 

Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisiciones 
y contrataciones, asl como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y 
liquidación, responderán personalmente por las Infracciones o delitos que ellos 
cometieren, en ocasión de los actos regulados en esta Ley. 

Asimismo, los subalternos estarán obligados a denunciar pronta y oportunamente 
ante la Fiscalia General de la República, las infracciones o delitos de que tuvieren 
conocimiento, inclusive los cometidos por cualquiera de sus superiores en 
cumplimiento de esta Ley. 

Para lo cual se le garantizará estabilidad en su empleo, no pudiendo por esta causa 
ser destituido o trasladado ni suprimida su plaza en la partida presupuestaria 
correspondiente; la Corte de Cuenta.s de la República verificará el cumplimiento de 
lo anterior". 

Art. 79: "Los contratos se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. 

Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de libre gestión, podrá 
emitirse Orden de Compra o Contrato. 

La factura o documento equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos 
en las transacciones reguladas por esta Ley." 

th~ 
Art. 82: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establee ¡:1$- ; ., ''; 
en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo." t: •; t"'r -. 

';:_, • .. ~-~V~ "' .,,, '"-" "• ;} •~tl,n(II'.\~' 
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Art 82 Bis: "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los 
Administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: 

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los 
procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos 
e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestíone el Informe al Titular para iniciar 
el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
Incumplimientos de sus obligaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden 
de inicio hasta la recepción final; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción 
total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, 
de conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 

f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres dias hábiles posteriores a la 
recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 
Incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantlas correspondientes; 

g) Gestíonar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en 
obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI qe los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para 
que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; 

i) Cualquier otra responsabílidad que establezca esta Ley, su Reglamento y el 
Contrato•. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: 

Art 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o 
lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, antíclpos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

El Código Municipal, establece: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, e.A. 

El Art. 31, numerales 2 y 4: "Son obligaciones del Concejo: .. . 2. Proteger y 
conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad 
administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; ... 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

fi 
. • e cacIa; ... 

Art. 51 , Literales b) y d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro 
del Concejo, corresponde al Sindico: 

b) Velar porque los contratos que celebre la municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el concejo; 

d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Conceío las 
medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, Indebidas o abusos en el manejo 
de los recursos del municipio; .. ." 

Art. 57: "Los Miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma.'' 

Art. 86: ' El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos•. 

Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar, y contendrán "EL VISTO 
BUENO" del Sindico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspond1ente, 
en su caso. 

Cuando el Sindico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su firma "el 
visto bueno", deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de 
tres dlas hábiles, a fin de que el concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de 
ser ratificado deberá firmarlo el sindico, caso contrario se estará sujeto a lo 
dispuesto en el art1culo 28 de este código, quedando en consecuencia de legítimo 
abono los pagos hechos por los tesoreros, según acuerdo de ratificación del concejo 
y como anexo las observaciones del sindico y el acuerdo de ratificación del concejo. 
Corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del concejo electos por 
acuerdo del mismo". 

~ .,,. .. ~. ~ 

Art. 91 : "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por ,~1 < ·\ 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo\'las· ~ < , 
gastos fijos deb1damente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que , • 
no necesitarán la autorización del Concejo," ~·~~. '"-.,.,.;-_ <. ,;,¿ 

~º~~,. 
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Arl 105: "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, acuerdos del concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de 
cuentas o información contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras 
de la corte de cuentas de la república. 

Tcx:los los documentos relativos a una transacción específica serán archivados 
juntos o correctamente referenciados. la documentación deberá permanecer 
archivada como minimo por un periodo de cinco años y los registros contables 
durante diez años, excepto aquellos documentos que contengan información 
necesaria al municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones. 

Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalídad y 
no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
concejo municipal". 

Las Disposici<;,nes Generales del Presupuesto Municipal de La Libertad, afio 
dos mil dieciocho, establecen: 

Arl 50: "El Sistema de Compras de la Municipalidad deberá enmarcarse en la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su.s 
reglamentaciones vigentes. y/o como se establezca en las fuentes de 
Financiamiento sin violentar las leyes vigentes al respecto para las Municipalidades 
en la República del Salvador." 

Arl 53: "El efectuar un gasto ilegal hace responsable al Jefe de UACI, ordenador de 
pagos, al Tesorero Municipal por el pago Indebido. El Encargado de la Ejecución 
Presupuestaria y el Jefe de Contabilidad, no participara de esta responsabilidad, por 
la falta de conocimiento oportuno en la generación del gasto." 

La deficiencia se debe a que: 

a) El Concejo Municipal autorizó los pagos por el monto de $6,000.00 para los que 
no existe contrato que evidencie la relación laboral con la Municipalidad y 
respaldo del trabajo realizado por el periodo de enero a abril de 2018; además, 
autorizó los pagos por el monto de $1,500.00, de lo cual, no se encontró 
evidencia del trabajo realizado. 

b) El Tesorero con funciones de Jefe UFI, no se manifestó al respecto. 

c) La Administradora del Contrato que venció el 31-12-2017, por suscribir acta de 
recepción, sin cerciorarse de contar con evidencia del trabajo realizado. 

La deficiencia ha originado que se desconozca cuáles fueron los servicios prestados 
a la municipalidad y si estos corresponden a lo acordado. 

76 



e 

COMENTARIOS DE LA AOMINlSTRACIÓIN 

Por medio de nota si·n referencia, de· fecha 14 de septiembre de 2021 el Al.calde 
Municipal P'rmme.r Regidor Propíetar.01 Segundo Regido,r Propia· ro Tercer 
Regidora Prop,·etaria, Quinto Regidor Propietario~ Sexta Regidora Propfotaria 
Octavo Regidor Propietarlo y Cuarta Regidora Suplente todos miembros del 
Concejo Murdcipal d,e La Libertad Departamento de• La Libertad periodo de1I: 01: 
de enero a1I 310 de ,abril de 2018· asi también la Tercera Regidor Suplente 
periodo de·I' 011 al J:1 de enero de 20118 y del 01 marzo, al 30 de abril de .2018 y 
Al'caldesa en Funciones por el periodo del ·01 al 28 de febrero de 20181 

manifie tan lo siguíen e: manifesctamos nuestro in~eriés de subsanar las 
obse:rvaclones producto del EXAMEN ESPECIAL A OS lNG · ESOS Y EGRESOS Y 
AL CUMPUMIENTO DE LEVES Y NORMATIVAS APUCABLES A LA 
MUNl'CIP.AllDAD D.EL PUERTO DE LA LIBERTAD; POR El PERl'ODO DEL 01 DE 
ENE.RO Al 3·0 DE AB IL DE 2018. Notificación riecibida el día nueve de septiembre 
det al'1o dos mil '!Jeinttuno: MANIFESTAMOS l0 SfGUIENTE: 01.Je con el ,afán de 
desvanecer las observ,acrones r,ealizadas hemos procedtdo· a realizar ·!a solioitud en 
•,a. oficina de Acceso a la Información Públíca en ta ~tca.ldia del mu11k:ipio del Puerto 
de la Ubertad, ya que fa fns tuc·ón es la que cuenta 100n ,la información necesarla 
útil! y pertinente par.a poder desvanecer todo ef hall'azgo e:ncontr.ado por ,el equipo de 

udi ores de la Corte· de Cuentas .. 

En estos mementos nos encontramm;; a fa espera de que la entidad antes 
menoionada proceda a notificamos, e retiro de toda la documentación solicitada. El 
dla trece de septiembre del mesan ,curso". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de .2.021:, el Segundo Regid:or 
'P~o¡pietario del Concejo Muni,cipaf de la lJbertad, Da,partamertto de La 
Libertad,. periodo del P,ari·odo del 0,1 al 3 de enero, de 2018, manifiesta lo 
s.tguiente: "En ali sentido hago mis comenta:r•los síg ,entes· co o, Concejar no Uegan 
a rni conocimiento omisiones de los empleados · écmicos aom nistrativos. de la 
muoicipaHdad tal es el caso q· e os ocupa, emisiones o negligencia de parte de Jos 
jefes de las unidades competentes! en, este caso1 e .Jefe de UACI, Recursos 
H ma , os, Te orero Municipal, sobre este punto s,e autorizó el nmnbramienta por 
medio de Acuerdo Municlp1al áel profesional · 
Henríquez. como ,Administrado,r de Contrato, pero as. personas encargadcts de que 
1este proJesionaJ e tregara informenes bitáooras CLJfriculum a modo ,que se le 
formara n expediente labor.al de sus datos persa ales, eran las. área de Recursos 
Humanos, UACI, Tesorería MuniaipaJ, eUos erda qu respaldar todas las 
.actllaciones del••••••-••••••••a fin de evidencia 1r la 
relación labotal y sabre todo justificar sus nonora:ños por dichos sefVicios 

Por medio de nota sin refarenc a d fecha 16 de eptiembre de 2021 ~t 
Apode.rado Ge·neral Jud"ciai y Admimsttativo con Clausula Especial del 
S1índico unici,pal de La Libertad,. departamento, de La Libertad~ periodo, de ~ 

T 1láfonos PBX. (503)1 2592~ 0J C6 l o Po · 1 01«107 

"(' 

..,, .,,. _ t. ,, -= 
77 

.• ...,.. ...... _m - ecuan .g·ob. -¡v, 1·1• Av orte y 11 •. C PI_. S n S_ lv dor B _ 'lv dor1 C.A. 



de ,enero al 30 de abdl de 21018 ma ifiesta lo sf:gu¡ente: .. -· .para mi representgdo no 
eran de :su conocimiento las omisiones· de los empl'eados 'técnicos adm·nistraUvos de 
la municipaUdad 1a'I. es el caso que nos oc1.,1pa, omis c,nes o neg1I genc:ia de ,parte de 
os j;efes de lla-s unidlade competentes! en este caso el Je1e de UA:Cli Recursos 
Humanos,, Tesorero Municipa11 sobre este caso mi r,epresentado autorizó el 
11omhramie11to por medio de Acuerdo Municipal del profesional 

, oomo, Adrni,nístrador de Con rato, pero las personas 
encargada,s de que esté profesionalll en regara1 informenes, bitácoras1 Curriculum a 
modo que se le formara un expediente laboral de sus datos personales.. eran as 
areas de R,ecursos Humanos. UAC 1, Tesorer a Municipail, ellos tenfa que respaldar 
· odas !as actiuacianes del ,a fin de 
evide ·. c,.ar la rel'actón 1labo,ral y · ob e odo justificar us honorario , por ichos 
servicios". 

P'or medio de, nota de fecha 16 de :septiembre de 2021 la Jefa da la Unidad de 
Adquisi1c1'ones y Contrataciones lnsti·tucionaJ, man'fiesta lo s·guie ·te: ''Como jea 
de la Un dad de Adquisidones y Contratacio11es 1 para. el periodo aud'itadc 1 me 
encargue de resguardar los expedientes de la documentaciém generada por la 
pres acíón de dicho servicio: -asI m smo, en constatar s ,asistenc a a la 
Mun·cipalidad. Sin embargo la r,esponsablllidad de verificar e,I cumplimiento de sus 
funcrones segú 1el plan, de trabajo presentado es aba a cargo de Is admlnístradora 
de su c:ontralo que en azó a 111a documentac ,ón present da por el admlni trador 
proced a a dar e. aval en . a acta de tecepción del respec ivo prooe o de pag,o, paira 
luego ya ccmpleo era remitido 'Pº lai UACI a la Un:ldad Financiera para su 
respectiva, tegalizacUm y posterior pag0 11 • 

IPor medlilo de nota de fecha 117 de septiembre de 2021 . eí ·resorero Mun:icipal 
actuante durante ,el peri.odo del 1 de enero al 30 de abri de 201B, man fiesta ro 
sigu ente: •a) os pagos realizados en el peniodo de enero a abrl de 20 -81 por un. 
monto de $61000.00 para lo que si existe evidencra de Ja re:l1ación laboral con :!a 
Mumcipal1dad ,expresada en el acuerdo Municipa'I # 31 acta #47 de fecha 29 de 
noviembre de .2017 numeraJ tres . n, la que se nombra al 

como adm nisbador de . proyec;o # 1704-1, en el acuerdo Mun!cipal 
# 5 acta 2 de 19 de enero de 2018, en e numeral 8 se nombra como administrados 
d - -1ra'~s ·a11 ••••••••••••••• a el ·p· . o de e con __ w _• ip _ _r-a _ ,_roces _ _ _ 
adjudicaciólil de la supervisión externa del prnyecto 17041, las estimaciones de este 
proyecto y la supervsftm vienen \lerificadas, 1por eJ - se pagaron de un 
mismo1 fondo1 FONDO MUNICIPA 11 aunque de diferentes cuentas, segón la 
d sponlbílidad de fondos en las, diferentes cuentas que posee lai mu iclpalldad del 
Puerto de fa Libertad en diferente bancos,; los nfurmes que reatiz.aba el 
administrador de contratos están en el archivo de UACI . 

b) Pagos realizados en e periodo de enero a abril de 2018 por un monto de 
$1 ,5CJOi.OO ,correspondiente al 13 de, marzo al 13 de abrH de 2018, el informe que, 
evidencie e1I trabajo está en el archivo que 'lleva UACI este, proceso todav1a a la 
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rt de u.l?llta e 1 
Salvador, 

fecha de hoy está pend'ente de pago, ya que el - al termnar ,el contrato se 
retkó de la Mun'cipal dad, 110 se! e, pudo· pagar en su debtd10 tiempo1 por ,pr-obtemas 
financieros que atravesaba1 la Alcaldla que durar,on mucho tiempo . 

Por medio de nota d fiecha 17 de septiembre de 2021 la Administradora de 
Contrato. d1el1 Contrato por Servici,os IProfesio,nal,es deJ .Admints,rador de 
Contratos, mantfies,ta. o .siguiente: "En relación al literal 11é;ir expongo que el1 

1 si prestó sus servjcios profesiona es 
,como Administrador de Contratos, durante los mese · señalado 1 ya ,que a mi: 
persona si le consta de vistas y oidas y po.r documentación que poseo sobre el 
trabajo rea1izado por dicho sie.Jior, ya que !o observaba en horas laborales que se 
hac[a priesente e r,a oficina de UAC~. asr también realizaba trabajo de campo 'fueia de, 
oficina. asl ambién existe el Acuerdo, Munlc:1pal UNO-BIS Acta número CUARENITA 
Y SIETE, dé ¡a ses.Ión ordinaria ce ebrada por eJ Oonce :o Mun cipal de techa 
veintinueve de noviembre de dos im1I diecisietet en e cual consta que ,el Cdncejo 
Municipal aoordó la P'r,órroga de t,a contratación de l,es serviotos pro es1onales del 
referido señor para dlcho periodo1 y ba ándonos en ,el con entdo litera11 del Códi.go, 
Municipal en1 su articulo 34, .e] cual establece que: 'los acuerdos son disposic[ones 
especí cas, que expresión las decisiones del Concejo Munici,pall sobre asuntos de 
gobierno. administrativos ,01 de procedimientos con nterés particular, Surtirán efectos 
1nmedla amente", por lo tanto se demuestra que si existe evidencia de la pirón-oga 
de la contratación de profe íonat: asímismo, aicla1ro que no es una r,elaciOn laboral 
que debe de ,e.xistiir entre el municipio y el sino que es 
una prestación de servia os que sio:rt si uac ones muy diferentes., ya que no se 
contrató a un empleado como tal1 s , no, a un prestador de servicios; constando y 
evidenciando con dicho Acuerdo la decisión del Concejo, en prorrogar sus servicios 
profesionales; as1mismo, dicho a.rtfculo díoe que so· disposiciones e pecJficas que 
exp.r•esa,n las decisiones del Concejo munkiipa y por lo tanto se ve cl'aramente la 
intención del Concejo e~1 contratar nuevamente: al , y al 
tenor l,iite al del Acuerdo número UNO-BIS Ac11a 11ümero CUARENTA y SIETiE. de la 
sesion ordinaria ce ebratla por el Concejo Municipal de, fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, se observa que et Concej.o municipal no acordó o no 
giró instr-uccíones al departamento jur dico o a otro departamento o nidad1 elaborar 
,el. contrato de servicios p~ofesionales, sin10 que so amente se observa claramente la 
contra a.ción dar mendonado prnfes .onal por un periodo de cuatro meses, a parar del 
12 de diciembre dell 2017, y girando instrucciones a tesorer,o mun·cipal realizar Jas 
erogaciones bao el especifico 54S99· y siendo un documento legal y vaíldo en ,el 
cua1l se evídenc1 una vo untad ,emanada det Concejo mun"cipal, y se debe de 
cumplir can lo plasmado, acordado y cons·gnado, en el mismo, sin eXQeder de su 
contenido y órdenes que emane- de él apegándose a:I tenor literal del mismo; por lo 
tanto, no ,ooinsta en dicho acuerdo QJUe se ordenara .ia eilaborac·6n del ieootr~to, y 
mucho menos girándome instrucciones para: pagos u otras especificaciones; y PP,J -: 
di posición lleg 11 dicho documento es válído y fehac ente para probar la prórroga de .. 
llos servicias profesiona es; por lo tan o si existe ev1denc1a documental de 
contratación y la erogac ón ci,e pagos.-
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Aunado a lo anterior ·ntormo que cuento con documentación que, respalde el rabajo 
rearzado, por d ,cho profesional, en ormato digítall (PDF) el o al consta de 58 folios a, 
parti ~ del 000001 al 0000058, Ien donde consta y pruebo ,el con ol que mi persona 
nevaba del trabajo realizado por el Uce ciado mencionado, consisten ,e en: 

Contrato ,en original de, Servidos, profesionafes como Administrador de Contratos, 
por un pero.do, de e neo m0$&S. a partir del once de jul[o de dos m I diecisiete. 

Memorando de 'fecha 28/07/17 en el cual se lle remite a UACI y esorer;o Municipal la 
cop a del Contrato del, 

Certificación en ortginal del Acuerdo, Munrcipali número CUATRO ACTA NUMERO 
VEINTISIETE de techa 11 de juno de 2017 en el cual consta la contratación del 
mencionado p,r,afe,s anal. 

'Fotocopia del Documento Ún ca de identidad y Numero de id,entíficación Tributa1rta1 
del mismo.-

F,ormaciO,n académica del profesional!. 
Ac' as de reoepc"ón del año 2,017 y 2018,. 

Rec1bo,s, de pago. 

Control de asi tencías 

Orden de 1111 clo. 

1:ntortnes sobre avances del ~r,oyecti01 denominado LP/AMPW01 MEJORAMIENTO 
OE.L SISTEMA DE A UMBRADO PUBLICO DEL MUNilCIPIO DEL PUERT,Q DE LA 
LIBERTAD OR MEDIO DE LA SUSTITUCl:ON DEL PARQUE DE UMINARIAS 
EXISTENTES, POR LUMINA,R~A DE EGNO OGIA LED, ADJUDICADO A LA 
EMPRESA DEL AIQO 2017 y 2018. 
Proce,so llevado por libre gestión: CONTRA TAC ION DE SERV CIOS 
PROFESIONAllES D'E SUPERVISION, pa:ra el pr,oyecto que se estabteoe 
anterlormente. del ,año 2017 y2018. 

Memorando de fecha 8 de febrero de zar8 suscrito par el 
len aquel momentQ en su calidad de Secretair :o m nici:pa '. en donde le 

remtte a1I ••••••••• la orden de cambio, numera uno. del pr,oyecto 
denominado CONSTRUCCION DE TRAMOS DE CALLE DEL MUNICJPIO DEL 
PUERTO DE LA LIBIERTAD r:on la constructora 
- e cuanto al aumento y dism~nuoión de ra obra. 

As;'mlsmo anexo , otocopia de la certificación clel Acue,rdo Municipal, en donde consta 
1 p1rórroga de ,los servicios p11'ofesiona,les de 
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-ública 

- • s ende el Acuerdo número UNO-BIS. Ada núrnem1 CUARENTA V S~,ETE 
de la sesión ,or-dinaria celebrada por e ,concejo Munici:pa] de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete.-

aciendo ta ac'laradá.n que el , s,e p :asentaba a ·Ia 
oficina del departamento jurídico ( ugar donde desempeño mi trabajo, como Auxil ar~ 
Juridicc) para que le firmara las Actas de recepción, las cuales ya se encontraban 
firmadas por la Jefe de U'AC.I y asimismo, cualq.uler o :ro documento que yo firmaba 
éstos ya llos traía fim,ados el Licencjado mencaionado ya sea por la jefa de UACI y/o, 
e~ Aloalde; aclarando también, que el producto finat de1 trabajo realfiz:ado por el 

, debe de estar en resguardo de la UACL-

En relación al comentario de a Corte que· no e,xiste evidencia del trabajo realizado 
que Jus ifique los pagos efect,Uados, comento que mi persona no es la encargada de 
dar órdenes, aprobar o autonzar pagos :para bienes o servicios reoib idos por la 
mun cipalldad, ya ,qrue dicha f:acu tad está reservada p,ara e concejo Municipal 
mediante acuerdo municipal art.34 C.M y articulo 91 C.M. t'las erog1aciones de 
fondos deberán ser acordadas previamen e1 por el concejo Mun~cipat 1 las que serán 
comunicadas al , e omro para efectos de pago ... 11~ S ndlco municipal, artic lo 51 C.M 
11corresponde al s ·ndíco: d) examinar 'Y fiscaliizar las cuentas muri1icipa1les 1 

p oponiiendo al Concejo las medidas que tiendan ,a evJtar inversiones ilegales, 
ndebldas o abusos en 1el mariejo de los ecursos del munidpio"· y tesorero, quien es, 
el ,encargado por di·sposición legal de ejecutar pagos. tal como o regul!a et articulo 
86 del Código Municipal: ,quien debe de asegurarse y verificar que en cada pago que 
va a realizar,. debe de ser respaldado documentalmente y ·teniendo el 'VlSTO 
:BUEN0'1 del Sindino y el· "DE.SE" dre Alcaide, con sello correspondfente.-

Asi también el articulo 53 de las Disposiciones Genérales de1 Presupuesto 
Municipal de esta ciudad! co1rrespondiente al ano 2018, ,establece que 11,e] efectuar un 
gasto ilegal hace responsable al Jefe de UACI, ordenador de pagos, al Tes:orero 
Muni.oipal por ,el pago indebido ... • 

Por 'lo tanto, no d do que dichos funcionarios, y :personal encargado da llos pagos. no 
hayan observado y aplicado1 e1 procedim·ento y las. disposiciones legal citadas para 
efectua l.os mísmo•s. ya Que dicho profesionar sf prestó los servicios paira los el.lar ftJe 
contratado, así también 1 para que se hayan firmado y haber erogado las cantidades 
correspondientes debo, de haber 1existtdo la documentación respectiva; en ta.l sentido 
mi persona no e la ·esponrsable de los pa,gos erogados, ya q:ue no es mí person~ l1a 
encargada de :autorizar pagos y firmar los mismos. 

En cuanto, a comentario· det literal lb) expongo, que en efecto el con rato suscri s -
entrei e municipio y et , finalizó en I mes de díciem' _ ie 
del 2017 ya que a•si fue plasmado y acordado por ,el Concejo Municipal s ~'gú), 
Acuerdo numero CUATRO, Acta número VEJNTISIETE de la Sesión Oridiir.1a.ria 
celebrada por 1el Concejo, Munlcipall a las trece horas del día once de julio.de do ~ 
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diecJs.iete1 y para el p.ariodo de oontratación de enero, a abrfl del 2018, también existe 
el Acuerdo Municipal UNO-BIS, Acta número CUARENTA Y SIETE, de la sesión 
ordinaria celebrada por 1el Concejo Municipal de, . echa v,ein i. ueve de noviembre de 
dos mi diecisiete, en ,el cual consta claramente la prorroga por cuatro meses, de ros, 
servici,os profesionales, de Admih strador de Contratos de la atcaldía· M ' ni,cipal de La 
Libertad. del , a partir del día 12 de d·cíembre de 20i17t 
y ,en e·l contenido del mismo no, consta q :e •el Go cejo• mtm cipal aya acordado q¡ue 
se elaborara contrato, como ya lo ,relacioné y mencioné en ¡párrafo. anterior, pero ,en 
caso de eidstir dicho contrato debería de encontrarse en resguardo en la UACI, a 
disposición del personal que ahr • ab.oraba pa.ra esas fuechas, y ha ta este dia, han 
trascurrido más de tres .años, y dichas pen$onas ya no laboran para la municipalidad, 
y toda. la documentación ahi resguardad pudo habe:r sido confundida, extraviada. 

rchiV,ada, manipulada, sltuac ón que desconozco, -

En cuant,01 a que 1com.en a que no existe videncia del trabajo realizado expongo que 
mi persona c1.1en a con documen ación que respalda el trabajo 11ealizado por el 

, la cual he detaHado e:n párrafo ante ·cr, ,asimismo, 
como evidenc·a iambién existe y se puede verifica1r la ejecución de 110 proyec os en 
1!os que el haya fungido como Adm·n·s1rador, ast como 
ambién se pued verificar en los e pedientes de los proyectos en los cuales ,el 

fue Admin1strador de Con· ~atmi, por ejem:pkK 
"PROYECTO DE EJECUCION, ME ORAMfENTO 01:1 S STEMA DE ALUMB1RADO 
PUB ~co DEL MUNtCIPIO DEL PUERTO DE LA IBER AD, POR MEDIO DE LA 
SUSTITUC ON D1EL PARQUE D:E LUMtNARIAS EXIST1E.NTE POR LUMINARIAS 
DE TECNOLOGTA LEIIJ", en do de e pued ocnstatar y proba,r su trabajo, ~ q,u 
debió de haber firmado documentación como visitas de campo. ínformes, actas, 
e.n1r,e otros: y como ya to mencioné, er resultado o el producto de dicho trabaja1 debe 
de estar en res.guardo de la Un dad de Adquisicio es y Contrataciones n,stltuciona.l, 
quien tamb"én según el artictilo ro de ,ta ley de Adquisiciones V Contrataciones de la 
Adm nistractón Pública, una de las atrib~cio ~es es: 11' ... ejecutar los procesos de 
adquisi:ciones y contratacíones objeto de esta ey; para lo cual I levará 'n ,exped1:ente 
de todas sus actuaciones1, del pmce o de contratación, desde el requerimiento de 11a 
un[dad solicllante hasta1 !a liquidación de· la obra, bren o ·servicio'\ por lo tanto no ,es, 
mi persona la encargada del ,esguardo de la documentación y en odo caso debería 
de estar en resguardo de la UACI, oon base en ,el artículo 288. Inciso 2, del Código 
Procesal Civil y Mercantil.-Asimismo, s.ug1ero que ·se extienda a revisar o indagiar en 
las ·ft,1e tes internas y externas que he mene onado • 

El Séptimo• Regidor P'ropletario de· la Municipa.lidad de La l ibertad 
Departamento de, La Libertad, period,o del 01 de enero al 30 de ,abril de 2018, no 
presento 1comentarios, a la prese.n:te observac[ón, no ,obstante, haber s·do, 
notificad'o por medio de nota REF.OAD10S.IEEP1TOUBERTAD - RESULTADOS 
PREUMINAR:ES B de fecha. 091 de septiembre dle 2021. 
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El Cuarto, Reg1idlor Propietal'!io de, la Municipalidad de La Ubertad,1 
Departamento de· La Ubertad, y el Administrador de, Gontratos de la 
:Municipalidad de la Libertad del periodo del 01 de ,en r"0 al 30 da abril da 201 e 
no· presentaron comentarios a la presente observa,ción, no 1obs.tante, haber 
sido n,otirficado.s, por medlo de publicación ,en medios, mpresos en fecha 
sábado 11 de· septiembre d.e 2021. 

En respuesta a n0tificaci6n de B01rrad0r de Informe y por medi,o de .no · sin 
referenoi.a, de fecha 14 de febrero de 2022 el Atcalde unicipa,I de La Ubertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abrH de 2018 rnanífiss ~ lo, 
s.igruiente· No cuento cor, la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante eJ trabajo no lograrla contes ar en el lapso de · empo establ•ecido. 

No omito manrfestarles que aiún nos encontramos. a la espera de qu1e la oficina de 
Acceso a la lnfonnacion Pública de la Alca día de la libertad no·s notifique ,e,I re-tiro 
de oda la documentación soilic tada, el' día tmce de septiembre del año. dos m·1 
veintiuno· inf-orrnaci6n necesaria útil y pertinente para poder desvanecer odo el 
haillazg:o ,encontrado por el ,equ·po de auditores de la Gorte de C1Jentas. 

Por lo que e1h relaci,ón a. los hall.azgas ·de lo·s cuales se nos responsab Iza ·son 17, no 
estoy de acue·roo con el oo nten rdo deJ borrador de nforme, .no es, el rto to estipulad o 
en el borradoli de la auditoria, por lo tanto na estoy de acuerdo ,con los hallazgo de 
audJtorla que presenta. el bo rador_ 

Les pido que se desvanezcan tos ha lazg·a,s 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 91 1 O, 11 , 12, 13, 14, 
15, Hl, se tome eri cuenta las ~espue-s as dadas y pruebas por las dlfe~entes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades a ditada.s menGionados ,en el' 
Borrador de In o me•, durante el periodo examined,o, ya que hasta ef 30 de abril del 
ano 20118, exístla la suficiente informació·n p•ara poder ser verificada y ,crear una 
certeza de las, actuaciones todas conforme a a ley y el principio de legal.ldad". 

En respuesta a no,tifl,ca.oi6n de 'Borrado,r de Informe y por medi,o de nota de 
fecha 16 de ·febr-ero de 2.022 la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especjal de·I Sind·1co Municlpal de La Libertad, actuante durante el perl.odo de 
examen1 manifiesta, lo s guiente: ... para mi repr,esent-ado no era de -u 
conocimiento las omisiones de los empleados técnicos administrativos de la 
muni:cipalidad ta es el caso que os ocupa, omisiones o negllgencía de parte de los 
Jefes de las unida es competen es, en es e caso el Jefe de UACI, Recursos 
Humanos, Tesorero Municipal, sobe este caso mi representado autorizo el 
nombramie to por m&fo de Acuerdo Munícipa d,el Profesional 

, como Adm'nist~ador de Contra o, pero ~as personas -=--,-._ 
encargadas de que este profesional entregara infoITT1emos. bitaooras, Cumculum,. 
modo que se le f;o,rmara un expediente labora de sus da.to . pe sonBiles, eran ras 
áreas de Ta iento Humano, UIAC 1, 'f:e sore ría Mu ri ~cipal, e~los · ,e nía qua res pa da -
·todas las actuaciones del a fin ~ , 

<, t . 
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ev,idenciar la, relad6n !laboral y sobre todo ust,flcar sus honora,r-tos por dichos 
servicios . 

Posterior a notifl,ca,cton d,e Borrador de, Informe y por m.edio de nota de, fecha 
16 de febre:ro de 20122. la Administradora de Contrato, del C,ontrato por 
Servicios P,rofesionates dal Adm1imstra.dor de Contratos de la Mu1nicipallidad de 
La Libertad y actuante durante ,el periodo de exam,en 1 manffiesta lo, siguiente: 
•aue por medio del presente., vengo an1e, su autoridad con la finalidad de rea izar mis 
comentados a dicho borrador. y pTiesentar nueva documentación, a fin de escfarece 
las situaciones eslableojdas, por lo ,c¡ue estando en tiempo para. realizar mis 
comenta ios y explicaciones adlcionales y lo real za de la slguíente manera: 

11 

. - Que se 1angan po ratificados. rn s argumentos comenta · os, expHcacione V 
documerrtacrón relacionada y anexada a mi escrito de fecha 17 de sep embre de· 
2021 . 

2.- Que e logrado Ubicar as guiente documentac .6n; 
a) Fotocop,ia de Acta de, Recepción de fecha 13 de diciembre de 2017 , •en la cua'I 
el .ent ego a la Unidad de 
Adqulsiciones y Contrataciones ln.stilücional (UACI) de esta alcafdía,1 su trabaJo 
realizado del periodo correspondiente del 12 de noviembre al 12 de dlciembre de 
2017 en ,el o al el referido profesionsl anexo: 

Fotocopia de recibo, fotocop·a. simpte de su Documento Único de Identidad, y 
Numero de ldlentlficación Tributaría, contra' de sistencía, firmado por la Jéta ur,a de 
UACI y el mencionado Licenciado de a,q,uel entonces, programación sobre alcances. 
de trabajo para la adm.in stmdón de contrato, del proyecto de ejecució : : 
MEJORAMIIENTO DEL SISTEMA oe ALUMBRADO PUB co DEL MUNICIPIO 
DEL PUERTO DE LA LIBEIRT AD1 POR MEDtO DE LA SUSTITUCIO:N DEL 
PARQUE OE LUMINARIAS EXISTENTES POR LUMIN[ARIAS D TECNOLOGIA 
LEDt adjudicado a la sociedad y la 
empresa superv,iso,ra d,e dicho proyecto fue copia simple e 
ncom,pfeta de la ce iflcació de A•cuerdo Municipal número CUATRO acta número 
VEINT SIETE, de la sesión Ordlnana celebrada po,r este Concejo Munitip,al en fecha1 
once de julío de dos m 'I diecis'iete.-

Por 10 que con dicha documerrt.ación pmebo el trabajo raaHzado pa.r p.arte dell 
¡, durante ese periodo. 

Acta de recepción n original1 de fecha 4 de ebirero de 2018. en la cual et 
j entrego a la Unidad de 

Adquisiciones y Cont tacones, l'nstitucional UACI) de esta álcaldia su trabajo 
realizado del periodo cor.tespondle,nte deJ 13 de ,enero-al 13 de feb e o de 2018 1 en 
e! cual el referido p ofesional anexo: 
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O:trte de uen _ de la R públi~
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Fotocopia de recibo1 control de asistencia (dos documentos) firmados por a Jefa ura 
de UACI,, de aque en~o11ces y et mencionado Licenciado 1 programación sobre 
alcances de trabajo pa_ra la administración de, contra ,o,. de, los proyectos. 
"PERFORACION DE POZO COMUNfDAD LOS MANGOS l. CANTON EL 
CI MARRON, re' . 17030 PERf ORACION DE PO~O CANTON LOS LO S CANTON 
SAN D'IEGO, ref. 117032 Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS 'VEC NALES DOCIE 
1~ RAMOS, ref.. 17034 y PROCESO DE SUPERVISrON 1 

1 ERNA SOBRE 
MEJORAMIEN O DE CAMINOS VEC]NA.LES DOCE RAMOS; 

P'or lo, que con dicha documentacíón pruebo ,el trabajo realizado por parte del 
, durante ese periodo. - La cual le 

pido con respeto que ea agregada e incorporada al mencionado examen especial 
de auditoria, como prneba de descargo a mi favor pata desvaneoer al hallazgo.-

Asimismo, ratifico y amplío mi comentario expuesto en el escrito presentado en 
echa 17 de ·eptiembr-e de 2021 1 en el sentido que. existe el documen o, id6n o con 
la cual se prueba, la contratactón del paira e:I periodo 
oomprendído de enero a abñl del 2018 1 consi -tente en 1el Acu -rdo Municípal UNO
BIS, Acta número CUARENTA Y SIETE, de la sesión ordinaria celebrada por el 
Co1 cejo Municipal de fecha velntinueve de noviembre de dos mil d ecisiete, en e1 
cua consta que ,el Conoejo ni,c'pal acordó ta prónroga de a con ratacióni de los 
servicios prof:esionales del referi,do señor, pa1ra dicho penado y basándonos, ,en e 
icontenído literal del Código Mun'cipa en su artíou'lo 34, el cual ,establece ,que~ 11Los 
acuerdos son disposiofrones esp,ecl 1cas que ,expresan las decis·ones del Concejo 
Municipal sobm a untos de gobierno, adminfstrativos o de procedrmierrtos con 
interés particu ,ar. Surtirán ,efectos fnmedialamente", por lo tanto se demuestra que 
si ,existe evldenaia de la pró roga de !a contratación del protes·onal' asimismo, act1aro 
que no es a relac·on laboral la CIUe debe de ex stir y probarse en re el mun c1p o 
el sino que es una prestaci,6n de serv~cios q¡ue, son 
'Situaciones mvy diferen es, ya1 que no se cointra,tó a un emp:t ado como al, _ no, a 
un prestador de. seIVicios; ,constando y evidenciando con die, o Acuerdo 'a decis"ón 
del ConceJO en pmrrogar sus servicfos profesionales· a.s·m smo1, dicho artículo dice 
que son dísposioiones ,especlfil,cas, que expresan tas decisiones, del Concejo 
munidpal ''/ por lo tanto se ve claramente la intención del Concejo, en contratar 
nuevamente al y al 'te or li eral del Acuerdo número 
UNO-BIS, Acta ntímero CUARENTA Y SIETE, de la, esión ordinaria celebrada po el 
Concejo Munic'pal de fecha ven ínueve de noviembre de dos mi dieo1sie e, se 
obse,rva que el Concejo municipal! no acordó o no giro ins' rucciones al departamento 
j tldico o a otro departamento o u -ictad, elaborar el contr,ato de servlcíos 
pmfesionailes1 sino que solamente s,e, observa ,e aramente, la co,ntratación del 
me -.cionado profesional por u p-eriodo de cuatro meses, a partir del 12 de diciembre 
del 2017, Y' gira do 1lnsrri cciones al tesorero imunil:cipal reaUzar l'as erogaciones bajó1, 

,el especifico, 54599; y tendo un documento legal y valido en el cual evjdenoia 
una voluntad emanada del ConceJo municipal 1 y se debe de oump1H con ,IQ 
plasmado, acordado y oons·gnado en e,I mismo, sin exceder de su contenido 
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ot-denes qu.e emanen de él, apegándose al enor llteraJ del mismo: por to tanto no 
consta en dicho acuerdo 1que se elaborara contra1o y mucho menos girándome 
instruccio es para pagos u otras especificaciones, ta1 como lo es que se me nombra 
como Administradora del Contrato de dicho profestonal.- Por cuosiguien e mi 
persona no, es la r,e:sponsable que no existiera un contrato en fisioo de la prestac 6n 
del ervicio.-

A imismo, pido como q¡ue se realicen diligencias de inspección de audi oria co', 
fuente ex arna, ,en os proyectos ejecutados en los oua ,es el 
- era el Admlnis rador de Con ra .os, con e : propbsi o de verificar la 
existencia de los, proyectos y el trabajo reaHzado por parte de dicho Ucenc,ado, así 
también se eancen 1entrevistas oomo por ejemplo · ! o les. cont tist:as de io 
proyectos, albañiles maes ros de obras, supervisores, entre otros, sobre el trabajo 
reaHzado por e1 , en su ealídad de Administrador de 
Contratos, y se pruebe que si ~nesto sus servicios como 

Asl también. observo 1en el borrador del nforme notificado~ que la notificac·on al 
se realizó por medio dJe, pub icaciones, debido a que 

no, fue posih e reali:zarlo personalmen e o por medio de apoderado· por lo que con el 
deb do re peto e expong,o que consta en la, documentació:n que anexe en el escrfto 
de echa 17 de sep,Uembrre de 2017, que dicho profesional! recibió CURSOS DE 
C0NTAB1 LIDAO FINANCl'ERA Y GUBERNAMENTAL. ·mpartido por ¡parte de, la 
Corte de Cuentas de la República en e a o de 1998, y tall vez ·sea po · jble encon rar 
en los regis'tros, que lleva dicha in tituc,íón a,lg1una ~nformación adJcional con la que ya1 
se ,cuenta, para poder ubicar al mencionado L cenciado y .así pode,r entrevistar o o 
no ificarie, ya que amlb én ,en su Documento Únioo, de dentidad .ap.arece direccj6n 
de su residencia.- Esto lo menciono ya que el 
- · es el responsable di ecto del hallazgo". 

En respuesta a notifü:aci,ón de1 Borrador de Informe y por medio de ·nota de 
fecha 14 de febrero de 2022. el Primer Regida:r Propietariot e!JI Segundo Regidor 
Propietario., la Tercera Regidor Propietaria. Séptimo Regfdor Pr,01pietario y el 
Octavo Regid:or Propietario~ todos da la Municip_lid .d de La Libertad y 
actuanles durante e,! pe,riodo de, e1 amen del del 01 de, enero al 30 de abrH de 
2018, manifiestan lo sigu[ente: ''En canco dancia con el hallazgo numero 6 debido a 
la ex1ístencia trfegular de un acuerdo UINO-BlS 1 es que no había un contrato de 
prorroga y por lo mísmo o exis fa ra26n a guna para eiectuar ningún pag:o por 
seiviclos, y en razón de eso no existe, rnaterialfxación de la relación laboral; así como 
tampoco hubo ningún Informe dirig do1 al concejo munic pal en el 1cua1 nos informaran 
de la ausencia de dicho co.ntrato, para que pudiéramos ornas las p ov·de', cias y 
diliger,cias pe'ttinentes". 

IEn re pue ta a notificación de B.orrador de, info,rme y por media de nota die 
fecha 14 de febrero d,e 2022 la Tercera Regidora Suplente actua.n.ta durante el 
periodo deil 01 al 31 de ,e·nero de 2018 y def 101 ma.rzo1 1 30 de brH d:e 2018,, 
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quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018; y la Cuarta Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, ambas de la municipalidad de La 
Libertad, manifiestan lo siguiente: "Que del Concejo nunca emanó un acuerdo Bís 
por lo tanto no damos legalidad a ese hallazgo por lo que solicitamos verificar el libro 
de control de acuerdos certificados municipales que se encuentran resguardados en 
secretaria Municipal, según acta número cuarenta y siete del año dos mil diecisiete 
pues no existe un acuerdo (Bis) en el acta con fecha antes mencionada". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, Sexta 
Regidora Propietaria y del Administrador de Contratos, todos de la 
municipalidad de La Libertad y actuantes durante el periodo de examen 
comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no obstante, haber sido 
notificados por medio de publicación en medio impresos, el día 11 de febrero 
de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario, de la 
Jefa UACI y del Tesorero Institucional con funciones de Jefe UFI, no obstante, 
haber sido notificados por medio de notas: REF-DADOS-59.5-2022, REF
DADOS-59.21-2022 y REF-DADOS-59.14-2022 respectivamente, todas de fecha 
7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Alcalde Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, 
Tercera Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora 
Propietaria, Octavo Regidor Propietario y Cuarta Regidora Suplente, todos miembros 
del Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018; así también la Tercera Regidora Suplente, periodo 
del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 Alcaldesa en 
Funciones por el periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan que no 
cuentan con la Información que les permita dar respuesta a la presente observación, 
la que ha sido solicitada a la Municipalidad de La Libertad, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

El Segundo Regidor Propietario del Concejo Munrcipal de La Libertad, Departamento 
de La Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, y el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Síndico Municipal de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan que no era de su conocimiento las deficiencias señaladas y que 
hablan jefaturas de dar seguimiento a la situación selialada, al respecto 
comentamos que como miembro del Concejo Municipal y por ende, ser parte de la 
máxima autoridad de la entidad, su responsabilidad es realizar la adminlstraci9n·~·\. 
municípal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; para lo cual, en¡¡ ~' )1, 
necesario que se monitoreara por medio de las unidades correspondientes, y~.. · t 
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,cada parte relacionada cumpl era. con sus funciones y responsabffdades. 
Adicionalmente. manifestamos que el: S1ndico Municipal tiene tiunciones y 
responsabilidades especificas en r,elación al segu'miento de los contratos celebrados 
por la Municipal dad. 

Es importante senalar ,que el literal a) de lla obs,ervación se r,efíere a pagos 
reaHzados, sin ex stir un contrata vtg,ente tomando como base e Acuerdo No. 5 de'II 
Acta No. 2, de, Sesión ,Ordinaria. Ce ebrada por el Concejo Municipal de La Libe ad, 
de 119 de enero de 20 8 en el numera1I ,8), se establece: "Se nombr,a como 
Administrador de Ccmtratos al par,a 
el proceso de Adjudlcación de la Supervisión Externa del proyecto 170411". No 
obstante1 verificamos que su con rato de priestación de serviclos a la mu icipalídad 
venció en diciembre de 2017, por lo tanto et nombramiento como al, no se 
encuentra mate1rialízado, en un documento que es ab ez:ca la relación laboral de a 
persona nombrad, , por -el Concejo, en 'tal sentido, los ,pagos son cbservab ,es. 

Taml:fén el Código, Municipall señala responsabllidades para !os miembr,os del 
Conseío Muni,cipal , por incurrir en ómisiones como las qua ahora se saña, an. En tal 
se:n ido la deficiencia se mantiene. 

En sus comen arios la Jefa UACI: actuante dur,ante el periodo de examen. manifiesta 
que, durante su actuacrón. resguardó llos documentos retacTonados con la 
con ratac ón observada y que además oonstat6 la asistencja a la municipalidad por 
pa1t.e del recurso con ratado. sín emba go, no se pr,eeenta1n doctJmentos que 
pe mltan a lo _ auditor s. valida tales afinnaciones, como pudieran ser. actas de 
entrega de documentos al' abandonar el cargo en la munic palldad. Es, op-ortuno 
mencionar que se ha so icitado nformación la UACI durante 11a Fas de, Ejecución 
de presente Examen Especial y no se ha1 pro,po'r,cionado los, documentos a que hace 
referencia la Jefa, UACI actuante durante el p riodo de xamen, en ta:I entjdo la 
observac ón se mantiene,. 

La Admiinistrado,ra de Contrato del Contrato po,r Servic os Profesionales del 
Adminis radar de Con ratos de l.a Municipalidad de La Litbertad, manifiesta que le 
constai que el p:rotes·onal con ratado prestó sus servicios a, la munic:~pa idlad, sin 
embargo1 achnamos que lo senaiil'ado, por los auditor1es en el !literal a) son pagos 
ii11debidos por$ 6 000.00, sin 1e'.Xlstir 'l'e aoi6n laboral, es decir un contrato vgente y 
que además~ no 1exis e ev·dencia documental de las actfv dades ~eal zadas; y en el 
llite,ra l b) se ha se.ñalado por les auditores que, habiendo un contrato vig;ente qu:e 
venció en diciembre de 2017, los pagos realizados al profesional con ratado, no 
cuentan con la documentación que debe soportar el acta de recepción suscrita por la 
administradora de ,contra.to., en la cua se deta'llan varios proyeetos cuyos contratos 
'Serian administrados por el profesional contratado,. además en las mismas actas de 
recepcíOn o detal ,es a juntos, ·e detaHan actividades realizadas para las qu:e 
tampoco 1se presenta documentación de aporte. En ese sentidc la observación se 
man ien,e. 
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El Tesorero Municipaf y con funciones de Jefe UFI de la Municipalidad de a 
Libertad, actuante durante 1el periodo de examen, manifiesta que ta relac'ón laboral 
p ra la comfci6n senalada en eJ I' eral a) da lla observ cü)n, se sustenta en el 
Acuerdo Municlpé:11 No. 3 del Acta 47 .del 29 de noviembre de 21017, numeral tres~ y 
en Acuerdo Municipa No 5 del Aota 2 ,del 191 d1e enero de 2018, q e 1en el numeral 8 
se nombra como admin·strados de contra· ,os .al 
- para et p oeeso de adjudicación de la1 supervisj6n externa del proyecto 
17041 1 al especto veritiicamos que el Acuerdo No. 51 del Acta No. 2 de Sesión 
Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de La Libertad, del 19 de, enero de 
2018, en el numeral 8) se establece: ' ..• Se nombra como Administrador de Contratos 
a[ . para e proceso de Adjudicación 
de la Supervisión Extema del proyecto 1704 ". No obstante. ve,rificamos que su 
contrato de presta e ón d'e serv1 cios a la mun· cípalidad venció en d' ciembre de 2017, 
por l'o tanto, el nombramiento ,como ta:I , no1 se encuentra. ma eria izado en un 
doeomen :o que estab'lezca la relación laboral de la persa · a nombrada por el 
Concejo ,en tal sentido los pagos son ,observable . 

En relación a 10 comentado en et I eral b) y que correspo den a pagos que si1 
cuentan con contrato, por prestación de servic os, correspondiente al pertodo 2017, 
pero qu no cuentan· con evidenct de tas, actividades, realizadas el Tesorero 
actuante en el pertodo de examen mani 1eota q e el informe que videncia el raba o 
reallizado por e profesional contratada se encuentra ,en la UACl1 al respecto 1es 
oportuno mencionar que se ha solicitado ri ormaelón a :a UACI durante la , ase de 
,Ejecución del presente Examen Especial y o e a1 proporcionado los docum ntos 
a ~ue haoe , eferencia, tan o la Jefa UACI como el T1e-sor,ero, actuantes durante ell 
periodo de examen en tal sentido la observación se mantiene. 

De:bido a que eJ Séptimo Regidor Propie ario de la Munic·11palidad de La Libertad, 
Oe,partamento de La Libertad, período del 01 de enero a ,30 de ablil de 2018 no 
presento 1coment.arios a 'ª p.resen 01 observac ón,, a obstante, habe sido noti ,cado 
por medio de nota REF.OAOOS.EIE.PTOUBERTAD RESULTA-IDOS 
PRELIMiNARES~8 de fecha 09 de septiembre de 2021, su rel'ación con la 
observacUm se mantiene. 

Debido a que el Admin·strador de Contra os de la Munh::·ipaHdad de La Libertad y el' 
Cuarto Regidor Propíetar o de la Munici,pal1dadl de La Libertad, Departamento de La 
L bertad, ambos del penada del 01 de enero1 a] 30 de abril de 201 B, no presentaron 
comenta ·es a la presente observación, no, obstante, haber s do notificados por 
medio de publicación ,en medos Impresos, . n fecha sábado 1 ' de septiembre de 
2.021 , su re ación con la observación s_e mant·ene. A ---==---

En sus comentarios pos eriores a nollfica-cíón de Bonadot d,e Informe, el Af l'td~ 
Municipal actu .nte durante el pe ·odo, de examen maniesta que no, cuenta n, a 
información necesar,ia para dar respuesta a. las ,observach'.l,nes, de los aiuditores y· · 
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se encuentra a la espera de recibir la Información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Publica de la Alcaldla de la Libertad. No agrega comentarlo.s que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En comentarios posteriores a Borrador de Informe, la Apoderada General Judicial 
con Clausula Especial del Sindico Municipal manifiesta que su representado no tuvo 
conocimiento de las situaciones señaladas por los auditores y menciona que eran 
otras áreas las que debían realizar acciones para controlar los servicios que se 
habían contratado. Al respecto, manifestamos que el profesional contratado, tenia la 
responsabilidad de administración de varíes contratos de proyectos desarrollados 
por la municipalidad, estos proyectos fueron aprobados por el Concejo Municipal y 
en cada contrato se hacia referencia a la función de administrador de contrato y se 
designó a la misma persona a quien hace referencia la condición de la presente 
observación, entonces no es posible manifestar desconocimiento de las funciones 
asignadas y tampoco de que éstas no se estaban cumpliendo como se había 
pactado. Una de las funciones del Sindico es examinar las cuentas municipales para 
evitar el cometimiento de irregularidades. En este caso, los documentos de pago 
detallaban los proyectos que habla dado seguimiento, y no había otra 
documentación adicional que permitiera comprobarlo. De conformidad a lo anterior, 
la observación se mantiene. 

En comentarios posteriores a Borrador de Informe, la Administradora de Contrato del 
Contrato por Servicios Profesionales del Administrador de Contratos de la 
Municipalidad de La Libertad, presenta documentos relativos a las actividades 
desarrolladas por el profesional contratado, consistentes en informes dirigidos a la 
UACi para los periodos: 

- del 12 de noviembre al 12 de diciembre de 2017, y 
- del 13 de enero al 13 de febrero de 2018 

En los documentos anteriores se detallan las actividades desarrolladas por el 
profesional contratado, no obstante, la observación de los auditores se refiere a: 

a. La ausencia o inexistencia de expedientes por cada contrato en los que el 
profesional contratado fungió como administrador, tal como lo establece el Art. 82 
BIS de la LACAP, y 

b. La ausencia o inexistencia del expediente de la administradora de contrato, del 
contrato de servicios profesionales de administrador de contratos, que permita 
verificar las actividades realizadas por el profesional contratado, en cumplimiento 
a sus obligaciones contractuales y a lo establecido en la LACAP para los 
administradores de contratos. 

La administradora de contrato manifiesta que la relación laboral para el año 2018, 
del profesional relacionado en la condición, se evidencia con la suscripción y emisión 
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del Acuerdo Municipal UNO-BIS, Acta número CUARENTA Y SIETE, de la sesión 
ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de fecha 29 de noviembre de 2017, no 
obstante, al respecto los auditores hemos senalado, que el contrato de prestación de 
servicios que venció el 31 de diciembre de 2017, no contiene una clausula 
contractual que permita la prórroga al mismo, y aunque la LACAP si permite la 
prórroga de los centratos de prestación de servicios, lo condiciona a la emisión de 
resolución razonada que justifique esa prorroga, lo cual no ha sucedido en este 
caso. Los documentos presentados en esta oportunidad, no son suficientes para 
demostrar el cumplimiento de funciones del Administrador de Contratos de fa 
municipalidad, ya que por cada proyecto y contrato, se debla llevar un expediente tal 
como lo establece la LACAP y la Administradora del Contrato de prestación de 
servicios profesionales de Administración de Contratos, también debla llevar un 
eXpediente que permitiera a los auditores verificar el cumplimiento de funciones del 
Administrador de Contrato.s. 

En comentarios posteriores a Borrador de Informe el Primer Regidor Propietario, el 
Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, el Séptimo Regidor 
Propietario y el Octavo Regidor Propietario, manifiestan tal como ya lo establecieron 
en un hallazgo precedente, cuestionan el acuerdo UNO-BIS del Acta número 
CUARENTA Y SIETE, de la sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de 
fecha 29 de noviembre de 2017. Manifiestan desconocer de la situación sef\alada 
por los auditores, no obstante, al ser miembros propietarios del Concejo Municipal, 
comparten la responsabilidad y obllgación de realizar la administración municipal 
con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, tal como lo establece el Código 
Municipal en su Art. 31 , numeral 4. De conformidad a lo anterior, la observación se 
mantiene, 

En respuesta a Borrador de Informe la Tercera Regidora Suplente actuante durante 
el periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, quien 
a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 28 de 
febrero de 2018; y la Cuarta Regidora Suplente actuante durante el periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan que del Concejo nunca emanó un 
acuerdo Bis, y por lo tanto, no dan legalidad a este hallazgo y solicitan verificar el 
libro de control de acuerdos certificados municipales que se encuentran 
resguardados en secretaria Municipal, según acta 47 del ano 2017. Al respecto 
comentamos que obtuvimos por medio de nota y de parte del Secretario Municipal, 
fotocopia del Libros de Actas correspondiente al periodo 2017 y en este se 
encuentra el Acta 47 de reunión de Concejo Municipal celebrada el 29 de noviembre 
de 2017, y en la página 573 a la 574 se encuentra el Acuerdo UNO-BIS, y en la 
página 579 se encuentran los nombres y las firmas de los asistentes a ta reunión, a 
los que los auditores hemos relacionado en la presente observación. También en J~ . 
página 572, previo al Acuerdo 1, se deja constancia que en ausencia del Oct(VQ. , < '\ 
Regidor Propietario, lo sustituye la Cuarta Regidora Suplente, de igual formf , ,f¡j ' ',. -~ 
Tercera Regidora Suplente actuó como Alcaldesa en el periodo que se efec ;!;Qfl\ , 
los pagos señalados por los auditores, por lo tanto se mantiene. ~~--' ~ .. _.;~_.!< 

"'' ' " "" ~·· ,4 ~.:.-: 

91 
Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1'. Av. Norte y 13'. C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A. 



Oebfdo que no se presentaron comentarlas de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
Sexta Regidora Propietaria del Administ ador de Coi tratos del Quinto Reg,idor 
Propietario,, de a Jefa UACI y del Tes,,.uaro lns itucio al con funciones de Jefe UFI, 
la: observació se mantiene. 

10. P'AG10S REALIZAOOS SJN EVIDENCIA DE PERMANENCfA EN EL LUGAR 
DE TRABAJO1• 

Comprobamos que~ durante ,el periodo del' 0,1 de enero al 30 de abril de 2018, se le 
efectuó pago por $3,200.00 en ooncep o de salarios del mes de diciembre 2017 al 
mes de ab il 2018 y bono, de dictembre 20 7, al empleado ,con cargo de agente 
rnu clpal Vil, si embargo. no existe evidencia del 
registro de marcación en llos, co11tro:l:es de asistencia de l,o,s empleados, q,ue 
demues re la permanencia en el ugar de trabajo durante e · ·ernpo ,contratado lo 
anterior er, base a Acuerdo Adminis· rativo No. 8 de fecha 29 de julio de 20181 

suscrito po e:I Alc-alde Municipal. 

La Ley de la Carrera Admmistratfva Municip I_. Arl, 160, numer:ailes 1 y 2, 
establece: ''Son obligaclon~s de les funcionarios y empleados de carrera, las 
siguientes: 
1. Desempe ar con cefo diligencia y probidad las, funciones nhemn e a ,cargo o 
emp•leo y· en ,estricto apego a Ja Cionstítucíón de la Repübli,ca y normativa pertinente; 
2. Asistfr 1oori puntualidad a su trabajo y dedicars ~ él durante las horas que 
corr,esponda·" 

La Ley de la Corte de Cuentas stablece: 

Arl 28~ 1 Los servida res al ejercer el contra : prev·o financiero o administrativo, 
analizarán las operaciones propue'Stas. ames de su au1ortzacion o ejecución. 
examinando s lega 'idad veracidad, convenrencia, ,o;portun dad y pertinencia~ y 
podrán ob·etar, por escrito, las órdenes de sus 1s1Jperiores ,e~presando las razones 
de la objecíón. 

Si el s penior au onizar,e, por ,ese ito, los servidores. cumplirán la orden1 pero la 
responsabilidad caerá. en el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de e·s a Ley, se aplicará a los 
servidores q:ue hubieren objetado órdenes superiores . 

'El Códig01 Municipal ,e tablece: 

Arl 30, numer1 1 14: "V,elar por la buena marcha del gabremo, admin·s r.ac ón y 
servicios municipales; •.. " 
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Art. 31, numerales 2 y 4: "son obligaciones del Concejo: .. . 2. Proteger y conservar 
los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad administrativa 
para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; .. . 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

fi 
. • 

e cacIa; ... 

A.rt. 51, Literales b) y d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro 
del Concejo, corresponde al Sindico: b) Velar porque los contratos que celebre la 
munícipalldad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por 
el concejo; (7) d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales. proponiendo al 
Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos 
en el manejo de los recursos del municipio: ... • 

Art. 57: "Los Miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

Art. 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Para que sean de leg1timo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar, y contendrán "EL VISTO 
BUENO" del Sindico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, 
en su caso. 

Cuando el Sindico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su firma "el 
visto bueno•. deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de 
tres dlas hábiles, a fin de que el concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de 
ser ratificado debera firmarlo el síndico, c;i.so contrarío se estará sujeto a lo 
dispuesto en el artlculo 28 de este código, quedando en consecuencia de legítimo 
abono los pagos hechos por los tesoreros, según acuerdo de ratificación del concejo 
y como anexo las observaciones del síndico y eí acuerdo de ratificación del concejo. 

Corresponde fa refrenda de cheques a dos miembros del concejo electos por 
acuerdo del mismo". 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, Políticas y Prácticas para)~ 
Administración del Recurso Humano, establece: , ,~·': , , •"¡:~ 

il -~ ~ 

~ .12: "El. Concejo Municipal. y d~más jefaturas de departamento aplicará_!;; ~ • ·;;_ \ 
sIguIentes instrumentos admínIstrat1vos: el Manual de Selección. Contratac1 ~ .~ - .. F~,r 
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Inducción de Personal, el Plan de Entrenamiento y Capacitación, y las acciones 
disciplinarias, contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo, procurando la 
satisfacción personal del trabajador en las labores que realiza y que se consolide 
como persona humana y técnicamente. 

Art. 13: "El Concejo Municipal y Jefaturas de departamento aplicarán el Reglamento 
Interno de Trabajo vigente, a todo el personal sin excepción alguna, para la 
aplicación de medidas y sanciones disciplinarias". 

El Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal del Puerto de La 
Líbertad, establece: 

Art. 56: "La asistencia y permanencia de los trabajadores en el desempeño de sus 
labores será controlada en forma y por los medios que la Alcaldía considere 
adecuados a cada lugar de trabajo." 

Art. 58: "Se considerará como ausencia la no asistencia al trabajo en un día laboral, 
siempre y cuando el empleado no justifique la causa que lo motive, justificación que 
deberá presentarse dentro de veinticuatro horas subsiguientes al día de ausencia.• 

Art. 66: "Además de lo dispuesto en el Art. 60 de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal, s.on obligaciones especiales de los trabajadores de la Alcaldía las 
siguientes: 

1) Desempeíiar las tareas de su empleo en el lugar y en el correspondiente 
horario o tumo de trabajo, con diligencias, eficiencia y responsabilidad apropiada, de 
acuerdo con la naturaleza, circunstancias e Incidentes del puesto y de las normas 
de funcionamiento establecidas por el Reglamento, o de las ordenes permanentes o 
transitorias impartidas por el respectivo jefe de unidad o autoridad administrativa 
competente." 

El Manual para la Organización y Funciones y Descriptor de Puestos de la 
Alcaldía Municipal de La Libertad, Funciones de ta U.nidad de Recursos 
Humanos, numerales 1, 7 y 9, establece: 

•1 Responsable del Control de la Asistencia del Personal de la Municipalidad 
7 Elaboración de las planillas de pago del personal 
9 Elaborar oportunamente informes al Alcalde sobre hechos relacionados con 

el personal de la Municipalidad." 

La deficiencia se originó, debido a que el Alcalde Municipal, por medio de Acuerdo 
Administrativo, autorizó la exoneración de marcación para el empleado relacionado, 
sin establecer los mecanismos por medio de los cuales se realizarfan los controles 
de asistencia y permanencia requeridos para realizar los pagos respectivos. Lo 
anterior no fue objeto de seguimiento por el Sindico Municipal, quien debió asesorar 
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legalmente al respecto y la Jefe de Recursos Humanos por no objetar la decisión de 
exoneración por estar en contra del sistema de control Interno lmplantando para 
controlar la asistencia y permanencia del personal de la Municipalidad. 

Como consecuencia se afectó el patrimonio municipal por la cantidad de $3,200.00, 
por pago de salarios, sin contar con la evidencia del trabajo realizado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal, periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiesta lo siguiente: 
•manifestamos nuestro Interés de subsanar las observaciones producto del EXAMEN 
ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 
NORMATIVAS APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA 
LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. 
Notificación recibida el dla nueve de septiembre del año dos mil veintiuno: 
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de desvanecer las observaciones 
realizadas hemos procedido a realizar ta solicitud en la oficina de Acceso a la 
Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto de La Libertad, ya que la 
Institución es la que cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de 
Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solícitada. El 
día trece de septiembre del mes en curso•. 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Sindico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: ' .•. la responsabilidad de 
evidenciar cualquier tipo de irregularídad de esta índole son las unidades 
administrativas de Ja municipalidad, tomando en cuenta que Recursos Humanos en 
su momento debió estar monitoreando el aparato digital de control de asistencia de 
los empleados municipales, asl mismo el titular del Gobierno Municipal (Alcalde) 
tiene responsabilidad al momento de firmar erogaciones pagos de empleados que 
no se sabe si está desempeñando sus labores en la municipalidad, secretaría 
municipal notifica a través de acuerdo el nombramiento de contratación de 
empleados es Recursos Humanos, quien lleva un control del eXPediente laboral de 
cada uno de los empleados al notar una Irregularidad esta Unidad debió notificar al 
Concejo Municipal dicha Irregularidad, como Concejal es complejo v~rifícar si c~ '\.. 
empleaqo ha llegado a desempeñar sus labores cuando estos tienen un d~fe •· • < .. ~\ 
inmediato y es trabajo administrativo normar este tipo de conducta, re litar ·~'

1
' '\ 

procedimientos sancionatorios de acuerdo a la Ley de la Carrera Adminls ~i~a,, .. "·""'' 
Municipal'. ~"' '-~•· "'~?1 

'-<,9. .. ,. 
<ftt,.,.°'1,.~-
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Por medlo de n,ota d,a fecha 16 de, septiembre de 2021 , l.a J,efa de· Recursos 
Hum.anos Muni1cipalid d de La Liberlad1 -ctuanle durante, el perlado del 1 de 
enero, all 30 de abr:U de .20,18, · anifiesta lo sigu·ente: icen relación a dicha 
observación quiero, ser mención que se, r,efie're al señor 
- · que en su momento se desempeñaba 1ooma Agente Municipal del CAM, 
dicho empleado hab1e sido exonerado de marcaciones según acuerdo administra ivo, 
número 0 1cho de Je cha veintinueve de ju io de dos m I diecisé s. 

Se ane a. oopia de memorándum donde se me autoriza darile cumpJ.imiento y oopria 
de, acuerdo administretivo•il, 

En respue ta a no,Uflcación de Bo,rrador de lnfo:rme y por medio d nota sin 
referencia, de, fecha 14 de febrero de 2022' el Alcalde Municipal de La Libertad 
actuante duirante .el perlod·o del 101 de enero al 30 de abrill de 2018 manifiesta lo 
siguiente: ~No cuento con la documentación naresar a en este momento y como ,e.s 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el !a1pso de ·empo establecido. 

No omito manifestar es que aún nos, encontramos a lai espera de qu,e la oficina de 
.Acceso a la Información Pública die '8 Allcald,ia1 de la L bertad nos no ifiq , e el r1etiro 
de oda la documentación sol'eitada, e] día trece de septiembre del ano das mfl 
·veintiuno; ínforrnac1,ón necesaria útn y pertinente p,ara poder desv~necer todo el 
ha:n zgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cue · •as. 

Por lo que en relación a l'os, hallazgos de los cuales se nas responsabiliza, son 71 no 
es1oy de acu rdo con el co:nten do del borrador de i a,m,,e, no es cierto lo ,estfpul1ado 
en el borrado de lla auditoría, por lo tanto no ,e,stoy de acuerdo con los halla.zgo de 
audlto~ a que presenta el borrador. 

Les pido ,que se desvanezcan ,es hallazgos 11. 21 ,3, 41 5 6, 7. B, 9. 101 11 12, 13, 14, 
15. 1161 se torne en cuenta Jas respuestas dadas y pruebas por las dife entes 
Jefaturas y encargados de las d·iferentes nidades audii adas mencionados en el 
Borrador de llnform,e1 durante el periodo examinado, ya ,que hasta el 30' de abril del 
año 201181 ex·s la. la suficiente información para poder ser 11e.riflcada, y crear u .a 
certeza, de· las actuacíones · odas oonforme a la, ley y el p inciI>'O de tega:lidad 1• 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de, nota de 
fecha 16 da febrero de 202.2, el Apoderada 1Gane·ral Judicial! con -Clausura 
Especial de la Je,fa de Recursos Humanos de la Municipalidad de La Libertad,, 
actuante durante el periodo de examen. manifiesta o s ,g1.f ente: '"!En relaci,ón a 
die a observación la cual está relacionada con el señor 
- ,quren 1en su momento se desemp.enaba como agente Municipal del! 
CAM1 dicho empleado habla sido exonerado de marcaciones según .acuerdo 
adm'nistrativo número ocho de fecha vein ,inueve de junio de dos mil diecíséis. 
Además, 1BS una facultad espeo flca. del Alcalde Or,gan !Zar y dirigir a la Poli el a 
Muriicipal, asl mismo 
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Por otra parte, en los comentarios de los auditores hace mención que, en el caso de 
mi representada, debió haber objetado la orden referida. Lo cual contradice al 
reglamento interno, ya que no podría desobedecer una orden de mi superior y Jefe 
en este caso del señor, exponiéndose a ser sancionada por desobedecer su jefe 
superior". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: • ... la responsabilidad de evidenciar cualquier tipo 
de irregularidad de esta índole son las unidades administrativas de la municipalidad 
tomando en cuenta que Recursos Humanos en su momento debió estar 
monitoreando el aparato digital de control de asistencia de los empleados 
municipales, así mismo el tltular del Gobierno Municipal (Alcalde) tiene 
responsabilidad al momento de firmar erogaciones pagos de empleados que no se 
sabe si esta desempeñando sus labores en la municipalidad, secretaria municipal 
notlfica a través de acuerdo el nombramiento de contratación de empleados es 
Recursos Humanos quien lleva un control del expediente laboral de cada uno de los 
empleados al notar una irregularidad esta Unidad debió notificar al Concejo 
Municipal dicha irregularidad, como Concejal es complejo verificar si cada empleado 
ha llegado a desempeñar sus labores cuando estos tienen un Jefe inmediato y es 
trabajo administrativa normar este tipo de conducta, realizar procedimientos 
sancionatorios de acuerdo a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Sindico 
Municipal de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 
30 de abril de 2018, manifiestan que es responsabilidad de las unidades 
adminístrativas respectivas, monitorear este tipo de situaciones, y que como 
Concejal sería complejo verificar si cada empleado se ha pre·sentado a su lugar de 
trabajo, al respecto manifestamos que el Concejo Municipal es la máxima autoridad 
de la entidad, que su responsabilidad es realizar la admínistracíón municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; para lo cual, era necesario que se 
monitoreara por medio de las unidades correspondientes, que cada parte 
relacionada cumplíera con sus funciones y responsabilidades. 

Adicionalmente, manifestamos que el Síndico Municipal tiene funciones y 
responsabilidades especificas en relación al seguimiento de los contratos celebrados 
por la Municipalidad, incluyendo los laborales. Por lo anterior, la observación se 
mantiene. ------/,~~~--- "i"" 
La Jefa de Recursos Humanos actuante, manifiesta que el empleado relacionado -;. -e<'~ 
con la presente observación fue exonerado de marcaciones según ac ti(fft> · ~!'\ '\;' 
administrativo número 8 de fecha 29 de julio 2016, el cual adjuntó y verificamo §úí :-g , 
en efecto, este acuerdo fue suscrito por el Alcalde Municipal en el cual se d ' "n ·~·.-''"

7
f-¡J 

<!: ,~ 
~~l,""Q\\-~ ,· 
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Instrucciones precisas a la Jefa de Recursos Humanos, no obstante, señalamos que 
s.e debió haber objetado la instrucción recibida, Indicando que se estaba 
incumpliendo la normativa relacionada con control del recurso humano, en ese 
sentido, la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldla de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

Posterior a Borrador de Informe, el Apoderado General Judicial con Clausula Especial 
de la Jefa de Recursos Humanos de la Municipalidad de La Libertad, manifiesta que 
su apoderada recibió una Instrucción por medio de acuerdo administrativo número 
ocho de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis, en el cual se exoneró de 
marcaciones al empleado del CAM relacionado en la condición, y que no podla objetar 
tal Instrucción porque Incumplirla ordenes contraviniendo el Reglamento Interno 
exponiéndose a ser sancionada por desobedecer su jefe superior. Al respecto a los 
auditores nos llama la atención que no se estableció otro sistema de control de 
asistencia y permanencia para el empleado del CAM, lo cual, era responsabilidad de 
la Jefa de Recursos Humanos, Indicar, objetar que con la decisión tomada, se estaba 
eludiendo y eliminando todo control, y exponiéndose a observaciones posteriores. De 
conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

Posterior a Borrador efe Informe, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal manifiesta la responsabilídad de evidenciar cualquier 
tipo de Irregularidad de esta lndole son las unidades admlnistrativas de la 
municipalidad, argumenta que Recursos Humanos en su momento debió estar 
monltoreando el aparato digital de control de asistencia de los empleados 
municipales. Los auditores manifestamos que lo anterior no era posible, debido a 
que la Instrucción del Alcalde Municipal fue la exoneración de todo control de 
marcación, la función de la Jefa de Recursos Humanos, era advertirle al Alcalde que 
se estaban eliminando todos los controles para este empleado, pero la función del 
Sindico Municipal era también, asesorar y advertir al Alcalde, que con la suscripción 
y notificación del acuerdo administrativo número ocho de fecha veintinueve de Junio 
de dos mil dieciséis, se estaba exponiendo a observaciones posteriores, De 
conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

11. FALTA DEL PROCESO DE CONTRATACION DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE DE LA MUNICIPALIDAD. 

Verificamos que no se realizó proceso de Licitación Públíca para la Contratación de 
Suministro de Combustible Diésel y Gaso.llna Regular con Servicio de Bomba para 
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el Parque Automotor propiedad de la Municipalidad, el que, según el Balance de 
Comprobación del 1 de enero al 30 de abril de 2018, presenta un gasto por el monto 
de $53,638.65, superando el monto establecido por la Ley de Adqulsiciones y 
Contrataciones para realizar el respectivo proceso de Licitación Pública. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: 

Art. 2: "Quedan sujetos a la presente Ley. y en el literal d) Las Adquisiciones y 
contrataciones financiadas con fondos municipales." 

Art. 9: ºCada institución de la Administración Pública establecerá una Unidad de 
Adquislciones y Contrataciones lnstltuclonal, que podrá abreviarse UACI, 
responsable de la descentralización operativa y de realizar todas las actividades 
relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y 
servicios. Esta unidad será organizada seg(m las necesidades y caracterlsticas de 
cada entidad e institución, y dependerá directamente de la institución 
correspondiente. 

Dependiendo de la estructura organlzacfonal de la institución, del volumen de 
operaciones u otras caracteristicas propias, la UACI podrá desconcentrar su 
operatividad a fin de facilitar la adquisición y contratación de obras, bienes y 
servicios. 

Las Municipalidades podrán asociarse para crear una UACI, la cual tendrá las 
funciones y responsabilidades de las municipalidades que la conformen. Podrán 
estar conformadas por empleados o por miembros de los Consejos Municipales, as! 
como por miembros de las Asociaciones Comunales, debidamente registradas en 
las municipalidades." 

Art. 19: "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable 
por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación. SI hubiere 
indicio de la comisión de algún delito por parte de los subalternos en el cumplimiento 
de sus funciones, deberá comunicarse de inmediato a la autoridad competente para 
no incurrir en responsabilidad por la omisión del aviso correspondiente. El Titular 
será responsable solidariamente por la actuación de sus subalternos en el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso 
deberá iniciar los procedimientos e imponer las sanciones que la misma establece, 
sin perjuicio de deducir la responsabilídad penal si la hublere. 

Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisicione •• ,_. 
y contrataciones, así como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y,'l' -;. • 
liquidación, responderán personalmente por las infracciones o delitos que e ~~-. A( ' · 
cometieren, en ocasión de los actos regulados en esta Ley. ,:,· .. \\. .·,,t,:I} , ...... ..... ,, ,... it '<.r:, • , 

~¡, .. ~,:\-~· 
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Asimismo, los subalternos estarán obligados a denunciar pronta y oportunamente 
ante la Flscalla General de la República, las Infracciones o delitos de que tuvieren 
conocimiento, inclusive los cometidos por cualquiera de sus superiores eh 
cumplimiento de esta Ley. 

Para lo cual se le garantizará estabilidad en su empleo, no pudiendo por esta causa 
ser destituido o trasladado ni suprimida su plaza en la partida presupuestaria 
correspondiente; la Corte de Cuentas de la República verificará el cumplimiento de 
lo anterior." 

Art. 40: "Los montos para la aplicación de las formas de contratación serán los 
siguientes: a) Licitación o concurso público: para las municipalidades, por un monto 
superior al equivalente de ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el 
sector comercio; para el resto de las instituciones de la administración pública, por 
un monto superior al equivalente a doscientos cuarenta (240) salarios mfnimos 
mensuales para el sector comercio. 
b) libre gestión: cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento 
sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse 
constancia de haberse generado competencia, habiendo solicltado al menos tres 
cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la adquisición o contratación 
no exceda del equivalente a veinte (20) salarios mfnimos mensuales para el sector 
comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas especificas, en que 
bastará un solo ofertante, para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. los 
montos expresados en el presente articulo deberán ser tomados como precios 
exactos que incluyan porcentajes de pagos adicionales que deban realizarse en 
concepto de tributos; 
c) En la contratación directa no habrá limite en los montos .por lo extraordinario de 
las causas que lo motiven." 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, Art. 58, establece: 
"Responsabilidad Principal: Es responsable principal, quien recibe del Estado un 
pago sin causa real o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período 
previsto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

El Código Municipal, establece: 

Art. 30, numeral 9: "Son Facultades del Concejo.: 9) Adjudicar las Adquisiciones y 
contrataciones de Obras, Bienes y Servicios de conformidad a la Ley 
Correspondlente;(7)" 

Art. 31, numeral 4: "son obligaciones del Concejo: 4. Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; ... " 

Art. 51, Literales b) y d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro 
del Concejo, corresponde al Sindico: b) Velar porque los contratos que celebre la 
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municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por 
el concejo; (7) d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al 
Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, Indebidas o abusos 
en el manejo de los recursos del municipio; ..• " 

Art. 57: "Los Miembros del Concejo, Secretario del e.oncejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

Art. 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los qu.e 
hagan sus veces, deberan estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego sl no supieren o no pudieren firmar, y contendrán "EL VISTO 
BUENO" del Sindico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, 
en su caso. 

Cuando el Sindico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su firma "el 
visto bueno", deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de 
tres dlas hábiles, a fin de que el concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de 
ser ratificado deberá firmarlo el sindico, caso contrario se estará sujeto a lo 
dispuesto en el articulo 28 de este código, quedando en consecuencia de legitimo 
abono los pagos hechos por los tesoreros, según acuerdo de ratificación dél concejo 
y como anexo las observaciones del sindico y el acuerdo de ratificación del concejo. 

Corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del concejo electos por 
acuerdo del mismo•. 

El Código Municipal, establece: 

Art. 94: "Las erogaciones para ejecución de obras, adquisición de bienes y 
prestación de servicios se regirán por la Ley de adquisiciones y contrataciones" 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal de La Libertad, Año 
Dos mil Dieciocho, establece: 

Art. 50: ºEl Sistema de Compras de la Municipalidad deberá enmarcarse en la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y sus 
reglamentaciones vigentes. y/o como se establezca en las fuentes »~) 
Financiamiento sin violentar las leyes vigentes al respecto para las Munlcipalidacléi · · '. '. 
en la República del Salvador." ', ~ ' • l.;: 

.>C>~- ~ ...... ... "~,. 
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Art. 53: "El efectuar un gasto ilegal hace responsable al Jefe de UACI, ordenador de 
pagos, al Tesorero Municipal por el pago indebido. El Encargado de la Ejecución 
Presupuestaria y el Jefe de Contabilidad, no participara de esta responsabilidad, por 
la falta de conocimiento oportuno en la generación del gasto: 

La deficiencia fue originada por el Concejo Municipal y Jefa UACI, por no autorizar y 
realizar el proceso de contratación de combustible. 

La falta de autorización para realizar el proceso de contratación del combustible, por 
medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ocasiona falta 
de transparencia y desorden en el proceso de adquisición de combustible e 
incumplimiento legal de la normativa establecida para este proceso y riesgo de 
hacer mal uso del mismo. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 14 de septiembre de 2021, el Alcalde 
Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercera 
Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria y 
Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril 
de 2018; así también la Tercera Regidora Suplente, periodo del 01 al 31 de 
enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y Alcaldesa en Funciones 
por el periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan lo siguiente: 
"manifestamos nuestro interés de subsanar las observaciones producto qel EXAMEN 
ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 
NORMATIVAS APLICABLES A LA MUNICIPALIDAD DEL PUERTO DE LA 
LIBERTAD; POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2018. 
Notificación recibida el día nueve de septiembre del ano dos mil veintiuno: 
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE: Que con el afán de desvanecer las observaciones 
realizadas hemos procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso a la 
Información Pública en la Alcaldía del municipio del Puerto de La Libertad, ya que la 
lnsUtuclón es la que cuenta con la información necesaria útil y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de 
Cuentas. 

En estos momentos nos encontramos a la espera de que la entidad antes 
mencionada proceda a notificamos, el retiro de toda la documentación solicitada. El 
dla trece de septiembre del mes en curso". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021 , el Segundo Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de La Ub·ertad, Departamento de La 
Libertad, periodo del Periodo del 01 al 31 de enero de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "En tal sentido contesto lo siguiente: Era responsabilídad de la Jefa de 
UACI de la Municipalidad realizar todo el procedimiento de la Licitación Pública de la 
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Contratación del suministro de combustible ella debió tener pleno conocimiento que 
dicho proceso no se realizó como conocedora de la LACAP, ella tenía que haber 
notificado por escrito que no se había hecho el proceso de Licitación, y la Unidad 
Financiera tenia que velar que el monto no se pasara de lo establecido, trabajo 
administrativo de las partes técnicas de la Municipalidad en realizar todo el 
procedimiento de acuerdo a la Ley". 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 16 de septiembre de 2021 , el 
Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del 
Síndico Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo siguiente: • .. . Era responsabilidad de 
la Jefa de UACI de la Municipalidad realizar todo el procedimiento de la Licitación 
Pública de la Contratación del suministro de combustíble ella debió tener pleno 
conocimiento que dicho proceso no se realizó como conocedora de la LACAP ella 
tenla que haber notíficado por escrito que no se habla hecho el proceso de 
Licitación, y la Unictad Financiera tenla que velar que el monto no se pasara de lo 
establecido, trabajo administrat.ivo de las partes técnicas de la Municipalidad en 
realizar todo el procedimiento de acuerdo a la Ley". 

Por medio de nota de fecha 16 de septiembre de 2021 , la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, manifiesta lo siguiente: "En relación 
a dicha observación hago de su conocimiento, que como Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, si se realizó el proceso de licitación del Suministro de 
Combustible; dicho proceso fue declarado desierto por segunda vez en el acta 45, 
acuerdo 4 del 17 de noviembre del ai'lo 2017. Por tal razón, según el articulo 65 de 
la LACAP faculta al Conceío Municipal realizar la Contratación Directa, por tal razón 
el Concejo Municipal acordó contratar de forma directa dicho servicio. 

Hago del conocimiento que dicha contratación carece de la formalizaron del contrato 
por parte de la Unidad Jurídica, pero como respaldo se elaboraron las respectivas 
órdenes de compra, donde de forma semanal o en su caso por la variación de los 
precios se realizaba cada 15 dlas. dichas ordenes eran remitidas junto al legajo de 
procesos de gastos corrientes a conocimiento para su discusión y posteriormente su 
aprobación por parte del Concejo Municipal. Dichos procesos se encuentran de 
forma original en la Unidad Financiera como respaldo del cheque generado y las 
copias de ellos los resguarda la encarga de Combustible nombrada para el eferclcio 
fiscal 2018". 

El Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido:.---~ 
notificado por medio de nota REF.DADOS.EEPTOUBERTAD - RESULTA~ " 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021. 1, '<-[_.,, , ~, 

El Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libj ~ ~ ..... ; :~ '' 
Departamento de La Libertad, del periodo del 01 de enero al 30 de abrI ~ , • ' 

'-f(t~l.l't(f\i'·~ 
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2018, n.o presenta comentarios a la presente observación, no obstante, haber 
sido notificado por medio de publicación en medios impresos, en fecha 
sábado 11 de septiembre de 2021. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldía de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el día trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipp de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de Informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoría q1.1e presenta el borrador. 

Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el período de 
examen, manifiesta lo siguiente: "Era responsabilidad de la Jefa de Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Municipalidad realizar todo el 
procedimiento de la Licitación Pública de la Contratación del suministro de 
combustible ella debió tener pleno conocimiento que dicho proceso no se realizó 
como conocedora de la LACAP ella tenia que haber notificado por escrito que no se 
habla hecho el proceso de Licitación, y la Unidad Financiera tenia que vetar que el 
monto no se pasara de lo establecido, trabajo administrativo de tas partes técnicas 
de la Municipalídad en realizar todo el procedimiento de acuerdo a la Ley". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abril de 
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2018, manifiestan lo siguiente: "Según verificación de los Auditores no se realizó 
proceso de licitación pública de suministro de combustible diese! y gasolina regular 
con servicio para el parque automotor propiedad de la municipalidad el que según 
balance del uno de enero a) treinta de abril de dos mil dieciocho presenta un gasto 
por el monto de $53,638:65 superando un monto establecido por la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones para realizar el proceso de la licitación pública. 

Lo señalado anteriormente en los comentarios de los Auditores que se superó el 
monto de lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Compras para realizar el 
proceso de llcltacíón pública; es de mencionar que en el Acta Cuarenta y Cinco de 
Sesión Ordinaria celebrada el día dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se 
encuentra plasmado el Acuerdo Cuatro y en el romano 111: El Concejo declaró 
desierta la segunda convocatoria de la Llcitaclón Pública NºLP/AMPLU06/2017 
denomina suministro de combustible para el parque automotor propiedad de la 
Municipalidad por lo que en virtud de los artículos que antecede se procede a 
realizar la contratación directa. Esta acción con base en los artículos; Art 72.- La 
Contratación Directa solo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones 
siguientes: f) Si se declara desierta por segunda vez una Ucitación o Concurso; Art. 
39 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: ''Las 
formas de contratación para proceder a la celebración de los contratos regulados por 
esta Ley, serán las siguientes: a) Licitación o concurso público; b) Ubre Gestión; c) 
Contratación Directa. Art. 40. Los montos para la aplicación de las formas de 
contratación serán los siguientes: e) En la Contratación Directa no habrá Limite en 
los montos por lo extraordinario de las causas que lo motiven; por ello es que la 
acción realizada por el Concejo Municipal se encuentra con su asidero legal en los 
articulos antes mencionados, por los anterior podemos a anexar copia del acta 
número cuarenta y cinco. Con el objeto de poder desvanecer y que se nos exima de 
cualquier tipo de responsabilídad". 

En respuesta a notificación de Borrador de lhforme y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, la Tercera Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, 
quien a la vez actuó como Al.caldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018 de la municipalidad de La Libertad, manifiestan lo 
siguiente: "Con relación a esta observación como parte Consejo Municipal Plural de 
la Fracción del Partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA) y la tercera 
suplente del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) comentamos: 
pedimos a la honorable Corte de Cuentas de la República, sea liberada del Borrador 
el informe en función de que se declaró desierta por segunda ocasión y la Ley 
LACAP en su Articulo 39 establece la libre gestión". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y S~~ --\ 
Regidora Propietaria de la municipalidad de La Libertad y actuantes dura11fé-,el , , • 
periodo de examen, comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 201~, fio "" 11 
obstante, haber sido notificados por medio de publicación en medio impr os~;,~.; .. _ il 
el día 11 de febrero de 2022. "< ~- c.!) · 

~"(.t7."0'1~ 
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No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario y de la 
Jefa UACI, no obstante, haber sido notificados por medio de notas: REF
DADOS-59.5-2022 y REF-DADOS-59.21-2022, respectivamente y todas de fecha 
7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Alcalde Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, 
Tercera Regidora Propietaria, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora 
Propietaria, Octavo Regidor Propietario, todos miembros del Concejo Municipal de 
La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018; asl también la Tercera Regidora Suplente, periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 Alcaldesa en Funciones por el periodo 
del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan que no cuentan con la información que 
les permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido solicitada a la 
Municipalidad de La Libertad, por lo tanto la observación se mantiene. 

El Segundo Regidor Propietario del Concejo Municipal ele La Libertad, Departamento 
de La Libertacl, periodo del Período del 01 al 31 de enero de 2018, y el Apoderado 
General Judicial y Aclministrativo con Clausula Especial del Sindloo Municipal de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan que era responsabilidad de la Jefa UACI realizar todo el 
procedimiento .de la Licitación Pública de la Contratación y ella debió tener pleno 
conocimiento que dicho proceso, no se realizó como conocedora de la LACAP y que 
no notificó que no se había hecho el proceso de Licitación, y que fa Unidad 
Financiera tenla que velar que el monto no se pasara de lo establecfdo, lo cual, 
según los relacionados es trabajo admínistrativo de las· partes técnicas de la 
Municipalidad; al respecto manifestamos que el Concejo Municipal es la máxima 
autoridad de la entidad, que su responsabilidad es realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; para lo cual era 
necesario que se monitoreara por medio de las unidades correspondientes, que 
cada parte relacionada cumpliera con sus funciones y responsabilidades. 
Adlclonalmente, manifestamos que el Sindico Municipal tiene funciones y 
responsabilidades especificas en relación al asesoramiento legal que debe dar al 
Concejo, en temas diversos como el que ahora nos ocupa. Por lo anterior, la 
observación se mantiene. 

En sus comentarios, la Jefa UACI actuante durante el periodo de Examen, 
manifiesta que, si se realizó el proceso de Licitación del Suministro de Combustible 
pero fue declarado desierto por segunda vez en el acta 45, acuerdo 4 del 17 de 
noviembre del año 2017, y que al respecto, el Art. 65 de la LACAP faculta al Concejo 
Municipal realizar la Contratación Directa, por tal razón el Concejo Municipal acordó 
contratar de forma directa dicho servicio, y además acepta que no se suscribió 
contrato, sino que las compras se realizaron por medio de Órdenes de Compra 
periódicas. De tal forma, que se acepta la deficiencia señalada por los auditores, y al 
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respecto manifestamos que la Ley LACAP indica la modalidad de contratación que 
se debió realizar, lo cual, a la vez considera garantlas al contratante en relación a 
bienes adquiridos. De conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

Debido a que el Séptimo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentó comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificado 
por medio de nota REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-8 de fecha 09 de septiembre de 2021, su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
Departamento de La Libertad, del periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presenta comentarlos a la presente observación, no obstante, haber sido notificado 
por medio de publicación en medios impresos, en fecha sábado 11 de septiembre de 
2021, su relación con la observ¡;¡ción se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manífiesta que no cuenta con la 
Información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Libertad. No agrega comentarlos que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

Eh comentarlos posteriores a Borrador de Informa, el Primer Regidor Propietar1o, el 
Segundo Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor 
Propietario y el Octavo Regidor Propietario, así también la Tercera Regidora 
Suplente actuante durante el periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo 
al 30 de abril de 2018, quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el 
periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manífiestan que no se realizó proceso de 
licitación porque en Acta Cuarenta y Cinco de Sesión Ordinaria celebrada el día 
dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se encuentra plasmado el Acuerdo 
Cuatro y en el romano 111: El Concejo declaró desierta la segunda convocatoria de la 
Licitación Pública NºLPIAMPLU06/2017 denomina suministro de combustible para el 
parque automotor propiedad de la Municipalidad por lo que en virtud de los artículos 
que antecede se procede a realizar la contratación directa. Al respecto los auditores 
manifestamos que en la referida Acta Cuarenta y Cinco de Sesión Ordinaria 
celebrada el día dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se encuentra plasmado 
el Acuerdo Cuatro y en el romano lll, se establece que se debla realizar contratación 
Directa y al respecto constatamos que no se formalizó dicho contrato, lo cual, es~ 
condición observada por los auditores, ya que no se dio cumpllmiento al Acue(q~_ , ~ . •·/~ 
emitido de realizar un proceso de contratación directa y en su lugar se reali r<1n \-'\ , \ 
compras indivlduales por la mod?lidad de Compras directas. En el caso • ~Ja1 • f 
Tercera Regldora Suplente del penado del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 ~ ..... ,...,.~'. 

~. • • h 
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al 30 de abril de 2018, y que fue Alcaldesa en Funciones, por el período del 01 al 28 
de febrero de 2018, debió identificar los pagos realizados en concepto de 
combustible durante el año 2018, que contravenían lo acordado en la referida Acta 
45 del 16 de noviembre de 2017. De conformidad a lo anterior, la deficiencia se 
mantiene. 

Posterior a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal manifiesta que era responsabilidad de la Jefa UACI 
realizar todo el procedimiento de la licitación Pública de la Contratación del 
suministro de combustible, ella debió tener pleno conocimiento que dicho proceso no 
se realizó como conocedora de la LACAP, ella tenia que haber notificado por escrito 
que no se había hecho el proceso de Licitación, y la Unidad Financiera tenía que 
velar que el monto no se pasara de lo establecido, trabajo administrativo de las 
partes técnicas de la Municipalidad, en realizar todo el procedimiento de acuerdo a 
la Ley, sin embargo, los auditores identificamos que en el Acta Cuarenta y Cinco de 
Sesión Ordinaria celebrada el dla dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete se 
encuentra plasmado el Acuerdo Cuatro y en el romano 111: El Concejo declaró 
desierta la segunda convocatoria de la Licitación Pública NºLP/AMPLU06/2017 
denomina suministro de combustible para el parque automotor propiedad de la 
Municipalidad por lo que en virtud de los articulas que antecede se procede a 
realizar la contratación directa. Reiteramos que una de las funciones del Sindico 
Municipal es asesorar legalmente al Alcalde y Concejo Municipal, y en este caso su 
asesoría debió haber indicado que había que cumplir el lo establecido en el 
Antecedente del Acuerdo Cuatro del Acta 45 del 16 de noviembre de 2017. También 
otra de las funciones del Sindico Municipal es examinar las cuentas municipales 
para evitar irregularidades, por lo tanto, debió advertir los pagos realizados en 
concepto de combustible durante el año 2018, que contravenían lo acordado en la 
referida Acta 45 del 16 de noviembre de 2017. De conformidad a lo anterior, la 
observación se mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
Sexta Regidora Propietaria, del Quinto Regidor Propietario y de la Jefa UACI, la 
observación se mantiene. 

12. DEFICIENTE CONTROL EN EL USO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE. 

En la revisión def uso y distribución del combustible para los meses de febrero y 
abril de 2018, comprobamos que no se cuenta con los controles adecuados para el 
uso y distribución de combustible, según detalle siguiente: 

a) Formularios de Misiones oficiales con información incompleta, que justifiquen 
las actividades propias de la comuna, 

b) Reportes de consumo, que no poseen control de kilometraje de recorrido por 
los vehiculos de la Municipalidad, 
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c) Reportes de consumo en los que no se refleja la cantidad de galones por 
cada vehículo de la Municipalidad, 

d) Las líquldaciones de cupones de combustibles comprado y consumido, no 
son efectuadas, guardando un orden correlativo y cronológico de dichos 
cupones, 

e) Falta firma de autorizado, recibido y número de vales entregados en las 
bitácoras de control de uso de vehículos y consumo de combustible, y 

f) En las Bitácoras y facturas de gastos por combustible, no trenen el correlativo 
y números de vales utilizados en la determinación del monto por cada factura. 

El Código Municipal, establece: 

Art 48, numeral 5: •corresponde al Alcalde: 4. Cumplír y hacer cumplir las 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos emitidos por el Concejo". 

Art. 51 , Literales d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: 
d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar Inversiones Ilegales, Indebidas o abusos en el manejo 
de los recursos del municipio; .. : 

El Reglamento para el Control de Vehículos Nac ionales y Consumo del 
Combustible, emitido por la Corte de Cuentas de La República, establece: 

Art. 4: "La Corte, verificará que para el uso los vehlculos clasificados como de uso 
administrativo, general u operativo, se haya emitido la correspondiente Misión 
Oficial, para días hábiles y no hábiles; la cual deberá contener los requisitos 
mínimos siguientes: 
a. Que sea emitida por escrito por un funcionarlo tiompetente y que se refiera a una 
Misión Oficial específica; 
b. No deberán emitirse autorizaciones permanentes. 
c. Que se mencione fecha y objetivo de la Misión y de autorización, así como el 
nombre del funcionario o empleados a cargo de la Misión y del motorista asignado; 

Los vehículos asignados al área operativa de la Policía Nacional Civil, ambulancias 
de los hospitales de la red pública y vehiculos recolectores de desechos sólidos, 
deberán llevar bitácora de las actividades realizadas." 

Art. 9: "Para la aslgnación del combustible a los vehículos nacionales, se verificará 
que cada entidad u organismo del sector público y municipalidades lleve un control 
efectivo, que permita comprobar la dístrlbución de acuerdo a las nece.sidades __ ,,.._..,.__ 
Institucionales." ¡( ~ \· , , . 1 

{ d' ,• e •. 

Art 11: "Para la distribución del combustible, cada entidad deberá llevar un co trot' \ ,~. s:- 1 

que comprenda los siguientes aspectos: ~:.." ~ ~,..,~¡ ' 
~(. • ✓• 

~:1,~ t.Y 
~!k::: 
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a. Número de placas del vehículo; 
b. Nombre y firma de la persona que recibe el combustible o los vales; 
c. Cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, tomando 
como base el destino de la misión oficial; 
d. Si la entrega de combustible es a través de vales, se deberá indicar su 
numeración correlativa y al finalizar la misión, comprobarlo con la bitácora del 
recorrido y la factura correspondiente, debiendo contener la fecha precisa de su 
abastecimiento. 
e. SI el suministro del combustible se realiza a granel, deberá llevarse un control que 
identifique, la cantidad suministrada a cada vehlculo institucional, considerando los 
literales a, b y c del presente articulo." 

Art. 12: "En los casos en que, de conformidad con la Ley, el funcionario o empleado 
utilice su vehículo particular para fines del servicio y por esta razón se le costeen los 
gastos de combustible con fondos del presupuesto instltuclonal; lo cual deberá ser 
de conformidad a las Disposiciones Generales de Presupuestos o de la normativa 
interna que lo regule." 

El Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Municipalidad de La Libertad, Departamento de La Libertad, establece: 

Art. 36: "El Concejo Municipal, funcionarios y jefes de departamento deben de dar 
buen uso a los vehlculos propiedad de la Municipalidad, así como a la distribución y 
consumo del combustible, el cual estará regulado por el reglamento para controlar el 
uso de vehlculos nacionales y el reglamento para controlar la distribución de 
combustible en las entidades del sector público, emitido por la Corte de Cuentas de 
la República." 

Art. 37: "El Concejo Municipal, funcionaríos y las jefaturas de departamento, deben 
de definir claramente por medio de manuales y reglamentos, las políticas y 
procedimientos para el uso de documentos y registros de todas las operaciones que 
realiza la Municipalidad tales como: Ingresos, egresos, estados financieros, 
ejecución presupuestaria, bitácoras de uso de veh1culos, consumo de combustible, 
registro de asentamiento de recién nacidos, defunciones, estado de la mora de 
contríbuyentes, libros actualizados de reuniones del concejo, libro de bancos 
actualizado, informes de cajas, registro de obligaciones por pagar, registro de 
contratistas, suministrantes y todos aquellos que sirvan como soporte demostrativo 
de las operaciones realizadas, al ente contralor y que sean útil para los fines de la 
Munícipalidad y en especial al control interno." 

El Manual de Control del Combustible de la Alcaldía Municipal del Puerto de 
La Libertad, numeral 5, Aspectos a Normas y Procedimientos, establece: "Con 
el presente manual se busca establecer los aspectos normativos que servirán de 
base para ejercer el control que la Administración Municipal, por medio del 
responsable del Manejo, Control y Distribución de los Vales de Combustible, debe 
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aplicar en un marco de control lntemo eficiente y eficaz, buscando objetivamente 
tener una seguridad razonable respecto del uso y costos de los vales administrados 
y utilizados en las diferentes unidades automotrices con las cuales se ejecutan las 
actívidades propias de la Administración Municipal, en este sentido se establecen 
los siguientes procedimlehtos buscando asegurar el control del uso del combustible. 

a) Que cada uno de las unidades administrativas y operativas de la admlnistración 
municipal, que disponga de un equipo automotor, deberá solicitar con un día de 
anticipación los respectivos vales de combustible y ello debe ser dentro del 
marco de cumplimiento de actividades a ser ejecutadas en el plan de trabajo y 
de carácter externo a las oficinas centrales de la Alcaldla. 

b) Que deberá solicitar el combustible en la unldad de despacho (gasolinera) de 
acuerdo al uso del equipo (motor diese! o gasolina), asi mismo deberá solicitar 
factura de consumidor final a nombre de la Alcaldfa Municipal del Puerto de la 
Libertad y asegurarse que en la misma no existan borrones, tachaduras, 
enmendaduras u otro tipo de hallazgo que lnvallde la factura para su liquidación. 

c) Que al momento de disponerse a llenar el tanque con combustible por la 
cantidad asignada, el responsable del Equipo Automotor deberá de trasladar los 
datos del vale que se le ha sido entregado en la respectiva bitácora que se 
encuentra dentro del equlpo automotor, en ello anotara los aspectos básicos 
como: 1). Número de Placa y Equipo Automotor, 2). Kilometraje Actual , 3). 
Numero de Galones Hachados al tanque del equipo, 4). En la bitácora anotar la 
fecha en que hace uso del o los vales y el número de los vales, 5). colocar la 
misión que se realizara, anotando además los lugares a ser visitados, como 
también el control de los kilómetros tanto de salida como de llegada a cada 
punto de visita o movilización que la misión determina. 

d) Que los usuarios de equipos automotores de la flota de equipos municipales 
(sean los responsables directos o por asignación del equipo y que hagan uso al 
final del mes de dicho equipo), deberán hacer la respectiva llquidación y cierre 
de bitácora de cada equipo y colocar una bitácora nueva para el registro y 
control del nuevo mes." 

El Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, Despacho 
Alcalde, Funciones, numeral 13, establece: "Ejercer las funciones del gobierno y 
administración municipal expidiendo al efecto, los acuerdos, órdenes e instrucciones 
necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes para la buena marcha 
del municipio y las polltlcas emanadas por el concejo." 

La deficiencia se ha originado porque la Encargada del manejo del combustible, ne(~\ 
implementó los controles necesarios para garantizar que se documentara adecuf .i'.i \ • • '·\ 
y suficientemente, el uso del combustible de conformidad a los fines y objeti os' >\ · ,. 1 
institucionales, lo que a la vez no fue objeto de seguimiento por parte del Alca ~,.,'- ~ .. ;. ,'t.;,-n· 

Municipal y Sindico Municipal. ( •~1:,-~.3/ ·/ 
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La deficiencia 11a generado que no se cuente icon informadón con able ~ara la toma 
,d deciskmes sobre, ell área de combustible, y que no se conoz,c-a sobre el uso 
adecuado de este recurso. 

COMENTARIOS IDE LA ADMINESTRAClúN 

Por medio de nota sin refere1ncla de fecha 11 de octubre de 2021 f el Apoderado 
General JudiciaJ y Administrativo ,con Clausuta Especia] del Sindico, Lmicipa.l 
de La LU>ertad. departamento de La Ubertad. 'periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018. manifies,ta 'o s guiente: •iE tal sentido como Apode acilo hago el 
sigu1en e comentarlo: ,se le ha dado cumplimiento al art. 51 Hteral d del Código 
Muntcip,al en cuan1o giraba instruooíones de combustible a 
efecto de que llevara un orden y control de eonformídad al reglamento 1para el control 
de Vehicuh:is Nacíot1ales y consumo de ,oombustlb!eu. 

Por medio de nota de fecha ,s de octubre de 20211, la Encal'lgada de la Unfdadl de 
Acceso a la llnfo,rmación PúbUca y Adhonorem 'Encarg,ada de C,ombus,tiblle, de la 
Mumc1paHdad de La Ubertad . ¡pedodo del 01 de enero al 30 de ab:rU de 201 B, 
manifiesta lo siguien e: 1 ... • OBSERVACIÓN FORMULARIOS DE MISl,ONES 
OFIICIALES CON 11 NFORMACIÓN INCOMPLETA, QUE JUST~FIOUE LAS 
ACTIVIDADES PROPTAS DE lA COMUNA. 

COMEN ARIO: 

Para llevar al control de combustible lla suscrita utilizaba diferente , rormulanos para, 
establecer los e· ales describo a continuaclón: 

1.- Reque im en o de combustib le1 segreg1ado por m síón ofici · 11 maq1.m1aria pesada, 
reooleotores, motoctcletas y otros se,gú11 ,uera: la necesidad de registro. 

. ., -
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No obstante, lo anterior los formularios de misiones oficiales estaban arreglados 
correlativamente con su respectivo número de vale y fecha de emisión, en los folders 
que deje en resguardo, si se toma dicho folder se podrá evidenciar tal aseveración. 

2.- Formulario de solicitud de combustible segregado por los mismos rubros los 
cuales se presentaban para solicitar el combustible. 

3.- Formulario de bitácora de control de uso de vehículos y consumo de combustible 
de vehfculos, en el que los motoristas y responsables de departamentos reportaban 
las actividades de misiones oficiales que efectuaban diariamente. 

Tomando en cuenta lo siguiente, los tres documentos servían para llevar el control 
efectivo del uso de combustible. Dichos documentos ordenados cronológicamente 
quedaron eh resguardo de la Alcaldía de La Ubertad al momento de mi retiro. De 
todos los documentos adjunto copia slmple para su ubicación respectiva. 

DOCUMENTO ANEXO 4. COPIA DE REQUERIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
DOCUMENTO ANEXO 5. COPIA DE FORMULARIO DE SOLICITUD DE 
COMBUSTIBLE 
DOCUMENTO ANEXO 6. COPIA DE BITACORA DE CONTROL DE USO DE 
VEHICULO Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE. 

OBSERVACIÓN REPORTES DE CONSUMO QUE NO POSEEN CONTROL DE 
KILOMETRAJE DE RECORRIDO POR LOS VEHICULOS DE LA MUNICIPALIDAD 
Y OBSERVACIÓN DE REPORTE DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE QUE NO 
REFLEJA LA CANTIDAD DE GALONES POR CADA VEHICULO DE LA 
MUNICIPALIDAD. 

COMENTARIO: 

Con el afán de llevar un control del consumo de combustible se implementó el 
formulario de BITACORA DE CONTROL DE USO DE VEHICULOS Y CONSUMO 
DE COMBUSTIBLE DE VEHICULOS, clasificados siempre por rubros, Misión Oficial, 
Recolectores, Maquinaria pesada, entre otros los cuales servían para describir las 
misiones que desarrollaban los diferentes motoristas quienes eran los responsables 
directos del llenado de dicho documento, del cual anexo copia, es oportuno 
mencionar que como Encargada de Combustible, les di capacitación a los motoristas 
y a los jefes de las diferentes áreas, para el llenado de los mismos en repetidas 
ocásiones, evidencias que se pueden encontrar en los documentos dejados en las 
cajas de combustible dentro de la Municipalidad. Es de aclarar que algunos 
vehículos no poseen en buenas condiciones el medidor de kilometraje por lo tanto ~ 
en algunas no se evidencia dicho detalle. ,(!.· ~~~- >"' 

'/4. ·e>' ·• < <) 
DOCUMENTO ANEXO 7. COPIA DE EXPOSICIÓN EVIDENCIA CAPACITACIÓ f.t-_·,;t :, 1t~·,h 1 

Y0\<1;-. f&;-1 
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OBSERVACIÓN LAS UQUIDACIONES DE CUPONES DE COMBUSTIBLE 
COMPRADO Y CONSUMIDO NO SON EFIECTUAOAS, GUA1RDANOO UN ORDEN 
CORRELATIVO Y CRONOLÓGICO DE DICHOS CUPONES 

COMENTARIO; 

Con r,elaciém a esta observación la contr_ presentacJ6n del formulario de s·olidtud de 
combustible, , a suscrita e regaba a quien llegaba a solicitar eI vele, respetando el 
horario de trabajo establecido en la municipalidad que era de· !as 08:00 horas, a as 
10:00 horas de Jun,e.s a viernes,. no obstante, lo a:ntenor las est eones de serv cio, 

tiene serv1cto inmterrumpido las 24 horas def día y los 365 dias del 
ano, motivo por el cua'I cualquier momento era oportuno, segíu, necesidad de as. 
m',siones, el cargar el combustibles n hacer distincion de hora y dla. 

No omito manifes arle que, la entrega de las vales s1i se reaflzaba de fotma conrelati'ta 
como consta en los diferentes documento de control. 

OBSERVACIÓN F:Al TA FIRMA DE AUTORIZADO, RECIBIDO, NUMERO DE VA E 
ENTREGADOS N BITACORAS DE CONTROL IDE USO DE VEHICULOS Y 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE. 

En la mayo ía d,e los ca.s.os era el Jefe de a Unidad q1uien solicitaba el vale d,e 
comb stible en ocasíón que el moto ,sta se encontraba desempenando otra mi iión 
Oficial, es por e lo que e 1encuentran plasmada solo una1 firma en el formul.ario, 
acompañ,ada con el respecti,vo selo de la U idad. 

Además1 la cop·a deJ va e estaba anexada a la ho a de solic _ud de combustible, en 
ella se puede evidenciar la cantidad de combustibfe1 el monto el kilometraje que 
poseía I veh cu'l'o, en el momento de, $olfcitar I vale y la ctividad ai reallzar. 
OBSERVACIÓN EN. LAS B.fTACORAS FAC URAS DE GASTOS POR 
COMBUSTIBLE. NO TIENEN CORRELATTVO Y NÚMIEROS DE VALES 
UnLIZAOOS EN 'LA DETE1RMINAC:IÓN OEl MONTO DE CADA FACTURA. 

Como lo exprese anteriormer,te, el registro de entrega de vales de combu tibfe 
estaba mdenado de forma correlativa y así eran entregados a los responsab es, 
qulenes plasmaban con su firma 1 ,cep,t:aci6.n del va1e e , las condicíones descritas, 
pero era en la Estación de servic'o en donde se llevaba el eontro de que vales se 
oontabil'lzaban. Copio ,en •el presen e infonne lo f~cilitado por la gasolinera -
que serv, 18 1 como co ntr,c 11 para e I rep res,enta nt8! de l,a gaso I inera para facturar. No 
om· :o manfes a e que el. pago del consumo de combustible se realizaba om ndo 
en cuenta la disponibilidad de efecti o. de la muniopaJidad, habie de oportu idade 
que los pagos se realizab n postar ores a as fechas de con -umo. Anexo al presente 
a enviado por la Esta,c1on de Servicio. 
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No omito ma:nitestar que los odos los documentos de pagos de, los servicias se 
resguardan en la1 UFI y son ellos qu enes, tienen el contro de los mismos. 

DOCUMENTO ANEXO 8. REPORTE DE MES DE FEBRERO 201 B GASOLINERA -
DOCUMENTO ANEXO 9. REPORTE DE MES DE ABRIL 20181 GASOLINERA -
Además, a través del presen e quedo a su disposición por sil es necesario aclarar o 
ampliar alg(m detalle de l,o antes de erro,". 

El Alcarde unic:1pal de ,La Libertad, peri'odo de,I 1 de enero al 30 de, abr"J de 
2,02,1, no presant6 comentarios, a la presente obs,ervación,, no obstante haber 
sido, notifi,cado, por medio de nota: REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD • 
RESULTADOS PRELIMrNARES .. 24 de fecha 28 de sepfembre de 20121. 

En respuesta a notmcacl,ón de, Bo;rrador de l1nforme· y por medio, de nota sin 
referencia, d:e, fecha 14 de febr-ell'o de 20'22J ,el' ,Alcalde Municipal de, la L"bertad. 
actua1nte durante el periodo dell 01 da ,ener,o aJ 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento, co I la documentación necesaria e, 1este mom nto y como es 
bastan e el trabajo no lograr a contestar -en el lapso de U mpo establecído. 

No 1omlto manifesta-r es que aún nos, em::on ramos a, 1la espera de que la oficina de 
Acceso a la llnformación Pública de 'ª Alca1ldia de !a Libertad nos notifique el retir-o 
de toda, la clocumentación solicitada1 ·el dia trece de septiembre del añ0 dos. mil 
veintlurio; nformaciián neces,a1ria útU y pertinente para peder desvanecer todo el 
hallazgo ·encontrado por el equipo, de auditores de la Corte de Cue,ntas. 

Po l'o q ,e ,en relación a Jos, Lallazgos de los cuates se nos responsabiliza on 1:7, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe no e$ cierto lo estipulado, 
en el borrador de la audJtoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con 1:0s hallazgo de 
aud toria que F)resen a al borrador. 

Les pido ,que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3; 4 5, 6,1 7, 8, 9, 101 11, 12, 131 4 1, 

1,51 6 se tome en cuenta as respuestas, dadas y pruebas por la diferentes 
Jefaturas y encar,gado de las, diferentes unidades aud adas mencionados en ,el 
Borrador de informe durante -e,I periodo examinado, ya que hasta, el 30 d'e abril de] 
año 2018, ,existla ta suficiente informaoión para poder ser verificada y crear ur,a: 
certeza de las actuaciones ·odas conforme a la ley y el p incipio de legalidad". 

En respuesta a no,üfi1cación de Bo,rradar de Informe y por medio de no 
fecha 16 de ·febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Cfa s· ,I• 
Especia~ del ~índic,o M~n!cipal1 de 'La Libertad actua_nte durante el perio 0 1 .. ~• 
examenr manJ iesta lo, s1gu1e e: ,¡Se h.a dado cumpflmiento al Art. 51 L teral , ,e1 - . 
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Códjgo Munic1ipal en cuanto que la A-dminls ac 6n gfraba I strucciones del manejo 
de ccmbu ti l,e a la encargada seño I i a efecto que Hevara un 
orden y control de conformidad al Reglamento1 para el oontrol de vehiculos 
nac onales y consumo de combustible·. 

En 1respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medto de nota do 
fecha 14 de febrer,o de 2022 la Enoargada de Combustible Ad - Honore,m en la 
Mun'íci,paHdad de La Llbertad ·y actuante duran · e el pe'riodo de examen 
manifiesta lo sigrnente: 1, Que no son oferto los diferentes comentarios que. se han 
efec uado a mi actuar dentro de L Mun cipalidad de La Libertad durante el ¡pe , iodo 
aud ado, debido a que ,come, funcionaria p · bllca actué ,orientada pri:ncipatmente por 
ei deseo y la férrea corwicalón de servir y atender as necesidades de las ciudadanas 
y cludadanos1 poniendo a dísposldón de [os habHantes del muníctpm mis 
ca,piaojdades, con el 1n de contr buir al desarrollo de es a y anteponie do los 
máxlmos fines del mun~cipio a cualqwer propós to o interés, particular. 

2. Que no es, cierto ,que la suscrita. haya ac uado al margen de la ley o incumpliendo 
el reglamento, para ,el con rol de vehículos nactonales y consumo de combustible 
como lo a· argumentado por el Apoderado General Judlctal y Adm¡nistrativo ,con 
Clausula Especial del Síndico Mu icipal de la Libertad~ Departamento de- L,a 
Libettad 1 eriodo del 01 de enero al 30 de abríl de 201B, deb do ;a que ·todos os 
documentos relativos af combustibJe, 1oontien,en la. firma y seHo· del Stndioo Munfcipal 
materla11izando, con este acto su 1VISTO BUENOº ,e·I c1Jal convierte el pag'o •en 
legiitfmo bono· s n ex sfü hasta la fecha ninguna obse,vación o negaci6n de la 
respectiva, autorización, según lo es ab ecido en ell Art. 86 del Código Munlcipal 
incisos 2 'Y 3. 

3. Que con rn cho respeto le sollcito que os -enores auditores responsab es 
verifiquen y crucen los formularios con encabezados que describo a continuación, 
con las bitácoras de uso de los combustibles adicionaJmente pueden cruzar la 
información con las bitácoras de salida de veh cutos que so Uevadas por íos 
elementos dei CAM, en 'las que 1e· anota de ígual forma las misiones que se realizan 
con los vehículos institucionales y pueden servir p,ara J esciarecimie o de las 
incertidumbre planteadas, 

1) REQUERIMIENTO DE COMBUST BLE, ,en el que .se :refleja el nombre dell 
soJ citante, descripc1on breve de. la. mtsión,, el numero de placa del vehículo la 
cantidad de wmbustible1 el riúmero de \lale, el tipo1 e combustib le1 la echa de 
sol 'citud, la hora de entrega y la firma del solicitante. 

2) FORMULARIO SOUC'ITUD DE COMBUSlJBL'E,, en este ormulatlo se re eja la 
fecha de solicitud, nombre del motorista, tipo de vehículo, número de p1aca, 
kilome raJe del vehículo. V1sita de misión, objeto y destino de la misión , a firma del 
solicitante y tiene aparejado copia del. vale entregado con esa solici ud ordenado de 
orrna cortelativa. 
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3) BITACORA DE CONTROL DE USO DE VEHICULOS V CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE, este formulario recoge la fecha, la hora de salida y de entrada del 
vehlculo, nombre del motorista, el tipo de vehículo, el número de placa, la cantidad 
de combustible, el kilometraje de salida y el kilometraje de llegada, objeto de la 
misión (Describiendo los tramos recorridos en el dia), el lugar de trabajo, 
acompañantes, encargado de misión, firma del motorista y firma del Jefe de área, 

4 . . aue no es cierto q.ue el_ gasto de combustible no fue utilizado para las diferen!es 
actividades de la mun1clpahdad, para comprobar lo afirmado le solicito que se realice 
el cruce de los formularlos de entrega de combustible con las facturas de consumo, 
tomando en cuenta la fecha de emisión de los vales, la fecha de las facturas y asl 
poder constatar que los vales SI FUERON UTILIZADOS para las diferentes 
actividades de la Municipalidad. 

5. Que la finalidad de la auditoría interna que se efectúa dentro de la Municipalidad, 
es recolectar información de los sistemas de control que se Implementan en la 
misma y de esta forma evaluar y asegurarse de que las actividades se realicen 
según lo describen los manuales lntemos de la institución, siendo que durante el 
periodo en cuestión no hubieron llamadas de atención a los procedimientos que se 
efectuaban para el control del uso y manejo del combustible, en el periodo en el cual 
fungl corno Encargada en la Institución". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Sindico 
Municipal de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 
30 de abril de 2018, manifiesta que por medio del nombramiento y Acuerdo 
Municipal se le ordenaba a la encargada de combustible llevar un orden y control de 
conformidad al reglamento para el control de Vehículos Nacionales y consumo de 
combustible, al respecto manifestamos que el Art. 51, Literal d), del Código 
Municipal, establece que también es un deber del Sindico: Examinar y fiscalizar las 
cuentas municipales, proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar 
inversiones ílegales, indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio; 
... , por lo tanto la observa.ción se mantiene. 

En sus comentarios, la Encargada de la Unidad de Acceso a la Información Pública y 
Adhonorem Encargada de Combustible de la Municlpalídad de La Libertad, periodo 
del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta en reladón al literal en el cual, se 
observa que los formularios de misiones oficiales tienen información incompleta, que 
justifique las actividades propias de la municipalidad, nos comenta que se 
manejaban tres tipos de formularlos y a la vez nos explica su uso, no obstante, en la 
~ue~tra examinada por los auditores, lndistint~mente :1 tipo de formulario, ,,~·., 
identificaron algunos que no se encuentran con la mformac16n completa, que pet1t~ , -~ , ~ 
identificar que el gasto en combustible se relaciona con las actividades é. ·)a ')"~"' 
municipalidad, en tal sentido la observación se mantiene. '\,.~ ,...;t:[;¡ 
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En relación con los reportes de consumo que no poseen control de kilometraje de 
recorrido por los vehlculos de la municipalidad y sobre la observación de reporte de 
consumo de combustible que no refleja la cantidad de galones por cada vehlculo, 
nos comenta que los responsables directos para rellenar la información en los 
reportes, eran los motoristas, y sobre este comentario reiteramos que la 
responsabilidad de la encargada de combustible era precisamente cumplir con los 
mecanismos de control Interno, que permitieran asegurar el buen uso de los 
recursos municipales, por lo fanto la observación se mantiene. 

En relación a la observación de que las liquidaciones de cupones de combustible 
comprado y consumido no son efectuadas, guardando un orden correlativo y 
cronológico de dichos cupones, nos comenta que por el horario de servicio de las 
gasolineras contratadas, se realizaban liquidaciones en horarios no hábiles, sin 
embargo, la observación de los auditores señala que en algunas ocasiones 
quedaban vales pendientes de liquidar y que hablan sido entregados previamente, lo 
que no permitla liquidar las series correlativas, generando la inquietud, si el vale fue 
usado o no. Complementariamente, no identificamos un control de entrega de vales 
que permita identificar el vale pendiente de liquidar y el responsable de su 
asignación, lo cual pone en riesgo los recurso-s municipales. De conformidad a lo 
anterior la observación se mantiene. 

Sobre la observación que señala que falta firma de autorizado, recibido, número de 
vale entregados en bitácoras de control de uso de vehículos y consumo de 
combustible, nos indica que algunas veces solo firmaba el jefe de la Unidad 
solicitante y nos indica que en las hojas de solicitud de combustible se anotaba la 
información requerida, no obstante, en la muestra examinada por los auditores, se 
identificaron algunos documentos con información incompleta, por lo que, no se 
puede Identificar que el gasto en combustlble se relaciona con las actividades de la 
municipalidad. en tal sentido la observación se mantiene. 

En relación a la observación que señala que en las bitácoras y facturas de gastos 
por combustible, no tienen correlativo y números de vales utllfzados en la 
determinación del monto de cada factura, nos comenta que los documentos eran 
ordenados de forma correlativa y hace referencia a los controles de las estaciones 
de servicio, sin embargo, la observación de los auditores se refiere a que todas las 
facturas y bitácoras, no relacionan los números correlativos de vales 
correspondientes al monto reflejado en los documentos, por lo que, no se puede 
Identificar que el gasto en combustible se relaciona con las actividades de la 
municipalidad, en tal sentido la observación se mantiene. 

Debido a que el Alcalde Municipal de La Libertad, periodo del 1 de enera al 30 de 
abril de 2021, no presentó comentarios a la presente observación, no obstante, 
haber sido notificado por medio de nota; REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD -
RESULTADOS PRELIMINARES-24, de fecha 28 de septiembre de 2021, la 
observación se mantiene. 
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En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
Información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Llbertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas. por lo tanto la 
observación se mantiene, 

Posterior a Borrador de Informe, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal, manifiesta que se ha dado cumplimlento al Art. 51 
Literal d) del Código Municipal en cuanto que la Administración giraba instrucciones 
del manejo de combustible a la encargada a efecto que llevara un orden y control de 
conformidad al Reglamento para el control de vehículos nacionales y consumo de 
combustible. A lo anterior manlfestamos que una de las funciones del Sindico 
Municipal es examinar las cuentas h1unicipales para evitar Irregularidades, por lo 
tanto, debió advertir que al no haber realizado contratación del combustible para el 
año 2018, las compras se realizaban de forma directa, sin contar con administrador 
de contrato que apoyara en el control, entonces era susceptible para el cometimiento 
de errores. El Sindico tiene la función de asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal, 
en temas que deban ser controlados. De conformidad a lo anterior, la observación se 
mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe, la Encargada de Combustible Ad - Honorem, 
expresa comentarios para aclarar comentarios de otros funcionarios relacionados 
con la presente observación, sin embargo, no contesta o comenta sobre los 
aspectos señalados por los auditores en la condición de la presente observación. 

Reiteramos que los documentos proporcionados a los auditores, no permiten 
identificar que los vales de combustible adquirklos han sido utilizados lntegramente 
en la flota vehicular de la municipalidad, debido a que no encontramos controles 
administrativos de asignación y distribución de vales y en las facturas de compra no 
se anotan los vales consumidos, ni las placas de los vehículos en que se ha 
descargaba el combustible. De conformidad a lo anterior. la observación se 
mantiene. 

13. CARGO FUNCIONAL, SIN ACUERDO DE NOMBRAMIENTO POR PARTE 
DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

Comprobamos que, durante el período de examen, el Tesorero Institucional ejerció 
funciones de Jefe la Unidad Financiera Institucional, incurriendo en funciones 
Incompatibles y sin contar con el respectivo Acuerdo de Concejo Municipal qJ,Jé~ ,. 
justifique tal actuación. k , •~ :, ~. '' 

/1 ,,. ,,.. • ..: ll 
r~ ,; -~~• ;¡,,,« 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), establece: \'\ '{<>-~ t:. ,.--.... :~
~~ 
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Art 16: "Cada entidad e Institución mencionada en el Artículo 2 de esta Ley 
establecerá una unidad financiera Institucional responsable de su gestión financiera, 
que incluye la realización de todas las actividades relacionadas a las áreas de 
presupuesto, tesorería y contabilidad gubernamental, de acuerdo a lo dispuesto por 
la presente Ley. Esta unidad será organizada según las necesidades y 
características de cada entidad e institución y dependerá directamente del Titular de 
la 1nstitución correspondiente". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
(RLAFI), establece: 

Art. 30: "La Unidad Financiera Institucional, como responsable de las operaciones 
financieras, será estructurada como unidad de segundo nivel organizaclonal, 
dependerá del Titular de la institución u organismo y actuará por delegación de éste, 
de acuerdo con las atribuciones que le asigne el presente Reglamento, las norma.s y 
directivas del Ministerio de Hacienda y de las Direcciones Generales de los 
Subsistemas•. 

El Código Municipal, establece: 

Art 3, numeral 4: "La autonomía del Municipio se extiende a: 4. El nombramiento y 
remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias, de conformidad al 
Titulo VII de este Código;• 

Art. 30, numerales 2 y 4: "Son facultades del Concejo: 2. Nombrar al Tesorero, 
Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada ca$o; 4. Emitir 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración 
municipal;" 

Art 31 , numerales 2, 4 y 13: "son obligaciones del Concejo: ... 2. Proteger y 
conservar los bienes del Municipio y establecer los casos d.e responsabllldad 
administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; 4. Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; (7) 
13. cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos. (10)" 

Art 51 , Literal f): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: f) velar por el estricto cumplimiento de este código, 
ordenanzas, reglamentos, acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan 
otras leyes; (7)" 

Art. 48, numeral 7: "Corresponde al Alcalde: 7. Nombrar y remover a los 
funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, 
siguiendo los procedimientos de ley". 
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Art. 57: "Los Miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

El Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Municipalidad de La Libertad, Definición de Áreas de Autoridad, 
Responsabilidad y Relaciones de Jerarquía, Art. 11, establece: "El Concejo 
Municipal y los jefes de departamento deben asignar responsabílidades a las 
acciones y los cargos de cada puesto, de acuerdo al Manual de Organización, 
Funciones y Descriptor de Puestos, estableciendo relaciones jerárquicas y 
funcionales de acuerdo a la estructura lnstitucional vigente, para garantizar una 
adecuada comunicación, estableciendo con claridad los limites de autoridad y su 
ámbito de acción, de tal manera que se cumpla con los objetivos y metas 
institucionales.• 

El Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, en Funciones 
del Concejo Municipal, numeral 11 , establece: •cumplir las demás facultades y 
obligaciones contenidas en los artlculos 30 y 31 del Código Municipal." 

El Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales (UFI), 
emitido por el Ministerio de Hacienda, establece: ""IX. PUESTOS TIPO A. 
DEFINICIÓN Responsable de Area Este puesto será desagregado para la gestión 
de las Area de Presupuesto, Tesoreria y Contabilidad Gubernamental de la Unidad 
Financiera Institucional, tomando en consideración las atribuciones y funciones 
asignadas a las mismas en la Ley AFI y su Reglamento, el p~esente Manual y las 
demás disposiciones legales y técnicas vigentes. La denominación de éstos puestos 
se adecuará a la organización de cada Institución, por ejemplo: Jefe, Coordinador, 
Técnico, etc. 

En casos excepcionales, considerando la naturaleza y volumen de operaciones de 
la Institución, podrán fusionarse las atribuciones y funciones del Jefe UFI con las del 
Área de Presupuesto; pero nunca las correspondientes al Responsable del Area de 
Tesorerfa con las del Responsable del Area de Contabilidad Gubernamental, a fin 
de mantener una adecuada separación de funclohes Incompatibles y garantizar el 
control lntemo de las transacciones financieras de la Institución." 

La deficiencia fue ocasionada por el Concejo Municipal, por la falta de 
nombramiento del cargo de Jefe UFI y por el Tesorero Institucional, por ejercer 
funciones de Jefe de la Unidad Flnanciera lnslltucionaf, Adhonorem, incurriendo en 
funciones incompatibles. ~-

La falta de una adecuada separación de funciones, origina el riesgo de que eian ,_ \ ~\~ 
Irregularidades en la autorización y pagos. 1 • '\_' ,· • r' .,·.,,,, .,,.,. ....... , .... i 

~ ,, 
"~.t':\~~ 
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COMENTARIOS DE lA ADMINISl'RAC:lóN 

Por medio de nota de· fecha 4 de octubre de 2021 1, el Octavo Regidor 
P·ropietari ,o d1e la unic palidad de La Libertad periodo deJ 01 de enero a'I 30 de 
abril de 20'18 la Terce,ra Regidora Suplente de, I1a. MunfcipaUdadl de, La Libertad 
per110d,o del 01 al 31 de· enero de 2018 y del 011 marzo, ali 30 de abr't de 201 B y 
Alcaldesa en 'Funciones pedodo del 01 al 28 de febr . r01 de 2018 manifiestan lo, 
siguiente: "Comentamos lo siguiente: que a nosotros 1como parte 1del 1consejo 
municipal plural de la. fracción dej Partido Gran Afianza par la Unidad NaciOJlal 
(GANA} y la tercera suplente del Partido Al'anza Republ cana Nac onalista (ARENA), 
nunca se nos informó, nt noUfic6 que se habfa adjudic do la Jefatura, de! la. Unidad 
Flnanciera lnsUt · cional. ni nunca se sollcitó al oonsej10 un acuerdo p m que se 
desempa¡,ara dicho cargo. 

Que según e Código Mun"'Cipal sl1 bien lo estab ece llteral'mente en los art-3 numer.al 
4; "la autonomla d I Municipio e xtiende a; 4. El nombramien o y rema -ion de los 
funcionarios y empleados de su dependenc as. de conformidad al ltulo VU de 1este 
cód 901: art- 30 numerales 2 y 4, son facultades deJ Consejo: 2, Nombrar al Tesorero 
Gerentes. o·rectores ,o Jefes de la d'stintas dependencias de a Adm nis ración 
Municipal de una tema p op esta por el Alcalde en cada caso ... ; .art- 48 numerales 41 

5 y 7 que corresponde al alca.lde cumplir y hacer e mpl r ,las ordenanzas. 
realamentos y ~cuerdos emitidos, por el concejo; Ejercer a·s Funciones de gobierno y 
administración mu oipales1 e·xp1d endo al erec o,, los acuerdos ordenes e 
nstrucclon:es necesarias y dictando as medidas q e fueren 1oonvenienes a la buena 
marcha del mun .cip o, 'Y a. as políticas emanadas del Consejo; nombrar ''I remover a, 
los funcionario,s, y empleado _ cuyo, nombr m¡ento no estuviere reservado al Co sejo, 
siguie do los procedimientos de· ley, nunca se nos presentaron como parte deJ 
ooncéjo m nicipal pl1.1rail de la fracción del Partido Gran Alianza para la Unidad 
Nacional (·GANA) y la tercera suplent - del Pairtido Alianza R publicana Nac onansta: 
(ARENA), la nomina de la persona que se habia adjudicado la J,efatura de la Unidad 
Flnancíera lnstituciona ni nunca se solic t6 al co·nsejo munic pal un .acuerdo para 
que se desempañara 1en dicha cargo, ya que 1 esos nombramientos los hacia 
propiamenite el alcalde•. 

Por medio de nota sin reterencia 1 de ·fecha 11 de octubre de 2021 el Ap1oderado 
G:en•erat Jud"cial y Administrativo con c11au ula Esp c,at del Síndico Munícipal1 

de La Libertad departamento de· La Libertad p ·riodo del 01 de enero al 30 de 
.abr" de 2018,, manifiesta lo sguiente: MRespec o a este punto Corno Apoderada, de 
m representado1 hago el sfgu ente comentario: que en efecto mi representado 
manifiesta que· s,j exis ,e un Acuerdo Mun1c!pal adhonorem donde se. nombraba ali 

Jefe de la Umd:ad Fma cíera nstituciona v en ese 
momento en la municipalidad había crfsis económica ,senalando mi representado que 
en una dU~encias que se siguieron de la supresión de plaza se ncorpor6 dfcho 
acuerdo Municipal Adhonorem por lo tanto dicho acue;rdo ·· iene que estar asentado 
en el, libro de Actas y Acuerdos que se guarda en Secretaria Municipal" 

122 



Por .medio de nota d,e. fecha 11 de octubre de 2021:, et Segt.indo Regidor 
Pro'pietario de la Munic palldad de La Libertad peri,odo d:el 01 de enero 1130 de 
abril de 2018, maniifiesta. lo siguiente: "Respecto r:a este pu o ago el siguiente 
,cornentario· que en efecto s· existe un Acuerdo Munic'pal: adhonorem donde se 
nombraba al Jefe de la Unjdacf Finan,ciera nstttuc1onal y 
en ,e e momento en ]a mun cipalídad ab1a crisis, económi,ca que en un ~ dlliaeneias 
que se siguieron de la supresi6n de plaza se rnoorporo dicho acuerdo Municipal 
Adhcnor,em pm loi tanto dicho acuerdo · íene que ,es.tar asentada en ef ltbro ,e Actas 
y Acuerdos que se, guarda en Secretaría Municipal '. 

P'or medio de nota recibida el 5 de octubl'ie de 2:021·, 1 Tercer Regidora, 
Propietaria de la Municipalidad de La Ubertad per·,odo deJ 01 de enero al 30 de 
abril de 2018 manifiesta lo s·guiente: Que con el afán de des.vanecer as 
observao1ones realizadas, he procedido a realizar a sol citud en la oflaina de Acceso 
a la lnJcnnaci.ón Pllblica en la Alca!dla de municipio de La Ubertad, ya que a 
in titUción as 1la que cuen a con l,a ínfonnacio,n necesaria, Clfil y pertinente, pa~ pode 
desvanece odo e halfazgo e contrado por el 1equiipo de audito es de Corte. de 
Cuentas .. 

En este momento me encuentro en la espera de· que I en d d antes mencionada 
proceda a notificarme, el retira de toda I1a docurnentac'ón solici adct. 

El Alcalde u icipaJ de La Ubertad. el Pr m r Regidor 1P' o,,pletario Quinto 
Regidor Propietario Séptimo Regidor Propietario · odos de Ja unieipalidad de 
La Ubertad, periodo del 1 de enero al 30 de abril de 202·1, no prese,ntaron 
c.omentari,os a la presente observa,ción,, no obstante, haber sido notificados por 
m&dli,o de notas: REF.DAOOS.EEPTOLJBERTAD RESULTADOS 
PRELI INARES-24, REF.DADQ,S EEPTOUBERTAD RESULTADOS 
PREU INAR'ES-25, REF.D1ADOS.'EEPTO'UBERTAD RESULTADOS 
PREU IIINAR1ES-29, IREIF.DADOS IEE.PTOUBERTAO RESUL TAOOS 
P'REUMIINARES .. 31 respectivamente, todas de, fecha 28 de se,ptiembre. 
EJ Cuarto Regidor Propieta.rio MunicipaHdad de L L 'bertad1 periodo del 0,11 de 
enero al 30 de abril de 20118 n10 p1re-entaron comentarios a la presente 
observa.ci6n no, obstante haber sido nofifi,cados p,or medio de, p bli-cación en 
mediros impresos, en fecha 291 de septiembre de 2021. 

La S xta Regidora Pr,opsetar_a de la Muntcípalidad de La L bedad periodo del 
IJl1 de enero al :30 de abril de 2.018 no presentó comentarios a la p.resente 
observaciónt no, obstante, habe·r sido notificada por medio, de pubHcaición en 
medios jmpreso,s ,en fecha 5: de octubre de 2021 .. 

En respuesta a notificación de Borrador de• lnfo·rme y por m.edio de rrmta in 
referencia de, fech,a 14 de febrero de 2.022 el Alcalde Mun1cipal de La Liberiitád 
actuante durante! el per ,odo del 01 de, enero al 30 da abrd da 201·a, mani 1e a fo 
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siguíente: ''No, cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bas_ante el trabaio :no lograría contestar en eJ laipso de tiempo es ablecr,do, 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a. la ,espera de que la oficina de 
Acceso a la lnfonnacián Publica de fa Ah~aldía de la L bertad nos notifique ,el retiro 
:de oda lla documentación soltcitada, ell día trece de septiembre del año dos mil 
ve nt uno: i1nformación eoesaria útill y pertinent,e, para poder desvanecer todo el 
11 :nazgo, encontrado por el equipo, de audí ·ores de la Corte de Cuantas. 

Por lo que e-ti relación a1 Jos haltazgo.s de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
es: oy de acuerdo con el ccmenido der borrador de i Forme no es cieno Jo es ípu'l,ado, 
en el borrado:r de fa aud toria. por o anto no estoy de acuerdo con l,os halla1zgo de 
audii orlia, que presenta e'I borrador. 

les pido que se, desvanez,can 1los haJll~zgos 11 2, 31 4, 51 6, 7 1 8, 9, 101 111, t2, 13. 4, 
15 16 se tome en cuenta I s ,respuestas, dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de la dlferen es un.i ' des aud 'adas mencionadas en el 
Bom:1dor de ,Informe durante el periodo examinado, ya ,que hasta el 3.0 de abril del 
año 2'01'8, ,e.x;is la la, 'Suficiente Información :par,a poder ser veri ,cada y orear una 
cerleza1 de Ls actuaciones todas ,conforme a la ley y el principio d:e tegail'idad ''. 

En respuesta notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fe.cha, 1'6 de febrero de 21022 1 lla Apodeiada ,General Judicial con CI usula 
Espee-fal del S ndu;o• Mun cjpal de La Ubertad actuante durante et pedodo de 
xamen, manifiesta lo siguiente: ªEn ta l! sentido. como Apoder da expreso que se 

me ha manifestado por medio de mi poderdante que si existe Acu rdo Municipal 
mediante el cual se 1nombró al como Jefe de la Unidad 
Flnancierr:, lnstl cional 1 , d honorem, ,quien era el Tesorero In tituci,onal' . 

En respuesta a noUficacion de Borrado de Informe y por medio de nota da 
fecha 14 de febrero de 2.022, al Primer R.eg1idor P'ropletario, el Segundo Regidor 
Prophitario, la Tercera Regidora Propietaria, Sé1p:timo, Regador Propietario y ell 
,Octavo Regidor Propietario , todos de· la Munlcipandad ,de La L:ibe'rtad y 
actuantes durante, e,! period,o de examen del del Q,1 de· enero, al 3,0 de, abrill de 
20181 manifiestari lo siguiente: Conforme a observancia por parte de los a ditores 
,con respecto al nombramtento del senor e,n donde los 
auditores manifiestan no contar con el respectivo Acuerdo de Concejo, Municipa que 
justifique l'a acción· cabe mencionar que e', ningún momento fue discu ido y tomado 
dicho nombramiento como Jefe UFI . No obstante_ existe un acuerdo Mu ricipal donde 
s·e faculta a Arlcalde para poder trasladar y nombrar al personal contratado de 
acuerdo a I· necesidad que tenga la admin1st acfón. Con base en los siguientes 
artículos, Art 47. El Alcalde r,epriesenta legal y admihístratfvamente al Muntcipio. Es 
el, titular del gobierno y de la adrninistrad6n munlc pal Art. 48. Corresponde al 
alcalde: 5. Ej,emer las unciones de gobiemo y admmistración munic·pales 
expidiendo al ,afecto, los ac,uerdos, ordenes e Instrucciones necesarias y dictando las 
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medidas que fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las políticas 
emanadas del Concejo; 7. NOMBRAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE RESERVADO AL 
CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDIMENTOS DE LEY. Art. 30.- Son facultades 
del Concejo: 4. Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno 
y la administración municipal; Art. 31 .- Son obligaciones del Concejo: 2. Proteger y 
conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad 
administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; Art. 34.- Los 
acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo 
Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con 
interés particular. Surtirán efectos inmediatamente. 

Por lo antes expuesto, y en vista de la no existe de un Acuerdo por parte del 
Concejo Municipal para dícho nombramiento, es que no existe responsabilidad 
alguna por dicha acción". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, la Tercera Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, 
quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018 de la municipalidad de La Libertad, manifiestan lo 
siguiente: "En el libro administrativo se le asignó al señor alcalde Municipal 
concediéndole un acuerdo que lo facultaba para dar nombramientos internos o 
traslados incluyendo al señor Tesorero con el nombramiento del señor jefe de la 
Unidad Financiera Institucional Ad-honorem 

Y Art. 48 número 7 del código municipal. "Corresponde al alcalde: 7. Nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado 
al Concejo, siguiendo los procedimientos de la Ley •. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y Sexta 
Regidora Propietaria, todos de la municipalidad de La Libertad y actuantes 
durante el periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, no obstante, haber sido notificados por medio de publicación en medio 
impresos, el dia 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario, no 
obstante, haber sido notificado por medio de nota: REF-DADOS-59.5-2022 de 
fecha 7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
J ,. '"",-~ 

#.f...,~.,), , .... ~ 
En sus comentarios, el Octavo Regidor Propietario de la Municipalidad d! i<:l,;f! , •·~, •'¡ 
Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, la Tercera Reg1 ~1a1 ..,_ ~ ~r: 

Suplente de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 al 31 de enero de 20 tf y\ •'-.,.-;"¡,'":-'11 
4', ...., ~I 

:t.c~,o?t. c.t • ;,_: 
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del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y Alcaldesa en Funciones en el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018, manifiestan que desconoclan el nombramiento del Jefe UFI 
en la forma señalada por los auditores y además citan la normativa que permite a los 
municipios nombrar o remover a sus empleados municipales y agregan comentarios 
sobre la responsabilidad del Alcalde sobre esta condición. Al respecto manifestamos 
que los miembros del Consejo municipal también son responsables de las omisiones 
que afecten la buena marcha del municipio, as! también, manifestamos que el 
Concejo MLFnícípal es la máxima autoridad de la entidad, que su responsabilidad es 
realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia. En base a lo anterior, se mantiene la relación con la observación señalada 
por los auditores. 

El Segundo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018 y el Apoderado General Judicial y Administrativo con 
Clausula Especial del Sindico Municipal de La Libertad, departamento de La 
Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan que en efecto 
se realizó el nombramiento señalado por los auditores y lo relacionan con crisis 
económica en la municipalidad y que también se habían suprimido plazas. No 
obstante, lo anterfor contravenía la normativa técnica aplicable a esos cargos, 
debido en primer lugar al riesgo que se generaba por funciones incompatibles, 
exponiendo las actividades de registro, control, aprobación y realización de pagos. 
Eh base a lo expuesto, la observación se mantiene. 

No obstante, que la deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal de La Libertad, 
el Primer Regidor Propietario, Quinto Re_gldor Propietario, Séptimo Regidor 
Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 1 de enero al 30 de 
abril de 2021 , no presentaron comentarios al respecto, por lo tanto, la defíciencia no 
se da por superada. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abrí! de 20181 no presenta comentarlos a la 
presente observación, no obstante, haber sido notificado por medio de publicación 
en medios impresos, en fecha 29 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que la Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la 
presente observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicación 
en medios impresos, en fecha 5 de octubre de 2021. su relación con la observación 
se mantiene. 

Debido que la Tercer Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abnl de 2018, manifiesta que no cuenta con la 
Información que fe permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido 
solicitada a la Municipalidad de La Libertad, por lo tanto, la observación se mantiene. 
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En sus comentar os posteriores a notiflcacl6n de Borrador de Informe, ,el Alcalde 
Mun'c pal. ac uan e durante el pe, odo de examen, man' esta que no cuenta con ta 
1lntom,acibn nece·saria para, dar respuesta a las observac¡.ones de los aud·tores y .que 
se encuen re a la esper de recibir la nformacl,ón sclictada a ofü;ina de· Acceso a la 
Información p ·buca de la Alcaldfa de la libertad, No agrega comenta ·es que, 
podamos relacionar con cada una de las condíciones comunicadasT por lo tanto Ia 
observación se mantiene. 

En respuesta al Borrador de Informe la Apoderad General Judlcia'I con Clausula 
Especial del Sindico Munici al, s· ,existe Acuerdo Municipal mediante ell cual se 
nombró al como jefe de fa Unidad Rnanciet";a 
llnsb 'uclona I ad honorem1 quien era el Tesorero lr,stitucional, pero no la cita¡ , ni 
adjunta fo,tocop a del mismo. Al r1especto, los auditores hemos solicitado a. a 
Secretarla munrcí¡pall certificad6n de Acuerdos relacionados con es.ta condición y no 
hemos obtenido tal documen ación, por lo tanto, la observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de In orme e Primer egidor Propiet~rio, el Segundo 
Regidor Proptetario,, la Tercera Hegidora Prtlpi,etarla, el Séptimo Regidor Propietario 
y el Oc avo R1eg dor Proplelario, manifiestan que en n ngún momento fue d scutldo y 
tomado dlcho nombram ento como Jefe Uf=I. No obstante, exjste un Acuerdo 
Municipal donde se faculta al Alcalde para poder trasl -dar y nombra a personal 
contratado de acuerdo a 1-a necesidad que · enga, la admimstración. Al respecto los 

udlitores manifes ,amos que se ,observa la incompatibilidad de funciones ocurrida 
durahte el periodo de examen, ya que el ,oon rol interno flnancíero-contab e debe ser 
r,ealizadro por persa.nas dJferente·s, y al conoentra1r una sota persona funciones de 
auto.ñzac ón . . supeNíslOn. ejeouci6n, se incr.ementa •el riesg10 de cometimiento de 
ermres e irregularidades. Tal situación , o fue desconooída por el CQnsejo Murú:ipal 1 

debido a que ,el Tesorero con funciones de Jefe UFII, presentaba informes, ;en tall 
caíldad a los miembros del Consejo y aunque 1® Alcalde Muníc1µa1 tenga1 l'as 
atribuciones para nombrar personal1 esto no la habllita para .realizar nombramientos 
qu~e contravienen la normativa egal y écnica. De conformidad ,a to anterior la 
observación se man ·ene. 

La Tercera Regidora Suplente actuante durante el periodo del 01 a[ 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de ,abril de 2018 quien a la vez actuó oomo Allcaldesa en 
Funciones durante el periodo del 01 al 28 de febrero de 201B; manifiesta ~¡ue en el libro, 
administra 1~0 se 'e as·gnó al señor alcald:e Mluílicipal concediéndole un acuerdo q_ e, !o 
facultaba para dar nombramientos internos o ns·lados ln.cluyendo al seno Tesorero, 
con el nombramiento del seno- jefe de la Unidad Financiera lnsutuc onal Ad-ho11crem1 y 
at respecto reiteramos que aunque el Alcalde Municipal tenga '8s a ribuciorres para 
nombrar personal, es·to no !o habntta para reallzar nombramientos que contravienen, 1-----
normativ~ fegal y técnica. Por lo anterior, la obs irvación se man Tene, ' · 

' 

Debido a qu,e no se obtuvieron comemartos de parte d1el Cuarto Regídor Prop•ie 1fD 
Se ta Regídora Propietaria y del Quinto Regidor Propietario ia observació , e 
man iene. 

TUifono _ PBX: (50S), 25~000. C6dl o P·os t 101-107 
1htlp: l/www.co d euen . _ gob. v 1•. Av. Norte y 13 . c. Ple •. s n Salv do ;. El 
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14. DESCUENTOS EFECTUADOS A LOS EMPLEADOS, CORRESPONDIENTES 
A COTIZACIONES DE LAS AFP'S, FUERON PAGADOS DE FORMA 
EXTEMPORANEA. 

Verificamos que la Municipalidad de La Libertad, durante el periodo del 01 de enero 
al 30 de abril de 2018, presentó las declaraciones y realizó los pagos 
extemporáneamente, a las Administradoras de Fondos de Pensiones: AFP 
CRECER y AFP CONFIA, en concepto de descuentos por cotizaciones de los 
empleados, de acuerdo al siguiente detalle: 

AfP CRECER AFP CONFIA 

No. Mes 
Fecha en que Faclla en que se Fecha en que Fecha en 

debie/On cancelaron las Renta debieron que se 
pagarse las planillas Dejada de pagarse las car,c¡ela ron Renta Dejada 

olanillas Pero!bir nl;inlilas las olanlllas de Percibir 
1 Enero 12/2/2018 5110/2018 $162.25 12/2/2018 5/9/2018 $ 219.66 
2 Febrero 12/312018 30/10/2018 $169.34 12/3/2018 29111/2018 $ 236.55 
3 Marzo 5/41'2018 1811/2019 $204.16 5/4/2018 181112019 $ 257.08 

16/5/2018 7/3/2019 S 13.47 1615/2018 22/2/2019 S 308.73 
4 Abril 16/5/2018 2913/2019 S272.17 

TOTAL $841.41 TOTAL $1.022.02 

La Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, establece: 

Art. 19, inciso tercero: "Declaración y pago de cotizaciones. La declaración y pago 
deberán efectuarse dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente a 
aquél en que se devengaron los ingresos afectos, o a aquél en que se autorizó la 
licencia médica por la entidad correspondlente, en su caso." 

Art 159: "Constituye infracción para el empleador el incumplimiento de la obligación 
de presentar la declaracíón de las cotizaciones al Sistema, lo cual será sancionado 
de acuerdo a las siguientes disposiciones: a) SI la declaración se presentare 
después de vencido el plazo legal para hacerlo, hasta por un máximo de veinte días, 
se sancionará con una multa equivalente éll cinco por ciento de las cotizaciones; y, 
b) SI la declaración se presentare posteríonnente al plazo señalado en el literal 
anterior, se sancionará con una multa equivalente al diez por ciento de las 
cotizaciones". 

El Código Municipal, establece: 

Art. 31, numeral 4: "Son obligaciones del Concejo: 4, Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; .. ." 

Art. 51: "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico: 
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d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar Inversiones ilegales, indebidas o abusos en el 
manejo de los recursos del municipio". 

Art. 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

Art. 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos•. 

Art. 91 : ' Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por ei 
Concejo, las que serán comunicac:jas al tesorero para efectos de pago, salvo ios 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 
no necesitarán la autorización del Concejo" 

La deficiencia se originó porque el Tesorero Municipal con funciones de Jefe UFI, no 
presentó las declaraciones, ni pagó en el plazo establecido por ta Ley del Sistema 
de Ahorro para Pensiones, las cotizaciones y aportes correspondientes a AFP 
CRECER y AFP CONFIA -del periodo examinado, sin que el Concejo Municipal diera 
seguimiento a la situación y el Sindico Municipal, por no examinar y fiscalizar las 
cuentas Municipales. 

La deficiencia ha originado Incumplimientos a la Ley del Sistema de Ahorro para 
Pensiones y la consecuente reducción de renta por percibir para los cotlzantes. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 4 de octubre de 2021 , el Octavo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, la Tercera Regidora Suplente de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y 
Alcaldesa en Funciones periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan lo 
siguiente: ·con relación a esta observación comentamos que dichos descuentos de 
las cotizaciones a las Administradas de Fondos de Pensiones eran realizadas o 
funciones propiamente administrativas por parte de la Unidad Financiera 
Institucional, por medio de Tesorería era quien tenia el deber legal de que se le diera 
el trámite conespondiente Junto con el selior Alcalde Municipal y como ente 
fiscalizador el señor Sindico Municipal, ya que ellos trabajaban y estaban a tiempo,,- ;1 • 

completo, porque nunca se nos permitió como parte consejo municipal plural de,'Ía i.. "<'\ 
fracción del Partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA) y la ter erá w,_', 
suplente del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) de lene ; la ,' • f• 1 

supervisión sobre los descuentos. l~~. ' .......... :,:,-,. 
~~!.,0 
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Que según el Código Municipal si bien lo establece literalmente en los art-31 son 
obligaciones del Consejo: 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y 
establecer los casos de responsabilidad administrativa para quienes tengan a su 
cargo cuidado y custodia; art.51 , llteral d) "además de sus atribuciones y deberes 
como miembro del Consejo, corresponde al Sindico:" Examinar y Flscalizar las 
cuentas municipales, proponiendo al Consejo las medidas que tiendan a evitar 
inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo de recursos del municipio; ... ' 
art 46 del Código Municipal "El Municipio tendrá un Tesorero, a cuyo cargo estará la 
recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 
respectivos' ... , corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del consejo 
electos por acuerdo del mismo'. 

Las Nomas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de La 
Libertad, en el art-39 establece: "El jefe de la unidad de tesorerla, debe de 
desarrollar sus funciones descritas en el manual de políticas y procedimientos del 
sistema de control de fondos, reglamentos de leyes gubernamentales y municipales, 
con el fin de garantizar transparencia en la administración de recursos financiados 
de la Municipalidad" 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 11 de octubre de 2021 , el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Síndico Municipal 
de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "Sobre este punto realizo el siguiente 
comentario: Por exislir una crisis económica en la Municipalidad manifiesta mi 
representado que no era posible pagar las correspondientes cotizaciones en tiempo, 
no obstante, giraba instrucciones al Tesorero Municipal que cumpliera coh los plazos 
estipulados para pagar las respectivas cotizaciones", 

Por medio de nota de fecha 11 de octubre de 2021 , el Segundo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abri l de 2018, manifiesta lo siguiente: • Sobre este punto realizo el siguiente 
comentario: Por existir una crisis económica en la Municipalidad no era posible pagar 
las correspondientes cotizaciones en tiempo, no obstante, se giraba instrucciones al 
Tesorero Municipal que cumpliera con los plazos estipulados para pagar las 
respectivas cotizaciones·. 

Por medio de nota recibida el 5 de octubre de 2021 , la Tercer Regidora 
Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "Que con el afán de desvanecer las 
observaciones realizadas he procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso 
a la Información Pública en la Alcaldla del municipio de La libertad, ya que la 
institución es la que cuenta con la información necesaria, útil y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de Corte de 
Cuentas. 
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En este momento me encuentro en la espera de que la entidad antes mencionada 
proceda a notificarme, el retiro de toda la documentación solicitada". 

Por medio de nota de fecha 5 de octubre de 2021 , el Tesorero Municipal con 
Funciones de Jefe UFI, actuante en el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiesta lo siguiente: • ... esta situación viene desde el dos mil dieciséis, 
cuando la municipalidad comenzó a caer en un bache financiero, lmposlbllitando 
solventar en el debido tiempo las obligaciones patronales. El concejo municipal 
conocedor de la situación buscó una solución para evitar dicha situación". 

El Alcalde Municipal de La Libertad, el Primer Regidor Propietario, Quinto 
Regidor Propietario, Séptimo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de 
La Libertad, periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2021 , no presentaron 
comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificados 
por medio de notas: REF.DADOS.EEPTOUBERTAD - RESULTADOS 
PRELIMINARES-24, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-25, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-29, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-31 respectivamente, todas de fecha 28 de septiembre. 

El Cuarto Regidor Propietario Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018, no presenta comentarios a la presente 
observación, no obstante, haber sido notificado por medio de publlcación en 
medios impresos, en fecha 29 de septiembre de 2021. 

La Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 
01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la presente 
observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicación en 
medíos impresos, en fecha 5 de octubre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente; "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograria contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito rnanifest&rles que aún nos encontrarnos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldia de la Ubertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dla trece de septiembre del año dos mil 
veintíuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 4 ;rr~ 

),,''\: - ~\ _.",. .~\ 
Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, '.o!{"~:·•'' ·;~_- •>,, 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulé! . ·" 1 r _.¡¡ 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo i >, :...,\,.'f,,,y 
auditoria que presenta el borrador. ~~~~ 
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Les pido que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
año 2018, existía la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: "En tal sentido, como Apoderada manifiesto que me 
expresa mi poderdante que por la crisis financiera, que existía en la municipalidad 
desde el año 2016 se imposibilitaba solventar las obligaciones en general de la 
municipalidad y espectficamente los pagos a las referidas AFP, por dicho 
Inconveniente el Concejo Municipal conocedor de la crisis financiera buscaba una 
solución para evitar pagar extemporáneo•. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y 
actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan lo siguiente: "Según lo expuesto por los auditores verificaron que 
la municipalidad de La Libertad, durante et periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, presento las declaraciones y realizo los pagos extemporáneamente, a las 
administradoras de fondos de pensiones: AFP CRECER Y AFP CONFIA, en 
concepto de descuentos por cotizaciones de los empleados. 

En referencia manifestamos lo siguiente: Que es competencia del tesorero Municipal 
efectuar estos pagos a tiempo ya que a el se le ha delegado esta función de acuerdo 
con lo establecido en los artlculos Art. 86 "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo 
cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de 
los pagos respectivos. Sin la necesidad de que el consejo se lo estuviera 
recordando, ya que son erogaciones fijas consignados en el presupuesto municipal y 
no requieren autorización del consejo para estarlas efectuando cada mes. De 
acuerdo al código municipal en su artículo 91 Las erogaciones de fondo deberán ser 
acordadas previamente por el consejo, las que serán comunicadas al tesorero para 
efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 
municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del consejo, además recae 
sobre el acalde y el sindico esa responsabilidad, a que el alcalde representa legal y 
administrativamente al municipio. Art. 47 El alcalde representa legal y 
administrativamente al municipio, es el titular del gobierno y de la administración 
municipales y al sindico por corresponder a él la función de examinar y fiscalizar las 
cuentas municipales. Art. 51 Literal (d) examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al consejo tas medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
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indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio. Par iodo lo antes 
expuesto, se deja claro que no recae esta responsabilidad sobre el Concejo, ya que 
tal función de pagar fue delegada al tesorero municipal ya que basados en el Art. 
57:" LOS MIEMBROS DEL CONCEJO, SECRETARIO DEL CONCEJO, 
TESORERO, GERENTES, AUDITOR INTERNO, DIRECTORES O JEFES DE LAS 
DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA ADMN1STRAC10N MUNICIPAL, EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES RESPONDERAN INDIVIDUALMENTE POR 
ABUSO DE PODER, POR ACCION U OMISION EN LA APLICACION DE LA LEY O 
POR VIOLACION DE LA MISMA," 

Por tanto, solicitamos se nos libere de la presente observación. ya que las 
responsabilidades están claramente establecidas en la legislación y cuya 
responsabilidad es lndfvidual. Y en ausencia de manifestación por parte del tesorero 
de la existencia de dificultad para poder cumplir con las obligaciones del pago de las 
retenciones laborales, es que como miembros de concejo dábamos por hecho que la 
administración cumplla al dla con las responsabilidades de acuerdo al presupuesto 
aprobado, con el objeto de no perjudicar a los empleados municipales, así como 
también la no vulneración de las obligaciones legales pertinentes". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, la Tercera Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, 
quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018 de la municipalidad de La Libertad, manifiestan lo 
siguiente: "Que es competencia del ente administFativo como lo es el señor Alcalde 
Municipal y señor Sindico Municipal ya que según lo establecido en el Código 
Municipal en el Art.47 'la fiscalización le corresponde al Sindico municipal según 
articulo 51 literal del código municipal y solicitamos sea desvanecida dicha 
observación en función de que no se nos Informó en sesiones de concejo los 
mencionados pagos extemporáneos realizados por el señor Tesorero Municipal. 

Delegando responsabilidad directa al señor Aloalde Municipal, señor Sindico 
Municipal y al señor Tesorero Municipal". 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario y Sexta 
Regidora Propietaria de la municipalidad de La Libertad y actuantes durante el 
periodo de examen comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
obstante, haber sido notificados por medio de publicación en medio impresos, 
el día 11 de febrero de 2022. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario y .A.él · ·, :;.., , 
Tesorero con funciones de Jefe UFI, no obstante, haber sido notificado,.(P.'ot- t < 'l 
medio de notas: REF-DADOS-59.5-2022 y REF-DADOS-59.14L"~Q~7 · • 
respectivamente y todas de fecha 7 de febrero de 2022. ~~., ~ ;,. ., ,, t? ,.. \.í,.' 

·~ l. 
~~ ... 9,-'.d 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios, el Octavo Regidor Propietario de la Municipalidad de La 
Libertad, periodo del 0 1 de enero al 30 de abril de 2018, la Tercera Regidora 
Suplente de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y 
del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y Alcaldesa en Funciones en el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018, detallan la normativa en que se describen las funciones y 
responsabilidades del Síndico y el Alcalde, pero al respecto manifestamos que el 
Conceío Municipal es la máxima autoridad de la entidad, que su responsabilidad es 
realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia. En base a lo anterior, se mantiene la relación con la observación señalada 
por los auditores. 

El Segundo Regidor Propietario de la Munfcipalldad de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, el Apoderado General Judicial y Administrativo con 
Clausula Especial del Sindico Municipal, y el Tesorero municipal con funciones de 
Jefe UFI de la Municipalidad de La Libertad, Departamento de La Libertad, periodo 
del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan que existía una crisis económica 
en la municipalidad lo que impedía pagar las correspondientes cotizaciones en 
tiempo. Al respecto manifestamos que es una obllgación ineludible pagar ese tipo de 
compromisos laborales, y para relacionar como causa una crisis financiera se podría 
presentar a los auditores las valoracienes o análisis que a esa fecha se realizaron 
para tomar la decisión de que obligaciones se dejaban de pagar, Al no presentar 
documentos ní comentarios adicionales, la observación se mantiene. 

No obstante, que la deficiencia iue comunicada al Alcalde Municipal de La Libertad, 
el Primer Regidor Propietario, Quinto Regidor Propietario, Séptimo Regidor 
Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 1 de enero al 30 de 
abril de 2021 , no presentaron comentarios al respecto, por lo tanto, 1a deficienda no 
se da por superada. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presenta comentarios a la 
presente observación, no obstante, haber sido notificado por medio de publicación 
en medios Impresos, en fecha 29 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que la Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la 
presente observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publlcación 
en medíos Impresos, en fecha 5 de octubre de 2021, su relación con la observación 
se mantiene. 

Debido que la Tercer Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta que no cuenta con la 
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información que le permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido 
solicitada a la Municipalidad de La Libertad, por lo tanto, la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las obseNaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Pública de la Alcaldía de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de las condiciones comunicadas. por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe. la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal, manifiesta que por la crisis financiera, que existía en 
la municipalidad desde el año 2016 se Imposibilitaba solventar las obligaciones en 
general de la municipalidad y específicamente los pagos a las referidas AFP, por 
dicho inconveniente el Concejo Municipal conocedor de la crisis financiera buscaba 
una solución para evitar pagar extemporáneo. Al respecto, no hemos identificado y 
tampoco se nos ha presentado documentación, sobre las diferentes acciones 
realizadas por el Concejo Municipal para buscar o realizar acciones para para evitar 
pagar extemporáneo. De conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe, el Primer Regidor Propietario, el Segundo 
Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, manifiestan que es competencia del tesorero Municipal 
efectuar estos pagos a tiempo ya que a él se le ha delegado esta función de acuerdo 
con lo establecido en el Art. 86 y otros del Código Municipal, por lo que manifiestan 
que las responsabilidades están claramente establecidas en la legislación y que 
además el Tesorero no les Informó sobre la dificultad para poder cumplir con las 
obligaciones del pago de las retenciones laborales. Al respecto manifestamos que es 
obligación del Concejo realizar la administración municipal con transparencia, 
austeridad. eficiencia y eficacia, por lo tanto como máxima autoridad de la entidad y 
con la asesorla del Sindico Municipal, se debla estar pendiente del cumplimiento de 
las obligaciones de la municipaltdad, en tal sentido la observación se mantiene. 

La Tercera Regidora Suplente actuante durante el periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, quien a la vez actuó como Alcaldesa en 
Funciones durante el periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiesta que es 
competencia del ente administrativo como lo es el señor Alcalde Municipal y señor 
Sindico Municipal, esta condición, y cita el Art. 47 y 51 del Código Municipal, al 
respecto los auditores manifestamos que su relación con la presente observación es 
precisamente por su actuación como Alcaldesa durante el periodo en que s~ 
efectuaron los pagos extemporáneos. Por lo tanto, la observación se mantiene. ,(., ~ ,: ,\ 

I~ '" . ~ 
Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propiet · rid, \ ~ . -r ~ 
Sexta Regidora Propietaria, del Quinto Regidor Propietario y del Tesorero g,fl \.... ••.,,.t d.::,¡: 
funciones de Jefe UF!, la observación se mantiene. (•~1.,,,-r,,1 .. S~ 
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15. PAGO DE IN.TERESES MORATOR1OS EN FACTURAS DE ENERGIA 
ELEC RICA 

Verificamos que la Municipalidad de La ibertad, d!unmts el período del •1 de· enero 
al 30 de abril de 20181 realzó emgac1or,es por la cantidad de $1,027.36 en concepto 
de ntereses moratorios po:r el pag,o extemporáneo de facturas por el Suministro de 
Energía Eléctrica, segíin detaUe: 

o. 'No. CHEQUE No. Cl.l,eNT A 6ANCAAIA BANCO FECHA 
OHEQUE 

1 No C CTE Ne, - - 30f '2011 N 

CTAi Ct N .-

OTAL 

INTERES~~ 
MDRATOR!IOS 

3.64 

'7&80 

1 02:r .J, 
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El Código Municipal, establece: 

Art. 31 , numeral 4: •son obligaciones del Concejo: 4. Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; ... • 

Art. 51, Literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: "Examlnar y fiscalizar las cuentas municip<:1les, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
Indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio; ... • 

Art 57; "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

Art 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Art 91 : "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 
no necesitarán la autorización del Concejo." 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de La 
Libertad, Departamento de La Libertad, en el Art 39, establece: "El jefe de la 
unidad de tesorerla, debe desarrollar sus funciones descritas en el manual de 
pollticas y procedimientos del sistema de control de fondos, reglamentos de leyes 
gubernamentales y municipales, con el fin de garantizar transparencia en la 
administración de los recursos financieros de la Municipalidad." 

El Manual para la Organización y Funciones y Descriptor de Puestos de la 
Alcaldía Municipal de La Libertad, en Funciones de la Unidad de Tesorerla, 
numeral 1, pág. No. 68, se establece: "Elaboración y pago de cheques•. 

En los "TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES AL CONSUMIDOR FINAL, 
DEL PLIEGO TARIFARJO DEL AÑO 2018", emitidos por la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), se establece: 

Art. 37: "EJ Distribuidor podrá cobrar intereses a sus usuarios finales sobre los 
saldos en mora, considerándose como tales todos aquellos que no hayan sic!.~ 
cancelados en la fecha de vencfmiento indicada en el respectívo documento/4e ' ' : \ 
cobro, salvo que exista un reclamo Interpuesto por el usuario final anti!! .~1 ,~ ·1.~~ 
D.istribuidor, por los saldos pendientes. Para efecto del cálculo de Interese~:: .fp.-...- • ;,-
utilizará lo indicado en el Articulo No. 60 de estos Términos y Condiciones•. ~..,.. ,-~;~,' 

~~,,, ... 01\,W =-=--
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La deficiencia fue ocasionada por el Tesorero Municipal, al pagar 
extemporáneamente las facturas por el Suministro de EnE;irgla Eléctrica, lo cual no 
fue objeto de seguimiento por el Concejo Municipal. 

La deficiencia ha originado el pago de intereses moratorios, por un monto de 
$1 ,027.36, en detrimento de otras actividades que pueden ser financiadas por el 
Municipio. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 4 de octubre de 2021, el Octavo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, la Tercera Regidora Suplente de la Municipalldad de La Libertad, 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y 
Alcaldesa en Funciones periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan lo 
siguiente: "Si bien es cierto el Consejo Municipal tiene la obligación de realizar la 
Administración Municipal con transparencia, pero como parte del Consejo Municipal 
Plural la fracción del Partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA} y la 
tercera suplente del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), nunca 
fu imos tomados en cuenta para supervisar la Administración Municipal con 
Transparencia. 

Que según el Código Municipal, si bien lo establece literalmente en los art. 31 son 
obligaciones del Consejo: 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y 
establecer los casos de responsabilidad administrativa para quienes tengan a su 
cargo cuidado y custodia; art 51 , literal d) además de sus atribuciones y deberes 
como miembro del Consejo, corresponde al Sindico: "Examinar y Flscalizar las 
cuentas municipales, proponiendo al Consejo las medidas que tiendan a evitar 
inversiones Ilegales, indebidas o abuso.s en el manejo de recursos del municipio; ... " 
art. 86 del Código Municipal "El Municipio tendrá un Tesorero, a cuyo cargo estará la 
recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 
respectivos" ... , corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del consejo 
electos por acuerdo del mismo•. Las Nonnas Técnicas de Control Interno Especificas 
de la Munlcipalidad de La Libertad, en el art•39 establece: "El jefe de la unidad de 
teso re ria, debe de desarrollar sus funciones descritas en el manual de políticas y 
procedimientos del sistema de control de fondos, reglamentos de leyes 
gubernamentales y municipales, con el fin de garantlzar transparencia en la 
administración de recursos financieros de la Municipalidad." 

Por med.io de nota sin referencia, de fecha 11 de octubre de 2021 , el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Síndico Municipal 
de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "Sobre este punto realizo el siguiente 
comentario: Por existir una crisis económica en la Municipalidad manifiesta mi 
representado que no era posible pagar el servicio de energla eléctrica en tiempo, 
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situación que genero el pago de intereses moratorios en los recibos de energla 
eléctrica, no obstante, giraba instrucciones al Tesorero Municipal que cumpliera con 
los plazos estipulados para pagar el servicio de energía eléctrica•. 

Por medio de nota de fecha 11 de octubre de 2021, el Segundo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: •sobre este punto realizo el siguiente 
comentario: Por existir una crisis económica en la Municipalidad no era posible pagar 
el servicio de energía eléctrica en tiempo, situación que genero el pago de intereses 
moratorias en los recibos de energía eléctrica, no obstante, se giraba instrucciones 
al Tesorero Municipal que cumpliera con los plazos estipulados para pagar el 
servicio de energía eléctrica•. 

Por medio de nota recibida el 5 de octubre de 2021 , la Tercer Regidora 
Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: 'Que con el afán de desvanecer las 
observaciones realizadas he procedido a realizar la solicitud en la oficina de Acceso 
a la Información Publica en la Alcaldía del municipio de La Libertad, ya que la 
Institución es la que cuenta con la Información necesaria, util y pertinente para poder 
desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de Corte de 
Cuentas. 

En este momento me encuentro en la espera de que la entidad antes mencionada 
proceda a notificarme, el retiro de toda la documentación solicitada•. 

Por medio de nota de fecha 5 de octubre de 2021, el Tesorero Municipal con 
Funciones de Jefe UFI, actuante en el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiesta lo siguiente: " ... esta situación viene desde el dos mil dieciséis 
cuando la municipalidad comenzó a caer en un bache financiero, Imposibilitando 
solventar en el debido tiempo las obligaciones adquiridas por la Municipalidad. El 
concejo municipal conocedor de la situación busco una solución para evitar dicha 
situación", 

El Alcalde Municipal de La Libertad, el Primer Regidor Propietario, Quinto 
Regidor Propietario, Séptimo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de 
La Libertad, periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2021 , no presentaron 
comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificados 
por medio de notas: REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD • RESULTADOS 
PRELIMINARES-24, REF .DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMlNARES-25, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-29, REF .DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMlNARES-31 respectivamente, todas de fecha 28 de septiembre. ~ 

t, . • 'i\ 
El Cuarto Regidor Propietario Municipalidad de La Libertad, periodo del (il pe : \ 
enero al 30 de abril de 2018, no presenta comentarios a la pr ·enie· 1 

1
1 ..;. '\ ..... . 
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observación, no obstante, haber sido notificado por medio de publicación en 
medios impresos, en fecha 29 de septiembre de 2021 . 

La Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 
01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la presente 
observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicación en 
medios impresos, en fecha 5 de octubre de 2021. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesaria en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldfa de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dia trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de Informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pido que s_e desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11 , 12. 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abril del 
ano 2018, existía la suficiente Información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: "En tal sentído, como Apoderada manífiesto que me 
expresa mi poderdante que por la crisis financiera, que existla en la municipalidad 
desde el año 2016, se Imposibilitaba solventar las obligaciones en general de la 
municipalidad y especlficamente los pagos de energía eléctrica, y por no pagar a 
tiempo se generaba el pago moratorio". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidor 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y el 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libertad y 
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actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiestan lo siguiente: ' Los auditores verificaron que la Municipalidad de La 
Libertad durante el periodo del 01 ele enero al 30 de abril ele 2018, realizo 
erogaciones por la cantidad de $1 ,027.36 en concepto de intereses moratorlos por el 
pago extemporáneo de facturas por el suministro de energia eléctrica. 

En razón de dicho hallazgo es de aclarar que dicha obligación de la prestación del 
mencionado servicio, se encontraban contempladas en el presupuesto aprobado del 
año en mención, y es una obligación primordial el llevar al día dichos pagos y si 
existiere retraso en el mismo se debió dar a conocer al concejo municipal, para que 
nosotros como concejales podamos tomar las providencias necesarias con el objeto 
de solventar el imprevisto a la brevedad posible o en su defecto poder autorizar en 
conjunto con la empresa de un plan de pago con fin de no ver afectado el correcto 
desempeño de la administración del municipio. Lo anterior en o dispuesto en los 
artlculos siguientes: Art 91 .- Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 
previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 
pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 
aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo. Art. 57.- Los miembros 
del Concejo, Secretario del concejo, Tesorero; Gerentes, Auditor interno, Directores 
o Jefes de las distintas dependencias de la administración municipal, en el ejercicio 
de sus funciones responderán individualmente por -abuso de poder, por acción u 
omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma. Art 34.- Los acuerdos 
son disposiciones especificas que expresan las decislones del Concejo Municipal 
sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con Interés 
particular. Surtirán efectos. inmediatamente. Al no poseer un acuerdo que manifieste 
o gire instrucciones al Tesorero municipal para realizar pagos extemporáneos 
solicitamos que nos exonere de cualquier responsabilidad en dicha observación". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, la Tercera Regidora Suplente actuante durante el 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, 
quien a la vez actuó como Alcaldesa en Funciones durante el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018 de la municipalidad de La Libertad, manifiestan lo 
siguiente: "Es responsabilidad del Tesorero Municipal llevar al día los pagos de 
servicio de alumbrado eléctrico público para que no genere dichos Intereses 
moratorios, ya que existe la tasa por servicios eléctricos pagados por los 
contribuyentes•. 

No se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, Sexta 
Regidora Propietaria y Primer Regidor Suplente, todos de la municipalidad de __ 
La Libertad y actuantes durante el periodo de examen comprendido del 01 4(: · { :.:¡
enero al 30 de abril de 2018, no obstante, haber sido notificados por medio<tl~ .' , ; \ \ 
publicación en medio impresos, el día 11 de febrero de 2022. 'il !. :11 ,-..,.,;,¡. . . ./' , 

·1- 4, ~ ~. 
t'f! ..... ""-.. .h 
r,. . . /2 
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No se obtuvieron comentarios de parte del Quinto Regidor Propietario, del 
Segundo Regidor Suplente y del Tesorero con funciones de Jefe UFI, no 
obstante, haber sido notificados por medio de notas: REF-DADOS-59.5-2022, 
REF-DADOS-59.11-2022 y REF-DADOS-59.14-2022 respectivamente y todas de 
fecha 7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios, el Octavo Regldor Propietario de la Municipalidad de La 
Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, la Tercera Regidora 
Suplente de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y 
del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y Alcaldesa en Funciones en el periodo del 01 al 
28 de febrero de 2018, detallan la normativa en que se describen las funciones y 
responsabilidades del Sindico y el Tesorero, pero al respecto manifestamos que el 
Concejo Municipal es la máxima autoridad de la entídad, que su responsabilídad es 
realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia. En base a lo anterior, se mantiene la relación con la observación señalada 
por los auditores. 

El Segundo Regidor Propietario de la Municipalídad de La Libertad, periodo del 01 
de enero al 30 de abril de 2018, el Apoderado General Judicial y Administrativo con 
Clausula Especial c;lel Sindico Municipal y el Tesorero municipal con funciones de 
Jefe UFI, de la Municipalidad de La Ubertad, departamento de La Libertad, periodo 
del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiestan que existia una crisis económica 
en la municipalidad lo que impedla pagar las correspondientes cotizaciones en 
tiempo. Al respecto manifestamos que es una obligación Ineludible pagar ese Upo de 
compromisos laborales, y para relacionar como causa una crisis financiera se podría 
presentar a los auditores las valoraciones o análisis que a esa techa se realizaron 
para tornar la decisión de que obligaciones se dejaban de pagar. Al no presentar 
documentos ni comentarios adicionales, la observación se mantiene. 

No obstante, que la deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal de La Libertad, 
el Primer Regidor Propietario, Quinto Regidor Propietario, Séptimo Regidor 
Propietario, todos de la Municipalidad de La libertad, periodo del 1 de enero al 30 de 
abril de 2021 , no presentaron comentarlos al respecto, por lo tanto, la deficiencia no 
se da por superada. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presenta comenta-ríos a la 
presente observación, no obstante, haber sido notificado por medio de publicación 
en medios impresos, en fecha 29 de septiembre de 2021 , su relación con la 
observación se mantiene. 

Debido a que la Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la 
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presente observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicación 
en medios impresos, en fecha 5 de octubre de 2021, su relación con la observación 
se mantiene, 

Debido que la Tercer Regidora Propietaria de la Municipalídad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta que no cuenta con la 
información que le permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido 
solicitada a la Municipalldad de La Libertad, por lo tanto, la observación se mantiene. 

En sus comentario.s posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
Información Püblica de la Alcaldía de la Libertad. No agrega comentarios que 
podamos relacionar con cada una de tas condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sfndjco Municipal, manifiesta que por la crisis financiera, que el<lstia en 
la municipalidad desde el año 2016 se Imposibilitaba solventar las obligaciones en 
general de la municipalidad y especificamente los pagos de energla eléctrica, y por 
no pagar a tiempo se generaba el pago moratorio, por lo tanto, acepta la deficiencia 
señalada por los auditores, 

En respuesta a Borrador de Informe el Primer Regidor Propietario, el Segundo 
Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y 
el Octavo Regidor Propietario, manifiestan que dicha obligación de la prestación del 
mencionado servicio, se encontraba contemplada en el presupuesto aprobado del 
año 2018 y que no les dieron a conocer el retraso en los pagos, para tomar las 
acciones pertinentes. Citan las disposiciones legales que establecen el proceso de 
autorización de pagos en las munlcipalídades y aclaran que no existe un acuerdo 
que autorice los pagos extemporáneos señalados por los auditores. Al respecto los 
auditores manifestamos que los miembros del Concejo Municipal constituyen la 
máxima autoridad de la institución, deben estar Informados de los pagos que se 
realizan para cumplir con los compromisos con proveedores y prestadores de 
servicios, su obligación es realizar la administración municipal con transparencia, 
austeridad, eficiencia y eficacia, y en ese sentido la observación se mantiene. 

La Tercera Regidora Suplente actuante durante el periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, quien a la vez actuó como Alcaldesa en 
Funciones durante el periodo del 01 al 28 de íebrero de 2018, manifiesta que es.--. __ 
responsabilidad del Tesorero Municipal llevar al dla los pagos de servicio J;le -. • 
alumbrado eléctrico público para que no genere dichos Intereses moratorios ya ,qu~·· · ' · < \ 
existe la tasa por servicios eléctricos pagados por los contribuyentes, perp iiJ '~ \> 
respecto y habiendo fungido como Alcaldesa durante el periodo examinado, ta ~ rr~ .;, • .,.. fi>'/ 

(~ • • •1.. 
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asumió la responsabilidad de la gestión administrativa de la entidad, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
Sexta Regidora Propietaria, del Quinto Regidor Propietario y del Tesorero con 
funciones de Jefe UFI, la observación se mantiene. 

16. PAGO DE SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, CON FONDOS QUE NO 
PROVIENEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Comprobamos que durante el período de examen se realizaron pagos de servicios 
de Alumbrado Público por $92,777.56, constatando que estos pagos se realizaron 
con fondos FODES 25%, no obstante, que, de conformidad a Ordenanza Municipal 
Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de la, Ciudad de L,a Libertad, 
Departamento de La Libertad, la Municipalidad percibe ingresos en concepto de 
cobros por servicios de alumbrado público prestada a los habitantes del municipio. 

El Código Municipal, establece: 

Art. 31 , numerales 2 y 4: "son obligaciones del Concejo: ... 2. Proteger y conservar 
los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad administrativa 
para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; ..• 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia; ..• " 

Art. 51, literales d): 'Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municlpio; ... • 

Art. 57: "Los MíembrQs del Concejo, Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 
Administración Muníclpal, en el ejercicío de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley 
o por violación de la misma." 

Art. 86: "El Municipio tendrci un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 

Para que sean de legltimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar, y contendrán "EL VISTO 
BUENO" del Sindico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, 
en su caso. 
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Cuando el Sindico, tuviere observaciones o se negare autorizar con su firma "el 
visto bueno", deberá razonarlo y fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de 
tres dias hábiles, a fin de que el concejo subsane, corrija o lo ratifique; en caso de 
ser ratificado deberá firmarlo el sindico, caso contrario se estará sujeto a lo 
dispuesto en el articulo 28 de este código, quedando en consecuencia de legitimo 
abono los pagos hechos por los tesoreros, según acuerdo de ratificación del concejo 
y como anexo las observaciones del síndico y el acuerdo de ratificación del concejo. 

Corresponde la refrenda de cheques a dos miembros del concejo electos por 
acuerdo del mismo". 

La Ley General Tributaria Municipal, establece: 

Art. 5, TASAS MUNICIPALES: "Son Tasas Municipales, los Tributos que se 
generan en ocasión de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica 
prestados por los Municipios.• 

Art. 11, Obligación Tributaria Municipal: "La obligación tributaria municipal es el 
vínculo Juridico personal que existe entre el Municipio y los contribuyentes o 
responsables de los tributos municipales, conforme al cual, éstos deben satisfacer 
una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el 
hecho generador de la oblígación tributarla, en el plazo determinado por la ley u 
ordenanza que lo establezca o, en su defecto, en el estipulado en esta Ley. 

Son también de naturaleza tributaria las obligaci.ones de los contribuyentes, 
responsables y terceros. referentes al pago de intereses o sanciones, al 
cumplimiento de deberes formales." 

Art. 130 párrafos 1 y 2: "Estarán afectos al pago de las tasas, los servicios públicos 
tales como los de alumbrado público, aseo, ornato, baños y lavaderos públicos, 
casas comunales municipales, cementerios, dormitorios públicos, mercados, 
establecimientos en plazas y sitios públicos, pavimentación de vías públícas, rastro 
municipal, tiangues, estadios municipales, piscinas municipales y otros servicios que 
las condiciones de cada Municipio le permitan proporcionar al público o que 
representen uso de bienes municipales. 

Para la fijación de las tarifas por tasas, los Municipios deberán tomar en cuenta los 
costos de sumlnistro del servicio, el beneficio que presta a los usuarios y la realidad 
socio-económica de la población.• 

/.~ 
El Artículo 10 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para e.l, <,· ,::.. ,·"/, 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, en su inciso prlmei¡b -: . \.,.,..,·~ 
establece: "Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico ,.,~ • r;: 
Social, después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para '}. ... ... .,. ...... :," 

~;:,-,.~_:1,.,·✓- ,1. 
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Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadorello de Desarrollo Municipal, 
los municipios utilíz<1rim el 75% para desarrollar proyectos de obras de 
infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 25% p<1ra gastos de 
funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 25%, se tornarán del 
aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
M .. I'' unIcIpa ... 

El Articulo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 35, publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo 338 de fecha 31 de 
marzo de 1998, establece: "Los Concejos Municipales serán responsables. de 
administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una fonna 
transparente. en caso contrario responderán conforme a la Ley pert1nente por el mal 
uso de dichos fondos". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal aprobó el pago de 
gastos en concepto de alumbrado público con fondo FODES; y el Tesorero 
Municipal por realizar los pagos. 

En consecuencia, se limitó la disponibilidad del FODES 25% para gastos de 
funcionamiento, por valor de $92,777.56; asimismo, se le dio un uso diferente a lo 
recolectado por la Tasa de Alumbrado Público por un monto de $7,065.97 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de not11 de fecha 4 de octubre de 2021, el Octavo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, la Tercera Regidora Suplente de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018 y 
Alcaldesa en Funciones periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiestan lo 
siguiente: "Que la administración del Alcalde sin contar con el aval del Consejo 
Municipal Plural la fracción del Partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA) 
y la tercera suplente del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), 
decidieron pagar con Fondos del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios (FODES), ya que siempre fue la actuación del señor Alcalde hacer las 
cosas como él queria y sin comunicar al Consejo Municipal Plural en Pleno mucho 
menos a la fracción del Partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA) y a la 
tercera suplente del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), nunca 
fuimos tomados en cuenta. 

Que según la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 
los Municipios si bien lo establece literalmente en el art-5 Los Recursos provenientes 
de este Fondo Municipal deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras. ..., 
Inciso final: Los Recursos provenientes del Fondo Municipal. .• , y al pago de deudas 
institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por 
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empresas estatales o particulares. " Que según el Código Municipal si bien lo 
establece literalmente en los art-31 son obligaciones del Consejo:2. Proteger y 
conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad 
admfnistrativa para quienes tengan a su cargo cuidado y custodia; art.51 , literal d) 
"además de sus atribuciones y deberes como miembro del Consejo, corresponde al 
Sindico:' Examinar y Fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Consejo las 
medidas que tendrán a evitar inversiones ílegales, Indebidas o abusos en el manejo 
de recursos del municipio; ... ' art 6 del Código Municipal "El Municipio tendrá un 
Tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y 
la ejecución de los pagos respectivos • ... , corresponde la refrenda de cheques a dos 
miembros del consejo electos por acuerdo del mismo". Las Nomas Técnicas de 
Control Interno Especificas de la Municipalidad de La Libertad, en el art-39 
establece: " El Jefe de la unidad de tesorerla, debe de desarrollar sus funciones 
descritas en el manual de políticas y procedimientos del sistema de control de 
fondos, reglamentos de leyes gubernamentales y municipales, con el fin de 
garantizar transparencia en la administración de recursos financieros de la 
Municipalidad". 

Por medio de nota sin referencia, de fecha 11 de octubre de 2021 , el Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Clausula Especial del Sindico Municipal 
de La Libertad, departamento de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "En ese sentido como Apoderado contesto de 
la siguiente manera: Por existir una crisis económica en la Municipalidad manifiesta 
mi representado; que no era posible pagar en tiempo el servicio de alumbrado 
público y se corria el riesgo de dejar en oscura al Pueblo y Cantones y casarlos 
aledaños porque la empresa habla notificado de quitar la energía eléctrica si no se 
pagaba, en ese sentido me manifiesta mi representado que velahdo por el bien 
común tomo el Concejo Municipal la decisión de prestar el dinero que provenía de 
fondo FODES para después reintegrarlo con fondos propio". 

Por medio de nota de fecha 11 de octubre de 2021, el Segundo Regidor 
Propietario de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: "En ese sentido contesto de la siguiente 
manera: Por existir una crisis económica en la Municipalidad, no era posible pagar 
en tiempo el servicio de alumbrado público y se corría el riesgo de dejar en oscura al 
Pueblo y Cantones y caseríos aledaños porque la empresa había notificado de quitar 
la energfa eléctrica si no se pagaba, en ese sentido velando por el bien común el 
Concejo Municipal tomo la declsi6n de prestar el dinero que provenía de fondo 
FODES para después reintegrarlo con fondos propios". 

Por medio de nota recibida el 5 de octubre de 2021 , la Tercer Regidora 
Propietaria de la Municipal idad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de,<;:~ 
abril de 2018, manifiesta lo siguiente: •Que con el afán de desvanecer 1¡,(s ,1 · ·e\\ 
observaciones realizadas he procedido a reaíizar la solicitud en la oficina de Acc !8)0 '¡¡. 1~' b •[1 
a la Información Pública en la Alcaldía del municipio de La Ubertad, ya que ~ \: ,1,., -;.-~ 1/ 
institución es la que cuenta con la información necesaria, útil y pertinente para pod -Ji:, __ ~· s..:.·",/ 

~~t:.,"" 
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desvanecer todo el hallazgo encontrado por el equipo de auditores de Corte de 
Cuentas. 

En este momento me encuentro en la espera de que la entidad antes mencionada 
proceda a notificarme. el retiro de toda la documentación solicitada". 

Por medio de nota de fecha 5 de octubre de 2021 , el Tesorero Municipal con 
Funciones de Jefe UFI, actuante en el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 
2018, manifiesta lo slgulente: " •.. para que la municipalídad pueda desarrollar las 
funciones que le manda el Código Municipal, necesita obtener fondos mediante las 
ordenanzas Municipales, una de ellas es la tasa de alumbrado público que se cobra 
a la población del puerto de la Libertad, pero dada las múltiples obligaciones y 
necesidades que hay y los recursos son muy limitados, que no alcanzan, la 
administración se ve obligada a pagar servicios adquiridos, mediante acuerdo 
municipal de los fondos donde nos autorizan las respectivas leyes de la República. 
El Concejo Municlpal en este caso autorizo poder pagar una deuda por medio del 
FODES, y así evitar que la empresa suministraste del servicio de alumbrado público 
lo suspendiera en todo el municipio, siendo este un lugar turlstico, se tenla que 
tomar una medida rápida dada las amenazas de la empresa. 
Un factor en común en los tres resultados es la crisis económica por la cual 
atravesaba la Municipalidad de La Libertad, se le daba prioridad a los salarios de 
todos los empleados, en la medida en que estos eran cubiertos se continuaba con 
los urgentes, las medidas que el concejo Municipal tomo a bien llevar a cabo no se 
dieron en el corto plazo, pero dieron un efecto positivo que poco a poco la 
municipalidad comenzó a fr solventa·ncto las obligaciones adquiridas•. 

El Alcalde Municipal de La Libertad, el Primer Regidor Propietario, Quinto 
Regidor Propietario, Séptimo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de 
La Libertad, periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2021 , no presentaron 
comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificados 
por medio de notas: REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD - RESULTADOS 
PRELIMINARES-24, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-25, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-29, REF.DADOS.EEPTOLIBERTAD RESULTADOS 
PRELIMINARES-31 y respectivamente, todas de fecha 28 de septiembre. 

El Cuarto Regidor Propietario y el Primer Regidor Suplente Municipalidad de 
La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentaron 
comentarios a la presente observación, no obstante, haber sido notificados 
por medio de publicación en medios impresos, en fecha 29 de septiembre de 
2021 . 

La Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, periodo del 
01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a la presente 
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observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicación en 
medios impresos, en fecha 5 de octubre de 2021 . 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota sin 
referencia, de fecha 14 de febrero de 2022, el Alcalde Municipal de La Libertad, 
actuante durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta lo 
siguiente: "No cuento con la documentación necesarla en este momento y como es 
bastante el trabajo no lograrla contestar en el lapso de tiempo establecido. 

No omito manifestarles que aún nos encontramos a la espera de que la oficina de 
Acceso a la Información Pública de la Alcaldia de la Libertad nos notifique el retiro 
de toda la documentación solicitada, el dla trece de septiembre del año dos mil 
veintiuno; Información necesaria útil y pertinente para poder desvanecer todo el 
hallazgo encontrado por el equipo de auditores de la Corte de Cuentas. 

Por lo que en relación a los hallazgos de los cuales se nos responsabiliza son 17, no 
estoy de acuerdo con el contenido del borrador de informe, no es cierto lo estipulado 
en el borrador de la auditoria, por lo tanto no estoy de acuerdo con los hallazgo de 
auditoria que presenta el borrador. 

Les pldo que se desvanezcan los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, se tome en cuenta las respuestas dadas y pruebas por las diferentes 
Jefaturas y encargados de las diferentes unidades auditadas mencionados en el 
Borrador de Informe, durante el periodo examinado, ya que hasta el 30 de abñl del 
año 2018, éxistia la suficiente información para poder ser verificada y crear una 
certeza de las actuaciones todas conforme a la ley y el principio de legalidad". 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 16 de febrero de 2022, la Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial del Sindico Municipal de La Libertad, actuante durante el periodo de 
examen, manifiesta lo siguiente: "En tal sentido, como Apoderada manifiesto que me 
expresa mi poderdante que, por existir una crisis económica en la municipalidad no 
era posible pagar en tiempo el servicio de alumbrado público, y se corrla el riesgo de 
dejar a oscuras a la población que habita en la ciudad, cantones, colonias y caseríos 
aledaí'ios, porque la Empresa había notificado de quitar la energía eléctrica sino se 
pagaba, en ese sentido me manifiesta ml poderdante que velando por el bien común 
el concejo municipal tomo la decisión de prestar el dinero que provenla de fondos 
FODES, parta después reintegrarlo con fondos propios•. 

En respuesta a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de 
fecha 14 de febrero de 2022, el Primer Regidor Propietario, el Segundo Regidpf:""·~ 
Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario :é l•,·' ,,_-✓ :\ 
Octavo Regidor Propietario, todos de la Municipalidad de La Libe :J.~ ,.,..~\\ 
actuantes durante el periodo de examen del del 01 de enero al 30 de abr t,,á~~'v &l ? 

... ,,_ • 1"}'\' ¿; 
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20181 ma ifiestan lo siguie te: ''Si bien es ci,erto que el municipio cuenta con una 
ordenanza municip · reguladora de las tasa por ervlcio municipa es y q e s,e 
perciben ingresos por ios cobros de estos servioios de alumbrado públ co el 
Tesorero Municipal notfficó al Concejo ¡por medio de una carta enviada por la 
compañía - dlr gida a11 señor Acalde Municipal lnfmmándol'e de la su pensión 
de los servicrns de energ1 a eléc rica ai I mu · ·icipalldad s no realizaban e,l pago 
oportuno de los servicios. 

A razón de dicha notificación e•s q¡ e nosotros oomo miembros del concejo n0:s vimos 
en la neoesldad ·y por la. urgencia de la situación y la probable grave afectación a los 
habitantes del mumcip10 rle los díieren ,es sectores econ6mfoos y del comerclo 
porteflo. Es que conscientes de las diferentes problemáticas suscitadas. por l'a cnsís 
económica que vivia el pails y por ende lo · ,gra es problemas del Municipio del 
Puerto de I Libertad en lo , ela ivo a la r,ecaudacu:m de ,!as tasas e impuestos 
munleipales. Es que se procedió a. escuchar propu:eslas para pode s.olventar la 
prob1e ética para lo cual se manifes 61 lo, sí91uiertte: Que del valor tata de a factura 
ant ,cíta i a y por e1 monto reflejada en ella por el periodo e fact ración señalado 
que se cancele nueve míl 00/100 dólares de los Estados U idos de América 
( 9,000.00) considerada 1esta con deuda, se tome del Fondo/FODES 75% d·r,eeto y ,el 
valor restante de siete mil quin entos treínta 39/100 dólares, de los Estados Un dos, 
de América ('$7,530.69) se cancelen del Fcndo/FODES 25%;. 

Esto no· sin antes existir compromiso por pa e del T,e,sorero municipal, de reintegra 
el monto al Fondo FODES de a,cuerdo a tos ing1resos que fuese perdbiendo la. 
munlc1palidad, adem{iu; en dicha reunión el Gerente General s,e comprome ió a la 
veri 1caci6n del cumplimento l,o díctm ¡por el Tesorero'\ 

En respue,sta a notifica,c[ón de B,orrado·r de lnfo,rme y por medro de nota de· 
fecha 114 de febrero de 2022, la Tercera Reg1d10 1r: · Su1plente actuante durante el 
periodo del 01 .al 3,1 de enero de 2018 y d•e·t 101 marzo al 301 de aJbrU de 201 B. 
quien a la vez actuó como Atca,ldesa en Func1lann dunn1te e:I ,periodo del 01 al 
28 de febrero d 201,8 de la municipaHdad de L , Libe-rtad 1, manlfies· a, lo, 
siguiente: ·EI Concejo Municipal,, nunca autorizó, al eñor Teson ro Municipal, el pago 
de :los servicios ,eléctricos con fondos FODES ya que e ste uns ordenanza. Pues 
de ieo.nformidad a la Ordenaniai municipal reguladora de as tasas por servicios 
m nicipa e de la C,iudad de La Líbertad d.ep~rtamento de La Libertad, la 
municipa!ídad pe cJbe cobro de aJumbrado e écbico". 

No se obtuvieron ,comentarlos de parte del Cuarto Regidor PfiOpietario, Sexta 
Regidora Pro,pietaria ·todos de ta · municipaHdad de La 'L bertad y actuantes 
durante et períod,o de examen comprendido del 01 de c.nero .ar, 30 de abrU de 
20118J no obstante, haber sido notificados por medlo de, publicación en medio 
impresos ell dfa 1·1 de febrero de1 2022. 
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No se obtuvieron comentarlos de parte del Quinto Regidor Propietario y del 
Tesorero con funciones de Jefe UFI, no obstante., haber sido notificados por 
medio de notas: REF-DADOS-59.5-2022, REF-DADOS-59.11-2022. y REF
DADOS-59.14-2022 respectivamente y todas de fecha 7 de febrero de 2022. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios presentados por el Apoderado del Sindico 
Municipal y del Segundo Regidor Propietario, determinamos que: si bien es cierto 
en sus comentarios confirma la deficiencia señalada y hace referencia a una crisis 
económic.i en el municipio, sin embargo, la Municipalidad percibe ingresos por tasas 
de servicios públicos en concepto de cobros por servicios de "Alumbrado Público", 
prestada a los habitantes del Municipio, dichos ingresos deberían de utilizarse para 
cubrir los gastos por "Alumbrado Público". Por lo consiguiente la observación se 
mantiene. 

El Octavo Regidor Propietario de la Municipalidad de La Libertad, perioqo del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018, la Tercera Regidora Suplente de la Municipalidad de 
La Libertad, período del 01 al 31 de enero de 2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 
2018 y Alcaldesa en Funciones periodo del 01 al 28 de febrero de 2018 y la Cuarta 
Regidora Suplente de la Municipalidad de La Libertad, manifiestan que los pagos se 
realizaron por la administración del Alcalde, sin contar con el aval de los suscritos, y 
que nunca fueron tomados en cuenta, al respecto manifestamos que el Concejo 
Municipal es la máxima autoridad de la entidad, que su responsabilidad es realizar 
la administración municipal con transparencia, austeridaq, eficiencia y eficacia. En 
base a lo anterior, se mantiene la relación con la observación señalada por los 
auditores, 

No obstante, que la deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal de La Libertad, 
el Primer Regidor Propietario, Quinto Regidor Propietario, Séptimo Regidor 
Propietario y el Segundo Regidor Suplente, todos de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2021, no presentaron comentarios, al 
respecto, por lo tanto, la deficiencia no se da por superada. 

Debido a que el Cuarto Regidor Propietario y el Primer Regidor Suplente de la 
Municipalidad de La Libertad, periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no 
presentaron comentarios a la presente observaclón, no obstante, haber sido 
notificados por medio de publicación en medios impresos, en fecha 29 de septiembre 
de 2021, su relación con la observación se mantiene. 

Debido a que la Sexta Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, no presentó comentarios a 1~ 
presente observación, no obstante, haber sido notificada por medio de publicac¡!(>ri;.,' '' , ~~-~ 
en medios impresos, en fecha 5 de octubre de 2021 , su relación con la observal!!io1;t' • ~• ', 
se mantiene. ~:'"' • ~Ji/ 

(I\_ '"'- .... ' ~.-:JI' ;,.i- ... (,) ~ :r< .... . 
;;)~.e-"· 
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Debido que la Tercer Regidora Propietaria de la Municipalidad de La Libertad, 
periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, manifiesta que no cuenta con la 
información que le permita dar respuesta a la presente observación, la que ha sido 
solicitada a la Municipalidad de La Libertad, por lo tanto la observación se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Alcalde 
Municipal actuante durante el periodo de examen, manifiesta que no cuenta con la 
información necesaria para dar respuesta a las observaciones de los auditores y que 
se encuentra a la espera de recibir la información solicitada a oficina de Acceso a la 
información Pública de la Alcaldía de la Llbertad. No agrega comentarios que 
podamos relacion<1r con cada una de las condiciones comunicadas, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe la Apoderada General Judfcial con Clausula 
Especial del Síndico Municipal manifiesta que, por existir una crisis económica en la 
municipalidad no era posible pagar en tiempo el servicio de alumbrado público, y se 
corría el riesgo de dejar a oscuras a la población que habita en la ciudad, cantones, 
colonias y caseríos aledaños, porque la Empresa había notificado de quitar la 
energia eléctríca sino se pagaba, en ese sentido me manifiesta mi poderdante que 
velando por el bien común el concejo municipal tomo la decisión de prestar el dinero 
que provenía de fondos FODES, para después reintegrarlo con fondos propios. Al 
respecto los auditores manifestamos que por medio de sus comentarios, la 
Apoderada del Sindico acepta la deficiencia, sin embargo no comenta sobre otras 
acciones o gestiones realizadas en base a sus asesorías, para buscar alternativas 
que evitaran el uso de los fondos FODES. De conformidad a lo anterior, la 
observación se mantiene. 

En respuesta a Borrador de Informe el Primer Regidor Propietario, el Segundo 
Regidor Propietario, la Tercera Regidora Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y 
el Octavo Regidor Propietario, manifiestan comentarios por medio de los cuales 
aceptan la deficiencia y además aceptan que tuvieron conocimiento y autorizaron el 
uso de fondos FODES para pagar la deuda con la compai\la eléctrica. Mencionan un 
compromiso para dar seguimiento a que los fondos utilizados fueron reintegrados 
desde los fondos percibidos por la municipalidad, sin embargo, no adjuntan 
documentos que permitan comprobar a los auditores que esto sucedió. De 
conformidad a lo anterior y habiendo aceptado la condición señalada por los 
auditores. la observación se mantiene. 

La Tercera Regidora Suplente actuante durante el periodo del 01 al 31 de enero de 
2018 y del 01 marzo al 30 de abril de 2018, quien a la vez actuó como Alcaldesa en 
Funciones durante el periodo del 01 al 28 de febrero de 2018, manifiesta que el 
Concejo Municipal, nunca autorizó al Tesorero, el pago de los servicios eléctricos 
con fondos FODES, ya que existe una ordenanza por medio de la cual, la 
municipalidad percibe cobro de alumbrado eléctrico, al respecto los auditores 
manifestamos que habiendo fungido como Alcaldesa durante el periodo examinado, 
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también asumió la responsabilidad de la gestión administrativa de la entidad, por lo 
tanto la observación se mantiene. 

Debido a que no se obtuvieron comentarios de parte del Cuarto Regidor Propietario, 
Sexta Regidora Propietaria, del Quinto Regidor Propietario y del Tesorero con 
funciones de Jefe UFI, la observación se mantiene. 

5. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN. 

De conformidad a la realización de los procedimientos de auditoría y habiendo 
emitido el respectivo Informe de Examen Especial a los Ingresos y Egresos a la 
Municipalidad del Puerto de La Ubertad, para el periodo 1 de enero al 30 de abril de 
2018, de conformidad a Normas de auditoria Gubernamental emitidas por la Corte 
de Cuentas de la República, concluimos lo siguiente: 

a. No se ha realizado el registro oportuno y no se cuenta con su respectivo 
respaldo para algunos de los hechos económicos durante el periodo de examen, 
que se han señalado en presente Informe de Auditoria. 

b. Identificamos debilidades en el cumplimiento de aspectos de control interno 
relacionados con las operaciones de la municipalidad, durante el periodo de 
examen, y en algunos casos establecimos deficiencias relacionadas con la falta 
de exped1entes de proyectos. 

c. Determinamos incumplimiento de leyes y otra normativa aplicable a las 
operaciones de la municipalidad durante el periodo de examen, y comprobamos 
que la ejecución de algunos proyectos de infraestructura y los proyectos 
sociales, no se han ejecutado de acuerdo a contrato y especificaciones técnicas. 

6. RECOMENDACIONES. 

No se han emitido recomendaciones de auditoria 

7. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

Auditoria .Interna ~ 

/:. •·'' . ·e~ 
Se realizo análisis de tres informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna Qe1~ ~ , . \ 
Municipalidad de La Ubertad, sin embargo, no se identificaron situaciones mate ~a1~\ ~ -, 

... , "ti-/ 
;,, .... ,l.• . .J~(" 

b, - ., 
~. , '..<I ~» 
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que ameriten ser incluidas en el Fase de Examen, de la presente auditoria, los 
informes analizados se detallan a continuación: 

í. Examen Especial a los Ingresos y Egresos en la Municipalidad de la Libertad, 
Departamento de La Libertad, del Periodo del 01 de enero al 30 abril de 2018. 

ii. Informe de Examen Especial de Disponibilidades Financieras Área Fondos Al 28 
de febrero de 2018. Municipalidad de la Libertad, Departamento de La Libertad. 

lii. Informe de Examen Especial Sobre Operaciones y Comprobantes Contables del 
Periodo 2018. 

Auditoria Externa 

La Municipalidad de La Libertad, no contrató los servicios de Auditoria Externa para 
el periodo examinado. 

8. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 
(EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS). 

Identificamos tres informes de auditorias anteriores realizados a la Municipalidad de 
La Libertad, emitidos por la Dirección de Auditoria Dos de la Corte de Cuentas de la 
República, en los cuales no se presentaron recomendaciones que deban ser objeto 
de seguimiento en el presente Examen Especial, según detalle siguiente: 

a. Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de la 
Libertad, Departamento de La Libertad, del periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2016. 

b. Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestarla de la Municipalidad 
del Puerto de la Libertad, Departamento de La Libertad, por el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

c. Informe de Examen Especial a la aprobación del crédito bancario con el 
Consorcio de las Cajas de Crédito y Banco de los Trabajadores en Acta número 
Diez y Acuerdo de fecha 13 de marzo de 2017, de la Municipalidad de La 
Libertad. 
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�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

Co -e d ' 1 República 
' idvador, 

91
• PÁJRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se re 1ere únicamente a.l EXAMEN ESPEClAL A LOS ]NGRESOS Y 
EGRESOS Y Al CUMPLIMIENTO D - LEYES Y NO'RMATIVA APLl:CABLE A lA 
MUNIC'IPAUIIDAD DEL PUERTO DE LA 'LIBERTAD DEPARTA:MENTO DE lA 
UBERTAD, POR EL PER[ODO DEL 101 DE E-' ERO AL 30 DE ABRIL IDE 2.018, por 
lo ,que, no se emite opin.i6n1 sobre las oifras ¡presentadas en os Estado Flnancleros 
,en su ca ~unto y se ha preparado pa ,,1;1 comuntcar A LA MUNICIPALIDAD DEL 
PUERTO DE LA IBER AD, DEPARTAMENITO DE LA LIBERTAD. 

San Salvador, 22 de marzo de 2022 

DIOS UNION !LIBERTAD 
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.ANEXO 1 HaUazgo 6 

CQiMPOSl,C[ÓN DEL SAU'.>O1 DE LA CUENTA 212·01001 ENERO A AB 1RIL 2018 

Nª FECHA FUENTE DE 
CONCEPTO ONITC FECHA DE 

COMPROBANTE 
R,EOURSO LIQUIOA.Clil 

SAI.DO·A 31(1212011 ; 74,71 'Jl•3 

ENERO 2018 

Pa.Q0: de mas en planilla de c2017 al 'Pe11d1e11 li 
1 1111i2D.18 .¡95 FM Sf s 3,8,59 llauldar 

Ope Ción no cfQcumenlada proceso a mi led 
2 12111io1a 8'51 FM nombre de $ 1.J!i0.00 llauldar 

•Oµetacior; no doc:umentadti ,proceso a 
IIOIT\MD d 0111álmimdt1 

3 15/U2D18 ,fl56 FM $ 7!2.llO ltc1uldar 

Pago de ~:s M planlDa daatic 2Clf7 1 P ndle 111 , 
A 2JNJ201~ !i!>l FM Sr s 25,85 lla1;11dar 

FEBHER-0 zoi;. , 

Operúdon 110 documentada pr-ocnSD a P ndL ! 
5 1m2018 7&1 FM nmr,bre de s 70,QO D®Jclar 

OµeraCIOíl no documentad:a proresc 11 Pen 1ern cm: 
& 712i2018 776 FM nílfflbfedl! s ir:)4 . .50 [ktuld!lr 

Dq¡:ilic:Tdail ?lfflO do na nd n 
ACOPA.OTO a favar do la Sr - PnrMiJ!)r, , rf 

7 BQJ?018 229 FM s 54.1:l rlm1klat 

O_pHmcifio no doc~nt1n oapOQtsOEI lt!lnfede 
e 1m.12018 1&1 fM ncmbre s 850.00 lkruklat 

r,lieli,1 d de ,, de te.l'.ancion DGT 
fava, del Sr 

- rol se habf:a1 11 'lizadQ I Jr.11lO 
n t _flL - 111 e1 m , ele r'K!I o 

!9 13W201a, 5.26 Pl11mv - enei'oWUI rs; UiiQ.00 lioiJ~ar 

D1,1plicided pago de reter1ción DGT 
a hlwt1 ~ Sr 
- ya se habf_a ~allizado aj pago, 
e,il $ - " , da 1~ o- l ti 

10 13.1212018 527 Pl11ro. - eneru.-n,.a s 37.16 liQ111dat 

Operael.ón m1 dwument.idil ¡,r:'OCeSQ a, P .rllflEHl e de 
11 1412J2a 1 a 171 ™ nc¡mbre ele s 945.00 liauTo!lar 

Pa¡¡a liln a.cutml111 im,inídpal II l'a,1./ór d:e 
por 

1 

estimación tia avancn da (lbra l)ro1 Pl!lmlferil 
12 1412121318 7'M ™ meionmiii:nto dé a1umbradc g11bf1CO s 1S9Ji0 liauiOllr 

Ope(at:ión m:, &ieumer:il a ro a P ndle t e 
13 18¡12J2018 183 fM nambl"l!l im 5 ~IUJCI llauldar 

Opera.don l'ID cil'ocumenlada ¡lrocaso a P1md1en'ta de 
14 1BW20I8 11_$ FM noml:lred s 188,DO lklüldar 
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Code de Cu ittas de la Repúhlka 
m a1vru1 , . • A. 

·N, FECH N 
COMP . -aANTE 

'FUEN'TE D~ 
REGU:RSO COr.fCEPTO 

SAUJO AL Ji/1211017 

'15 1!1ra/Z018 219 FM 

'16 20J2.t20111! 77g lí'M 

17 231'2JZ01 !l 78G FM 

18 27i'2/Z0"18 775 FM 

11!1' 2B/212D1!1 7a2 2B"IG 

2 687 

688 

587 PM 

1Qt,,1/2~16 

2& 61 

1~M/Z018 '2.19 FM 

21 :Z.CMJ2018 FM 

28 24/412018 616 FM 

Openillllól'l rm d.ocUmentiJda procesa 
nom: e 

O¡;, r•iel!)r, nu 1:l001.men\a a práeaSO a 
bm , . ------

Operni:w no doaumenlada · roGest1 11 

nombre da 

·Ope ctón no documnnlade 
na na 

'RIL 2.018 

P - sin A enfa MunfQJpal' d mu s 
por ex.lemporaneldad AFP 
Ci!Gli !)o,: ' _ 6 'f 1p.alrOf'Lc!les 

al0'17 

Pa 

1 go sir, Acu !llo Munle1p!1 I 
p(II' eidemPOm aad AAP 
cu0tas I looJiE1 as y p.atw.n:ales de 

osto20UI 
Pi!JO de mé5 en p 
21;118 ,al Sr 

Afitlct?(I d Fa d~ a I· S -
pm ap11~a 

col'l6mlal para cel&t,r~r, d 
aeU\lidad ere 11\1 · 1 CAi 

~ 110 documen acra r:mx:esc • 
nombre de 

Se i12,o la nrog n e d t $81\'ldO GOn 
l.odo y la · · n ill S1' 

MON!O 

:$ 74,786.93 

:$ 60¡00 

& 99.99 

s 2.2SB:,45 

3.11 

; 814.401 

25,0Q 

F'SCHADE 
'UO.OIDACtÓN 

ndrunle d 
li ._ídar 

P:etu:lient-e-'da 
11 uldar 

Pencliel'll.e d.e 
ll uídar 

Pend 1 
uidar 

~1tr,dl& t ele 
tJldaT 

Pendiente de 
1 uídar 

Pendil!'nte da 
1 uld.ar 

'Per,d ente d.e 
2S9..52' 1 U ar 

Pt!nc:I rt e tle 
.21 79 1 ukl.ar 

221512018 

1 MLOO 

37D.DQ 
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N FUENrrEDE 
N' RECURSO 

COMPROBANTE 
SALDO AL 31/1212017 

30 27/412018 548 FM 

J1 

1 766 

2. 

J 8/tnO't8 167 FM 

Sfl1'2018 

5 21/'21201-B 

6 FM 

SALDO AL 30/041201,8 

CONCEPTO . ONTO 

5 74,186.93 

Anl Id.PO de pago ¡¡ 
pcr arrem:tamiar1ta i:le ,eq111ls:i1:1 de 
sorildo pa,a el dila )a ,nad 10 DE 
ffl!IIK!, 2018 S- ~ºº 

$ 99,590.6'9 

UQUlOACIONES, 

Rell'ltegra fº' fT !la mas al Sr. 
• • •- _ f pla" 11 de 

Dietas ,del mff!lda naviesnbrP- 2017 :t 

Relnlegl'Q .P0r paq:o c1 más I Sr 
:P41t I Oletas 

del mes de n.ovlembre 2017 S 

Reíolegro por oaga de m I Sr -
par ga de' 

salario $ 

R LegTo ,-or er,ar • nee 1611 de 
CUcm!:i del - m .- clo Q!dli.¡l)~ , 
oo•ml:Jre II diclt:lmnre S 

Remtean:1 lll!ªf emir de cancelacltín de 
CUPt _ el 1 - masas de octi.Jb , 
no"iemt)re v dl~bre IS 

fí.1!12 

8.111. 

25.00 

$ 99.355.01 

FEOH DE 
LIQU IDACIÓN 

P~ntef.l'e 
lkl;uxhir 

NfA 

N/A 

N/A 

NIA 

NJA 

WA 
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2 

3, 
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fil Salvadm-, ~A. 

ANEXO 2. Hallazgo 9 

'N:o. FECHA HONORARIOS 
IINiTERNO 1$) 

1910112018. ,500•,00 

ISR 
110% 
($) 

150.0D 

16/0212D1B 1,500.00 Ui0.00 

1,500.00 50 ,00 

2'1ID4l2018 1,500.00 150:00 

LIQUIDO 
PAGADO 

($J 

1,350:00 

0.00 

1,360.00 

CONC&Pl·O 

Honorarios a 

COMENT RIOS 
PELAU.IOTOR 

Con1mw 
S-rvickls 
Profe oná s 
In ~rodu o d 

lrabajD re.~oo 

Sin contrato eje 
poi la ~11'C$0S 

(le Senii os profeslc les y sl 
de ~dLJcl:O de1 

rabajo r,aa acto 

Sin can rato. 
par la sefl/icios1 

Pres'laciOn de rviclos. profesic11al~ y sl11 
Prof esfonale: · de pro uct de-1 
Adrnln lr.i,dor de Córltratos, lfabaJo realizado 
peri odo l , 3 de enero· al1 13 
de brero de .W1 s., e eTI a 
BBncarlB No. 
Al 1 1 Muof.Qp Puerto d 
La Liberl.ad/Saliirlos.. Sanco 

por 1 
Pra :IDClón de. Sel'\li os 
Ptofés!Onales de 
Admlníslradcr de Conlralos 
perlo · de! 13 d.e febrero al 13 
de ma~ de 2íi-18 .. Cuenm 
Sanearla No. ••••• 
Alcaldía Munlolpal Puerto la 
Libertad, Fondo M1UnicíP.!II, 
Banco 

01-wque Ne:,. 
da facha 2.7(0412018 

or 1350J)0 

servJclOs 
prat on · "J In 
pr·od.1,,cto d1J:I 
b'aba'o re~l~do 
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Teréfonos PBX: .(503)1 2592-8000. Código Posta. 01a107 

h : ,,,,MvM:oJtsdac ·nta .gob. v.1• •. Av Norte y ·1:r. c. Pta. Sans lvador, E:I Salvado I C.A. 



�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

1 10, HOHOR4RIOS ISR UQUliDO COMENT: R~OS N INTERNO FECHA ($) 10% PAGADO CONC PTO O'E,L A!UIDTO'R 
($) ($ 

5 131041,20'18 1,000.00 Htmora os por fa Preslad.ón S[ contrato de 
de Serv 'os Prof on.ale.s de :SeMCIOS 

A :st dor d Cont ttJS praTe~lonale:s y sin 
periodo del 13 de niarao al 1'3 pr-oducto, del 

e abril 2018, r,ecibo d lmbafo l'ealizádo 
fecha 13/0412018 pen · en e 

pe ~,o a la fecha tíle nuestra 
eicame.n , 

T 7,500.ClO 15,4llll.t10 
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